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el sentido comunitario 

y el sentido común. 
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en la Resoluc1611 65/209 declaró c:I :10 ele agosro Ola huernacional de las Vlcu
mas de Desaparic1011cs Forzad:is 
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PRÓLOGO 

La natural e\'olución de las ideas, a partir de las cuales se 
ha cimentado el pensamiento jurídico, encuentra su origen 
en la propia naturaleza del hombre, específicamente, en 
esa incesante búsqueda de respuestas y de conocimiento 
que inicialmente le sirvieron para explicarse su entorno, su 
realidad y, posteriormente, en un plano mucho más racio
nal, para dimensionar y establecer lo que debe considerar
se correcto, lógico y finalmente justo, por estar apegado a 
determinadas categorías axiológicas necesarias para la vida 
en sociedad. 

En 201 1 ,  se realin1ron signiricativas reformas a la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en mate
ria de progresividad de los derechos humanos. La reforma 
incluyó una transformación en materia del juicio de ampa
ro. La Cone lnteramericana de Derechos Humanos íll emi· 
tir la sentencia del caso Rosendo Radilla Pachcco vs. Méxi
co, ha marcado un hito en la historia jurídica mexicana. La 
sentencia concluyó la responsabilidad del Estado mexirnno 
por dicha ''iolación de derechos humanos. 

La desaparición forzada de personas es un delito com
pl<::jo. caracterizado por la privación de la libertad de una 
o más personas; con la intervención del Estado o sus agen
tes; el no reconocimiento de dicha detención junto con la 
negativa de informar sobre el paradero de la víctima e im
pedir a la misma el ejercicio de recursos legales. Es un 
crimen, ya sea producto de una conducta sistemíítica o de 
forma aislada o dentro de un contexto de violencia genera
lirnda constituye, en determinadas circunstancias, un cri
men de lesa humanidad. 
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Dentro de ese contexto, es necesario destacar que Ja 
desaparición forzada de personas tiene una naturaleza plu
ri-ofensiva, ya que afecta a Ja victima directamente, pero 
también daña el derecho de los allegados a conocer la ver
dad y actuar jurídicamente en defensa de los derechos de 
la persona detenida y en su caso, a conocer su destino, lo 
que causa un severo sufrimiento y constituye una forma de 
trato cruel e inhumano para los familiares cercanos. 

Hoy en día nuestro país se encuentra inmerso en un 
importante proceso de transformación, a fin de consolidar 
en su territorio una mejor estructura política de conviven
cia social armónica; de seguridad nacional y combate a la 
impunidad; así como de gobernabilidad democrática, cuyo 
eje rector, en todos los casos, busca ser el respeto y promo
c_ión .de los Derechos Humanos incorporados a rango cons
t1tuc10nal, merced de la reforma al artículo 1° constitucio
nal que fuera publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de junio de dos mil once. Razón por la cual, devie
ne sumamente importante el accionar de todas las autori
dades del Estado, ya que permitir o tolerar ese tipo de 
prácticas debilita el estado de Derecho. 

Es evidente que el juicio de amparo, hoy en día, se eri
ge como un instrumento de toral importancia en la conse
cución de un importante ideal inherente a toda sociedad: 
La consolidación de un Estado Constitucional de Derecho 
garante y respetuoso de los derechos humanos de sus go
bernados. 

Así, dentro de esta importante coyuntura histórica de 
nuestro orden jurídico nacional, es donde la Maestra María 
de Lourdes Lozano Mendoza, bajo el título de "LA DESA
PARICIÓN FORZADA DE PERSONAS EN MÉXICO. SU 
PROTECCIÓN EN LA NUEVA LEY DE AMPARO, AL
CANCES Y LÍMITES", diserta sobre uno de Jos temas más 
importantes, preocupantes y, por ende, complejos de la 
moderna dogmática jurídica: La efectividad del juicio de 
amparo. Más no en un plano tradicional de explicación y 
desarrollo de sus fundamentos o instituciones, sino que la 
autora de manera vanguardista acomete su estudio denlro 
de un contexto de la desaparición forzada de personas. 

PRÓLOGO XVII 

En efecto, tal y como se puntualiza en la obra, hoy en 
día, la desaparición forzada de personas entra dentro de 
los programas estatales de guerra contra la subversión._ De 
lo anterior, podemos encontrar casos como los conocidos 
de los movimientos estudiantiles en la década de 1960 en 
Latinoamérica, sobre todo en países como Argentina y Chi
le, que atravesaron por dictaduras de corte militar. Pero no 
son los únicos, ya que podemos incluir aquellos dentro de 
los regímenes comunistas de Europa Orien�al. La. autora 
nos expone atinadamente el contexto del delito a nivel na
cional. 

Sobre el particular, debemos puntualizar de manera 
sucinta -ya que en la obra que tengo el honor de prologar 
se realiza un amplio estudio al respecto- que desde sus 
orígenes, la desaparición forzada de personas cuenta con la 
participación directa o indirecta de agentes estatales. 

La desaparición forzada de personas demuestra el de
bilitamiento institucional que causa la obslrucción de los 
mecanismos de administración de justicia y por la imposi
bilidad de reconstrucción de la verdad histórico-social. 

Ya sea que consideremos que_ la regulación �s insufi
ciente, lo importante es qu� el cmda?ano neces1�a saber 
que México es parte de los s1stem�s umversal y r�g1onal de 
derechos humanos. Por lo tanto existe el compromiso de res
petar y proteger los derechos humanos ante la comunidad 
internacional. 

Es aquí donde cobra relevancia la presente obra que, 
como puede advertirse, no sólo analiza los fundamentos de 
la desaparición forzada de personas, específicamente, en su 
relación con el juicio de amparo, sino también en el diseño 
de venideros recursos y más aún, de las políticas que ha
brán de adoptarse en los Estados en aras de la prevención 
y sanción de violaciones a los derechos humanos. 

En palabras de la propia autora: 
Un recurso debe ser: Rápido; sencillo: respetar y proteger 
los derechos humanos ante Ja comunidad intcmacional. 

Una vez que se ha advertido que a través de las aporta
ciones de un recurso judicial, podrán ser resueltas de for-
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ma más razonable y precisa, Lozano Mendoza nos lleva a 
u.n. siguiente nivel de análisis: al demostrar que la desapa
nc1ón forzada de personas sigue siendo un tema preocu
pante para la sociedad actual. 

�a.ra dichos efect�s'. tan magnífica obra, parte de un 
análisis de la desapanc1ón forzada de personas en México 
(capítulo 1). Para después, exponer en torno a la relación 
e�t�e la desap�rición f<;>rzada d.e personas y el recurso ju
d1c1al, los parametros mternac10nales, el contenido de la 
1:cY. de Amp�ro, la práctica judicial y la situación de las 
victimas �capitulo 11). Todo ello como punto de partida 
�ª'.ª anahz�r •. �a en la parte medular de la obra, la opera
l1�'1dad del JUICIO de amp?ro para Jos casos específicos (ca
pitulo llI). L? autora b�J.º una metodología impecable y 
una �1:an claridad expos1ttva, desarrolla la figura de la des
aparición forzada de personas, destacando su evolución 
doctrinal, legal y jurisprudencia! en México. 

D.e esta for
.
ma, el objetivo de este libro se cumple a 

cabaltdad, consistente en ofrecer al lector un amplio pano
rai;i� en torno a las �es��aricion�s forzadas de personas en 
Mex1co y el recurso judicial efecttvo en su contra. Conside
ro que uno .de los cantos méritos que tiene la obra, es que 
pone de relieve los aspectos de tensión inherentes al tema 
y, desde 1

.
uego'. su �on�r�mtación co.n el mundo fáctico, por 

lo que ev1clenc1a y JUSt1f1ca la necesidad de su adecuación y 
modernización. 

La presente obra es prolífica en cuanto a propuestas y 
co�clu�1�n�s, tal como lo es su propia tesis central, relativa 
a s1 el JUICIO de amparo es el recurso judicial efectivo ante 
la desaparición forzada de personas de acuerdo con los es
tándares internacionales. Sin duda esa, así como muchas 
otras propuestas contenidas en la obra, podrán generar en 
mayor o menor medida cierta polémica o discrepancia. Sin 
embargo, no .deja de ser una herramienta de gran utilidad 
para el estudioso de esta disciplina; empero, lo importante, 
�s que la obra genera un importante espacio de consulta, 
intercomunicación y debate en torno a éste y otros intere
santes temas. 

PRÓLOGO XIX 

Es importante resaltar que la obra de la Maestra María 
de Lourdes Lozano Mendoza, es fruto de una férrea disci
plina en el estudio, la cual, siempre le hemos reconocido, 
así como también, producto de su vasta experiencia profe
sional y académica. 

Precisamente esa identidad de actitudes, de pensamien
to y de pasión por el Derecho y por la Justicia que clara
mente comparto con la autora, la cual, justifica el haber 
aceptado el honor que me ha brindado al prologar tan 
completa obra, la cual, seguro estoy que contribuirá no sólo 
al progreso de nuestro sistema jurídico nacional, sino que 
impactará en toda la futura bibliografía especializada sobre 
la materia. 

Seguro estoy de que el presente trabajo, además de con
tribuir a edificar y fomentar un debate en torno a los de
rechos humanos y a la efectividad del juicio de amparo en 
nuestro país, de manera respetuosa con nuestra tradición e 
idiosincrasia jurídica, permitirá consolidar una política le
gislativa de Estado en la materia, indispensable para el fu
turo y desarrollo de México, impactando necesariamente 
e� toda la futura bibliografia especializada sobre la mate
ria. 

No debemos olvidar que el conocimiento de las ciencias 
jurídicas no distingue fronteras, ni barreras ideológicas, ya 
que constantemente evoluciona con la actividad investiga
dora de sus científicos, dentro de los cuales, podemos in
cluir a la Maestra Lozano Mendoza. Prueba de ello, es esta 
valiosa aportación intitulada "LA DESAPARICIÓN FOR· 
ZADA DE PERSONAS EN MÉXICO. SU PROTECCIÓN 
EN LA NUEVA LEY DE AMPARO, ALCANCES Y LÍMI
TES'', con la cual, obtuvo el grado de Maestra en Derechos 
Humanos y Democracia en la Facultad Latinoamericana de 
Cien�ias Sociales, bajo la dirección de la Dra. Yuria Saave
dra Alvarez. 

Debemos destacar que la evolución de la ciencia jurídi· 
< .1. también implica reconocer que existen muchas asigna
lu1.1'\ pendientes. Por ello, me congratulo con la publica
ción de e te trabajo, ya que en mi opinión, son muy pocos 
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los aulores nacionales que, se dan a Ja tarea de analizar, 
teorizar y proponer como Jo hace la Maestra Lozano Men
doza, en torno a tan interesante y complejo tema. 

Dr. Jorge Mario PJ\Rno Rrno1.u:no. 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. 

México, Distrito Federal. primavera de 2015. 
PREFACIO 

La Desaparición Forzada de Personas en México, su protec
ción en la Nueva Ley de Amparo, alcances y límites, es el 
título de esta obra que representa un tema sensible y de 
actualidad y es el resultado de una investigación que se 
inicia con los estudios de la Maestría sobre Derechos Hu
manos y Democracia, cursados por Ja autora María de 
Lourdes Lozano Mendoza que conjunta la experiencia ad
quirida en el ejercicio jurisdiccional dentro del Poder Judi
cial de la Federación. 

En este estudio se señala la necesidad de contar con los 
medios de defensa efectivos del derecho mexicano, como 
instrumentos y herramientas para combatir las violaciones a 
los derechos inherentes al hombre, con motivo de la desapa
rición forlada d� personas respecto de las victimas directas 
e indirectas, acordes con los estándares internacionales, con
tenidos en los pactos y las convenciones internacionales en 
materia de derechos humanos, para lograr la localización de 
los desaparecidos y la identificación de las autoridades res
ponsables para obtener la reparación del daño causado a las 
víctimas agraviadas por el delito y violación de los derechos 
funda mentales. 

El propósito de esta investigación busca contribuir con 
la configuración de un Estado de Derecho, más fuerte, 
como una aspiración de las sociedades contemporáneas, al 
proponer las medidas que permitan erradicar la impuni
dad frente a la desaparición forzada de personas, como un 
acto que rechazan el Estado Mexicano y la comunidad in
ternacional. 

Desde la perspectiva de la autora, se afirma que la des
aparición forzada se ha considerado por la comunidad in-
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ternacional como "una grave ofensa de naturaleza odiosa a 
la dignidad intrínseca de la persona humana", e incluso 
como "un crimen de lesa humanidad". 

Se ha definido a la desaparición forzada de personas 
como la privación de la libertad de una o más personas, 
cualquiera que fuere su forma, conducta que se considera 
es realizada con la intervención del Estado donde actúan 
agentes, personas o grupos tolerados: no reconociendo la 
detención, con la negativa de proporcionar información so
bre el paradero de las víctimas y, tratar de impedir el ejer
cicio de recursos legales, evitando el acceso a las garantías 
procesales, vulnerando los más elementales de los derechos 
del hombre. 

Ahora bien, para destacar la importancia de esta obra, 
citaremos algunas observaciones finales del Comité contra 
la Desaparición Forzada, referente al informe presentado 
por México, en cumplimiento a la Convención Interameri
cana sobre Desaparición Forzada de personas,1 como resul
tado de las sesiones celebradas en febrero de 2015. 

En ese orden de ideas señalaremos, que se reconocen 
los avances logrados por el Estado Mexicano, pero también 
se formulan recomendaciones al estimarse que existen mu-

1 CONVENCIÓN PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA F EDE
RACIÓN DE 6 DE MAYO DE 2002. 

El nueve de junio de mil uovccicntos 110\'Cnla y cuatro fue adoptada y 
abierta a la firma, ratificación y adhesión por la As.,mblea General de la Orga· 
uización de Estados Americanos, en su ''igésimo cuarto periodo ordinario de 
�esiones, del 9 de junio de 1994, en Belem do Para, Brasil. 

El cuatro de mayo de e.los n11l uno, el Pleniporeuciario ele los Est;idos Uni
dos Mexicanos firmó ad ufnlnd1m1 dicha Convención. El diez de diciembre de dos 
mil uno, fue ;iprobada por la Cánrnra de Senadores del Congreso de la Unión, 
con Ja Reserva y Declaración lnterpreiativa, segím decreto publicado e11 el Dia
no Oficial de la hderaáú11 del dieciocho de enero de e.Jos mil dos y la Fe e.Je 
erratns publicada en el Diario Ofiáal d' la Federaci1h1 <ld veitisiete de febrero del 
propio año. 

México formuló RESERVA expresa ill ,\rtkulo IX, toda vez que la Consti· 
111c1611 Pollllcil reconoce el fuero de guerra, cuando el militar h;iy;i cometido 
algún 1lkiro cncomrándose en servicio. El fuero ele la guerra no constituye ju
risdicc1611 especial en el semido ele Ja Convcución, roda \'ez que rnníorme al 
Artkulo 14 de la Cons1i111c1611 Mexicana nadie podrá ser priv:ido de la ,·ida, de 
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos. sino median le juicios 
scgmdos a lile los tribunales pre\•i;1111cnte esiablccídos, en el que se cumph111 ];is 
formah<lade� cscncmles del procedimiento y c:onforme a las leyes expedidas con 
ameriomfad al hecho. 
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chos aspectos pendientes de resolver relacionados con pre
ven ir, investigar, sancionar y erradicar la desaparición for
zada en México, así como la necesidad de redoblar esfuerzos 
para la búsqueda, localización y liberación de personas 
desaparecidas y. en caso de fallecimiento, pai·a la búsqueda 
y restitución de sus restos. 

En efecto, en la observación final del documento elabo
rado por el Comité considera el reconocimiento a rango 
constitucional de los derechos humanos; contenidos en los 
tratados internacionales suscritos por México. Así en el ar
tículo 29 de la Constitución Federal se estipula que no po
drá restringirse ni suspenderse la prohibición de la desapa
rición fon;ada; la adopción de la Ley General de Víctimas 
en 2013 y, la inserción en la nueva Ley de Amparo de 2013, 
desde luego, son aspectos positivos reconocidos como me
didas adoptadas por México. 

El Comité contra la Desaparición Forzada, celebró la 
ratificación de la totalidad de los instrumentos fundamen
tales de derechos humanos de las Naciones Unidas y, casi 
el total de sus protocolos facultativos, así como el Estatuto 
de Roma de la Corte Penal Internacional y la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Sin embargo, el Comité contra la Desaparición Forzada 
expresó como motivos de preocupación que en nuestro 
país, existe todavía "un contexto de desapariciones genera
lizadas", muchas de las cuales estimó que podrían calificar
se como desapariciones forzadas. Declaración que, desde 
luego, el Estado Mexicano no comparte . 

Hoy son imprescindibles las investigaciones propositi
vas como esta, que nos presenta María de Lourdes Lozano 
Mendoza y que resultan de lectura obligada para los inte
resados en el tema y por nuestra sociedad, al permitir ci
mentar en general, consensos en la forma de erradicar la 
desaparición forzada de personas y fortalecer aún más, a 
nuestras instituciones, considerando que los objetivos cen· 
trales de la existencia de medios de defensa efectivos que 
son los de lograr la localización y conocer el paradero de 
la víctima; identificar a los presuntos responsables de la 
conducta; otorgar la reparación a las víctimas de desapari-
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ción; y, evitar Ja repetición de estas conductas, lo que sin 
duda representa un gran reto para los Poderes Públicos 
que integran el Estado Mexicano y que constituye una de-
manda social. . 

Pongamos nuestro esfuerzo y hagamos que nuestras 
instituciones se conviertan en lugares sin desaparición for
zada de personas. 

José Guadalupe TAFOYA HFRN.\NnF.Z 

INTRODUCCIÓN 

A partir de las sentencias emitidas por la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos (CorteIDH) en las que se ha 
condenado al Estado mexicano, 1 el sistema jurídico ha su
frido cambios estructurales, que permiten afirmar que es
tamos en la construcción de un nuevo paradigma. 

En junio de 201 1 se realizaron importantes reformas a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM).� En el artículo lº, el poder reformador de la 
Constitución estableció el reconocimiento de la progresivi
dad de los derechos humanos al incorporar el principio pro 
persona como rector de la interpretación y aplicación de )as 
normas jurídicas, así como la obligación expresa de obser
var los tratados internacionales que ha f irmado.:1 

La reforma ronstitucional incluyó una transformación en ma
teria del juicio de amparo, institución de gran arraigo en el 
sistema jurídico nacional y que ha sido considerada tradicio-

1 E5to� ca�5 5on: Cabrffll García y Mo11lirl Flom \15, Mixica (Serie C No. 220); 
Ca.slaifoia Gutuum \'5. Mlxica (Serie C No. 184); G011z.álrz y otros ("Cam/10 Algudon"
ro'') Vs. Mixicu (Serie C No. 205); Rodilla Pachrco V5. Mlxica (Serie C No. 209); y. 
Fmufod,,:::. Ortrga y otros Vs. Mixrca (Serie C No. 215); Ras,,11do Ca111ú y Otra Vs. 
Mi:>.ico (Serie: C No 216); y, García CTU� y Sándm. Silvrs/r, Vs. Mixico (Serie C No. 
273). 

� El 6 de junio ele 2011 se publicó en el Dia,.jo Oficial 1/r la Ftdtroció11 
(DOF), el Decrc10 por el que se reforman, aelicionan y elerogan d1venas elispo
sicione, de los artkulos 9'1, 103, 104 y 107 ele la CPEUM, referentes a la in5ti9 
tución de amparo. El elfa 10 5jguien1e, el Decreto por el que 5e moelifica la 
denominación elel Cap(tulo 1 del Titulo Pruncro y reforma diversos artículos, 
refcrcmcs al reconocinucmo co1umucio11al de los derechos hum:mos. 

� El párrafo rercero del artkulo 1• 5eñala· �Todas las autoridades, en el 
ámbi10 de su5 competencia5, tienen la obligación de promo,·cr, respetar, pro1c
ge1· y garanuzar los lk·rcchm humanos de conformidael con Jos principios de 
unl\'er�hdad, mterdep •ndenda, indivi5ibihdad )' progresl\'idacl En consc:cucu
cia, el Estado deberá prc\'enir, 111\'c:.mgar, sancionar y reparar las v1ol:icio11e5 a 
los clcrcd1os humanm, en los rérmmo, c¡uc csrablczc.a la lc:y". 

XXV 
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nalmeme como el instrumento protector de los derechos 
fundamentales por excelencia (Murillo y Zapata, 201 1). 

Ahora bien, entre las sentencias dictadas por la CorcelDH 
destaca la emitida en el caso Rose11do Radillti Paclteco Vs. 
México, quien fue privado de la  libertad y desaparecido en 
el periodo de la llamada "guerra sucia", la cual ha marcado 
un hito en la historia jurídica nacional. A partir de ella, la 
Suprema Cort<: d� Justicia de la Nación (SCJN), al resolver 
sobre el cumplimiento que se debía dar a dicha resolución, 
estableció que los jueces deberán llevar a cabo ex officio u n  
control difuso de convencionalidad (20 1 1). 

En dicha sentencia, la CortelDH analizó varios temas y 
c?ncluyó que el Estado mexicano es responsable por la viola
ción de los derechos humanos del señor Radilla, quien fue 
víctima de desaparición forzada de personas ("DFP" o "desa
parición forzada"). Sin embargo, también señaló que a pesar 
de que la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos 
(CIDH) alegó que los familiares de la víctima no tuvieron 
acceso a un recurso que los amparara de violaciones a sus 
dere��os humanos, .Yª que el juicio de amparo no cumple los 
requ1s1tos para considerarse un recurso efectivo para estos ca
s�s, este tópico no sería analizado porque los familiares no lo 
hicieron valer durante la investigación del paradero de la víc
tima, es decir, no podía hacer un pronunciamiento en abstrac
to sobre dicho recurso. (Caso No. 209). 

A su vez, el Grnpo de Trabajo de Naciones Unidas sobre 
Des<1pariciones Forzadas o Involuntarias (GT DF-ONU), al 
rendir su informe relativo a la Misión a México, destacó que 
aun cuando los familiares de personas desaparecidas forzo
samente han recurrido al juicio de amparo, éste ha resultado 
insuficiente por la interpretación que los jueces hacían de los 
artículos 17 y 1 17 de la Ley de Amparo entonces vigente, al 
requerir a los quc:josos que identificaran a la autoridad res
ponsable por la violación a los derechos de la víctima, el 
lugar donde se encontraba la persona detenida y la ratifica
c.ión de la demanda de amparo por la víctima directa, requi
sitos que son de cumplimiento imposible en el caso de des
apariciones forzadas. (OACNU-MEX, 201 1) 

_ En ese contexto, el 2 de abril de 2013 se publicó en el 
DOF el decreto que abroga la Ley de Amparo vigente des-
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de 1936 (en adelante "ley abrogada"), y promulga la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
("nueva Ley de Amparo", "Ley de Amparo" o "nueva ley"), 
en la que se amplía el espectro de actos susceptibles de 
reclamarse en el juicio de amparo, al establecer su proce
dencia por violaciones a los derechos humanos plasmados 
en los tratados internacionales de los que el Estado mexi
cano sea parte.4 Según la exposición de motivos, la preten
sión del legislador federal es que aquélla se ajuste a los 
estándares internacionales y se consolide el juicio de ampa
ro como un instrumento accesible al mayor número de per
sonas, sencillo, ef icaz y primordialmente garante de los 
derechos humanos de las personas (Murillo y Zapata, 201 1). 

En la nueva Ley de Amparo encontramos la procedencia 
del juicio en los casos de DFP en el artículo 15; comparando 
esta norma con el diverso 17 de la ley abrogada, que servía 
de sustento para tramitar este tipo de procedimientos, ad
vertimos cambios importantes, aunque se mantiene parte de 
la regulación anterior.5 

• 
La emisión de una ley, por sí sola, no resuelve deficien

cias normativas preexistentes (Corte IDH, 201 1 ,  Caso No. 
209). Por ello, en este trabajo analizaremos en qué medida 
el nuevo juicio de amparo cumple con los estándares inter
nacionales de recurso efectivo para los casos de DFP. 

1 1...:1 fracción 1 del articulo Iº de l:i nue\•a ley, seúala que el juicio de am· 
paro tiene por objeto rc5olver 1oda controversia que 5e 5uscite ·ror normas 
generales. actos u omisiones de autoridad que violen

. 
los derechos hu_ma1_1os 

reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Commuc1�11 
Polrtica de los Esmdos Unidos Mexicanos, as! como por los tratados internac10. 
n:iles de los que el E.�1ado Mexicano sea parte." 

� F.1 articulo 17 de la ley abrogada sci1ala· "Cuando se mue de actoi; que 
importen peligro de privación de la vida, ataques a l:i libertad persona t fuer.a 
de procednnienro judicial, depormdó11 o dc.,tierro, o alguno de los actos prol11· 
b1dos por el articulo 22 de la Constitución Federal, y el agraviado i;e encuentre 
11npos1h1l11ado para promover el amparo, podr;I hacerlo c11alq111era otra peri;ona 
en su nombre, aunque sea menor de edad. En este caso, el Juez dictar:! todas 
las medida' necesarias pua lograr la comparecencia del agraviado, y, habido 
que sea, ordenar:\ que se le requiera para que dentro del térmmo de tres dl�s 
ra11fiq11e la demanda de :uuparo; si el interesado la ratifica se tra11111:1r:\ el Jlll· 
c10; �1 no la rauíica se 1cnclr:\ por no presemada la demanda, quedando sin 
efccro las provideuctas que se lmbie!len dictado." 
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A pesar de que estamos en presencia de una normativa 
de reciente creación, estimamos que los_cJ}mbi.os_son-insu
ficientes para gue el juicio de ¡imparo pueda considerarse 

V como un recl}rso judicial efectivo, acorde a los estándares 
internacionales para los casos de DFP. El nuevo instrumento 
carece de mecanismos efectivos que permitan la localiza
ción del detenido, identificar a los responsables y obtener 
la reparación del daño para las víctimas. La aplicación li
teral de la figura jurídica denominada "principio de insf tancia de parte agraviada" en estos casos, podría dar lugar 

Iª. tei:ier por no presentada la demanda c¡le amparo, Jo que 
significa un obstáculo para llegar a la etapa procesal del 
dictado de la sentencia en donde se declare la existencia de 
la violación de los derechos humanos. 

Por ello, en este trabajo realizaremos el estudio del nue
vo juicio de amparo para el caso de la DFP desde la dogmá
tica jurídica, mediante un análisis empírico, en el que reto
maremos las herramientas que aporta el "desempaque" de 
los derechos. En consecuencia, analizaremos los derechos 
que integran la tutela judicial desde los estándares interna
cionales, aunque limitado a los sub-derechos que se refieren 
al recurso judicial efectivo; las disposiciones normativas de 
la Ley de Amparo que resultan aplicables y su utilidad prác
tica, con énfasis a los problemas vinculados con el acceso a 
la justicia y a la propia actividad judicial. 

Explicaremos en un primer capítulo, cómo se concep
tualiza a la DFP en los estándares internacionales. Y ubica
dos en el caso mexicano, abordaremos los antecedentes 
nacionales de este fenómeno, para enseguida describir cuál 
era el procedimiento trndicional para Ja localización de las 
personas detenidas que ma1·caba la ley abrogada, lo que 
nos permitirá comprender el contexto histórico que rodea 
la sentencia del caso Radilla Pacheco. 

En un segundo apartado, analizaremos los parámetros 
que los pactos internacionales establecen para que un re
curso judicial se considere efectivo. Advertidas las catego
rías que un recurso judicial debe cumplir, detallaremos el 
procedimiento que la nueva Ley de Amparo establece, no 
sólo con la explicación de la norma, sino desde la práctica 
judicial. Sin olvidar que el Estado mexicano tiene la obli-
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gación de proporcionar a las víctimas de DFP, el acceso a 
un recurso judicial ágil, sencillo y eficiente que les proteja 
ante la eventualidad de una conducta de este tipo, habre
mos de señalar a quienes se debe considerar como víctimas 
y sus derechos. 

Consideramos insuficiente limitar este trabajo a la crítica 
dogmática, por Jo que en un tercer capítulo, ponderaremos 
las bondades y los límites del procedimiento de amparo para 
Ja DFP. Propositivamente, mencionaremos algunas alternati
vas que puedan servir para hacer operativa la institución de 
amparo en estos casos, aun ante los límites u omisiones que 
se observen, con la finalidad de aportar ideas que permitan 
que este instrumento pueda ser apto, al menos en los casos 
"sencillos", para cumplir con el compromiso internacional 
de hacer efectiva la responsabilidad de garantizar a las víc
timas de desaparición forzada la reparación del daño. 

El juicio de amparo, sin duda, es la institución jurídica 
creada con la finalidad de proteger los derechos humanos 
contra la acción arbitraria de las autoridades públicas, y 
aun cuando Tena Ramírez señala que " ... en México la 
práctica del amparo ha hecho de la institución una defensa 
objetiva que la constitución reconoce, su relativa ineficacia 
se ha visto compensada por el éxito extraordinario que ha 
alcanzado en su misión de salvaguardar los derechos de las 
personas" (1975: 15), hoy día no es aceptable justificar las ca
rencias de esta institución, sino ponerlas de manifiesto 
para contar con alternativas de solución. 

Considerar el amparn como un recurso efectivo en este l 
tipo de casos impide visualizar sus deficiencias, y constituye 
un obstáculo para realizar propuestas tendentes a hacerlo 
acorde con los estándares internacionales en materia de de
rechos humanos, específicamente en lo referente a la DFP. 
Lo anterior nos lleva a ponderar la necesidad de modernizar 
Ja figura que nos ocupa o, en su caso, proponer nuevas for
mas de argumentar, y por qué no, nuevos mecanismos que 
se ajusten a los pactos internacionales y, sobre todo, sean 
efectivos para las víctimas de desaparición forzada y sus 
familiares. 



CAPÍTUl.O I 

LA DESAPA RICIÓN FORZADA DE 
PERSONA S EN MÉXICO 

Para poder establecer si un recurso judicial es efectivo con
forme a los parámetros internacionales para los casos de la 
DFP, iniciaremos por establecer cómo se conceptualiza este 
fenómeno en el ámbito internacional. Enseguida, referire
mos brevemente los antecedentes históricos que nos permi
tan tener un panorama del desarrollo de esta práctica en 
México. 

Definida la figura de la DFP y su desarrollo en el país, 
haremos referencia al procedimiento con que tradicional
mente contaban los familiares de las víctimas para la loca
lización del detenido (el juicio de amparo) bajo las normas 
contenidas en la ley abrogada en abril de 2013. Este pano
rama nos permitirá explicar las repercusiones de la senten
cia del Caso Radilla Pacheco. 

1 .  L\ coNc1 .. irruA1.1Z,\c1úN m: 1.A m�""'',\IUCIÓN fORi'.\n,\ nE 

PERSONAS EN LOS 1-Xl'ÁN!l.\RI-�<; INTl·:RNJ\CIONAU�<; 

La práctica de la DFP fue ampliamente utilizada por la 
antigua Unión Soviética en la década de los años treinca 
del siglo pasado, y conocida a partir de prácticas de desa
parición en el Tercer Reich Alemán (Ambos y Bohm, 2009; 
Parayre, 2000). En América Latina, este fenómeno se ubica 
fundamentalmente entre los años sesentas a ochentas, como 
una estrategia de los gobiernos para reprimir a los grupos 
opositores. Formaba parte de los programas estatales de 
guerra contra la subversión y, aun cuando se asocia princi
palmente a las dictaduras militares, también existen países 
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con gobiernos civiles electos, entre los que se encuentra 
México, en los que ha sido práctica recurrente. (Ambos y 
Bohm, 2009; Alfren, 2009; Malarino, 2009; Galain, 2009; 
Molina, 1996; Pelayo, 2012; y Núñez, 2008). 

A pesar de la gravedad de esta práctica, es a partir de 
las desapariciones realizadas en los años sesentas en Guate
mala, en los setentas en Argentina, y el golpe de estado de 
Pinochet en Chile, que se impulsó al seno de las Naciones 
Unidas para que se considerara a la DFP como inde�endiente 
de otras violaciones de derechos humanos. Ello dio lugar a 
que la Asamblea General de las Naciones Unidas (AGNU), 
en el marco de su trigésimo tercer periodo de sesiones, el 
20 de diciembre de 1978 emitiera la recomendación 33/173, 
documento no vinculante, que viene a ser el primer pro
nunciamiento internacional que visibiliza y condena esta 
práctica. (Pelayo, 2012) 

En la resolución 33/173 se expresa lo siguiente: 

La Asamblea General, ( . . .  ) Profunda mente preocupada 
por los informes procedentes ?� 

_
diversas part�s del mm.1-

do en relación con la desapanc1on forzosa o mvolumana 
de personas a causa de excesos cometidos por auloridades 
encargadas de hacer cumplir la ley, o encargadas de la 
seguridad, o por organizaciones análogas, ( . . .  ) también 
por los informes relativos a las 

.
dificultac_l�s para ?btener 

de las autoridades competentes mfonnacaon fidedigna so
bre el paradero de �sas per sonas, i�cluidos infom.1es �obre 
la persistellle negativa de las autoridades.u orgamzac.ioncs 
a reconocer que dichas personas están bajo su custodia o a 
dar cuema ele ellas de alguna otra manera. 

A partir de ese preámbulo, la AGNU l�ama a los �tad�s 
miembros a destinar los recursos necesanos para la mvesu
gación de los hechos y la localización de las personas desa
parecidas; a la aplicación de la ley; a la cooperación con 
otrns naciones y otras organizaciones, en un esfuerzo común 
por lograr la localización de las víctimas desaparecidas; y al 
respeto de los derechos humanos de las personas. Aun cuan
do se esboza el problema en este documento, no se llega a 
describir con claridad e1 fenómeno. 

LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS EN Mtx1co 3 

A pesar de la carencia de instrumentos internacionales 
específicos del tema de desaparición forzada, 1 los primeros 
intentos para definirlo fueron realizados por la CorteIDH, 
probablemente por ser América L'ltina una región en Ja 
que esta práctica era alarmante (Núñez, 2008). La primera 
sentencia sobre el tema corresponde al Caso Velásqu.ez Ro
dríguez. Vs. Honduras de 29 de julio de 1988, en la que se 
señala: 

La desaparición forzada de seres humanos constituye una 
violación múltiple y continuada de nmnerosos derechos 
reconocidos en la Convención y que los Estados Partes 
están obligados a respetar y garantizar. El secuestro de la 
persona es un caso de privación arbitraria de libertad que 
conculca, además, el derecho del detenido a ser llevado 
siu demora ante un juez y a interponer los recursos ade
cuados para controlar la legalidad de su arresto, que in
fringe el artículo 7 de la Convención que reconoce el de
recho a la libertad personal (Caso No. 4, párr. 155). 

Esta sentencia es la primera de varias en las que la Corte-
1 DH se ha pronunciado sobre el tema. En ella dejó claro 
que "[e]l fenómeno de las desapariciones constituye una 
forma compleja de violación de los derechos humanos que 
debe ser comprendida y encarada de una manera integral". 
En ese momento consideró que la DFP es una violación 
múltiple y continuada de los derechos establecidos en la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), 
entre ellos, el derecho a la vida que se tutela en el artículo 
4, la integridad personal a que se refiere �l artículo 5 y la 
libertad personal tutelada en el artículo 7. Esta sentencia es 
(Caso No. 4, párrs. 150, 155 y 157). 

Precisamente por la complejidad de esta figura, en 
cada nueva sentencia se han incorporado conceptos que 

1 L.i CortelDH reconoció la i11cxiMe11c1a de alg1ín texto con\'encional ,.,. 
gente en la época, aplicable a los Estados Parle en la CADH, que definiera la 
Df P. Sm embargo, !'Cgún expresó, ello no Je impcdla anali�r el tema. pues la doc
trina y la prácuca i11ternac1011ales ya hablan calificado las desapariciones como 
1111 dehto contra la hu111:u11dad. (Caso No 4, párr. 153). 
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abundan sobre la violación a múltiples derechos que abo
nan a detallar los derechos humanos que se ven afectados. 
Por ejemplo, en el Caso Blalle Vs Guatemala, al analizar su 
competencia, la CorteIDH reconoció a la DFP como un de
lito continuado. (Caso No. 27) En la del Caso Báca111a Velás
quez Vs. Gunte111ala, luego de reiterar que la DFP, además de 
afectar los derechos establecidos en los artículos 4, 5 y 7 de la 
CADH, se señala que también se violan los artículos 8 (ga
rantías judiciales) y 25 (protección judicial) . Al analizar el 
derecho a la verdad, consideró que este se encuentra subsumido 
en el derecho de la víctima o sus familiares a obtener de los 
órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los he
chos, a través de la investigación y el juzgamiento que previe
nen los artículos 8 y 25 (Caso No. 70). 

En el caso Anzualdo Castro Vs. Perú, la CorteIDH recon
sideró su posición y resolvió que la DFP conlleva una vio
lación específica al derecho a la personalidad jurídica (ar
tículo 3), ya que más allá de <1ue la persona desaparecida 
no pueda gozar y ejercer todos sus derechos, se le sustrae 
del ámbito jurídico, quedando en una situación de indeter
minación jurídica. (Caso No. 202) 

La CorteIDH también ha sostenido en diversas senten
cias que el bien jurídico afectado por la desaparición forza
da es múltiple por su impacto en las esferas individual, 
familiar y colectiva. Sí bien con la DFP primeramente se 
afecta a la víctima directa, también se daña el derecho de 
los allegados a conocer la verdad y actuar jurídicamente en 
defensa de Jos derechos de la persona detenida y, en su 
caso, a conocer su destino, lo que causa un severo sufri
miento y constituye una forma de trato cruel e inhumano 
para los familiares cercanos. Por ello, la violación del dere
cho a la integridad síquica y moral de los familiares de la 
víctima es una consecuencia directa de ese fenómeno (Caso 
No. 162, Caso No. 229, Caso No. 191).� 

� En la gran ma)'Orfa de las sentencias en que la CortclDH analiza la afec
tación que sufren los familiares de las personas que �on \'lctimas de DFP, se ha 
pronuucmdo de esta manera, por ello sólo se cnan estos casos a manera de 
CJCt11plo. 

LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS EN MÉXICO 

Inclusive, en la sentencia Masacres de Río Negro Vs e lemala, la CortelDH sostuvo que si bien la CADH 
· tta-

I ¡- · 
I 

no comem-p � exp �c�t?mente e derecho de sepultar a los fallecidos "[IJ � 1�pos1b1hdad de. e�terrar a los muertos es un hecho ue t�ct ementa el �uf nm_iemo y angustia de Jos familiares l . .  ) J ara m�chos sigue siendo una herida abierta el no poder darles digna sepultura" (Caso No. 250, párr. 155). La gravedad y recurrencia de esta práctica dio lugar a que en la. AGNU se expresara el repudio internacional a Ja DF� ?1ed1ante la Declaración de Naciones Unidas sobre la Proteccron de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas (�PPDF),
_ 

�probada el 18  de enero de 1992, según res�luc1on A/RES/47/133. Se trata de un instrumento internacional, que reconoce ? la DFP como una especial ofensa en
. 
c�ntra. de I� �umamdad y que, inclusive, considera su practica s1stemat1ca como un crimen de lesa humanid· d E • b l  

ª ·  n su pream u o se señala: 
Pro�1111c�amente preocup�da por el hecho de que en much?s paises, coi� �recuenc1a de manera persislelllc, se prodm:can dcsapanc1oncs forzadas, es decir, se arreste, detcnl?ª o traslade c�mra su voluntad a las personas, 0 que estas resulten privadas de su libertad de alguna otra forn�a por agentes gubern

_
amemales de cualquier sector o n

_
1vel, por grupos orgarnzados o por paniculares que ac

�ua�i en nombre d
_
cl !?�bierno o con su apoyo directo 0 111d1�ccto, su autonzac1011 o su asentimiento, y que Juego se megan a revelar la suerte o el paradero de esas personas ? a reconocer que es1á11 privadas de la libertad sus-trayendolas así a la protección de la ley. 

' 
Las reso!ucione. s de la AGNU, aun cuando no son vinculant�s, reílej�m el mterés y la preocupación de la comunidad mternac1onal anee una práctica violatoria de derechos humanos que alcanzó

. 
n. iveles alarmantes y deplorables. y aun<:Jue no logran defm1r de manera concreta lo que debe con�1d

.
erarse �on�o DFP, bosquejan sus rasgos generales. El rep

.t _?che se 1 �altza por conductas que consisten en la privac1on �e I� libertad de que es objeto una persona, actuar que es 1 eahzado por agentes gubernamentales, 0 por cual-
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quier persona que actúa en nom?re del Estado, o con su 
aquiescencia, seguida de la negam:a a reconocer la deten-
ción y a revelar la suerte del detenido. . . 

La postura internacional. de rechazo � esta P.racuca 
también trascendió a la creación de pactos mtcrnac10nales 
vinculantes para los Estados que los �uscriben. El primer? 
de ellos es la Convención lnteramencana sobre Desapari
ción Forzada de Personas (CIUFP), adoptada por la Orga
nización de Estados Americanos (OEA) el 9 de junio de 
1994 en Belém do Pará, Brasil.:1 En su preámbulo considera 
a la DFP como "una grave ofensa de naturaleza odiosa a

. 
la 

dignidad intrínseca de la persona humana", que contradice 
los enunciados de la Carta de la OEA, y que su "práctica 
sistemática ( ... ) constituye un crimen de lesa humanidad". 

Este tratado sí define lo que debe entenderse por desa
parición forzada, como se aprecia en el artículo 1 1  que se
ñala: 

Para los efectos de la presente Convención, se considera 

desaparición forLada la privación de libertad a un� o más 
personas, cualquiera que fuere su forma, comeuda por 

agentes del Estado o por personas o grupos de person�s 

que actúen con la autorización, el ªP?Yº o la �9mcscenc1a 

del Estado, seguida de la falta de mformac1on o de
. 

la 

negativa a reconocer dicha privación de libertad o de m

form41r sobre el paradero de la persona, cqn lo cual se 

impide el ejercicio de los recursos legales y oc las garan

tías procesales pertinenlcs. 

Adicionalmente, el 20 de diciembre de 2006, en el Sis
tema Universal de Derechos Humanos (SUDH) se suscribió 

la Convención Internacional para la Protección de todas las 
Personas contra las Desapariciones Forzadas (ClPPDF);1 

pacto vinculante para los Estados Parte�, . �ue con algunas 
variantes rewma en lo general la defimc10n de la CIDFP, 

1 El trat;iclo entró cu ngor el 28 de marzo <le 1996, fue rauficado ppr 
México el U de alml de 2002, y .�e publicó en el DOF el ú de mayo rlcl nmmo 
ilÍIO. · 1 d ' L., CIPPDF entró en ,·igor 11ucrnac1011almc:111c el 23 de d1c1c111 ire e 
20IO; !\lcx1co lo rn11f1có el 18 de marlo de 2008, aunque fue puhhlado en el 
Dia1111 Oflrn1/ tlr la Frtlr10nó11 ha�t:I el 22 de junio de 2011. 
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co�o. �e advierte en su .ªrt�culo 2, que caracteriza la desa
panc1on forzada de la s1gutente manera: 

A los efectos de esta Convención, se entenderá por 'desa
parición for1ada' el arresto, la detención, el sc<.uestro 0 
cualquier forma de privación de libertad que sean obra 
de agentes del Estado o por personas u gmpos <le perso
nas que actúan con la a111ori7.ació11, el apoyo o la aquies
cencia del Estado, seguida de la ncgal.l\'a a reconocer di
cha privación de libertad o del oculramicn10 de la suerte 
o el p;sradero de la persona desaparecida, sustrayéndola 
a la protección de la ley. 

Aun cuando encontramos algunas diferencias semánti
cas en las definiciones que aportan la CIPPDF y la CIDFP, 
podemos afirmar que el fenómeno de la DFP se caracteriza 
por: (i) la privación de la libertad de una o más personas, 
(1i) que esa conducta se realice con la intervención del Es
tado a través de la actuación de sus agentes, o por personas 
o grupos tolerados por él mismo, (iii) seguida del no reco
nocimiento de la detención y de la negativa a dar informa
ción sobre el paradero de la víctima, y (iv) además del im
pedimento del ejercicio de recursos legales, el no acceso a 
las garantías procesales del caso. 

Ahora bien, como ya hemos señalado, la práctica de Ja 
DFP inicialmente se presentó como una estrategia de los 
gobiernos para reprimir a los grupos opositores, parte de 
los programas estatales de guerra contra la subversión. 
Además, en los pre<imbulos de la DPPDF, la CIPPDF y la 
CIDFP, se hace hincapié en que las desapariciones forzadas 
afectan múltiples derechos humanos y que su práctica sis
temática representa un crimen de lesa humanidad. Sin em
bargo, ello de ninguna manera significa que tales instrn
mentos se refieran únicamente a ésta como una conducta 
sistemática, también se pretende erradicar la DFP cuando 
se presenta de forma aislada o dentro de un contexto de 
violencia generalizada. 

Conviene recordar que la desaparición forzada, como 
práctica sistemálica, es un crimen de carácter internacio
nal, que se encuentra tipificado en el Estatuto que rige a la 



8 MARÍA DE LOURDES LOZANO MEND07.A 

Corte Penal Internacional (Estatuto de Roma), cuyo artículo 
7 menciona: 

Por desaparición forzada de personas se entenderá la 
aprehensión, la detención o el secueslro de personas por 
un Estado o una organización política, o con su autoriza
ción, apoyo o aquiescencia. seguido de la negativa a in
formar <1ohre la privación ele libertad o dar información 
sobre la suerte o el paradero de esas personas, con la 
intención de d�jarlas fuera del amparo de la ley por u11 
período prolongado. 

Ahora, como lo señalan Ambos y Bohm, la sociedad en 
su conjunto se ve afectada por el debilitamiento institucional 
que causa la obstrucción de los mecanismos de administra
ción de justicia y por la imposibilidad de reconstrucción de 
la \'erdad histórico-social, ejecutado dentro un contexto cs
pecHico, esto es, en el marco de un ataque generalizado o 
sistemático contra una población civil. (2009) Sin embargo, 
eso mismo ocurre no sólo cuando la DFP se actualiza como 
un crimen internacional. sino en cualquier caso, porque per
mitir o tolerar ese tipo de prácticas debilita el estado de 
derecho. (CNDH, 2001) 

Podemos entonces afirmar que la DFP, como crimen 
internacional, o como delito ordinario, tiene una naturaleza 
pluri-ofensiva; es una práctica que afecta muchos derechos, 
ya que el procedimiento utilizado comprende la detención 
violenta de la víctima, de manera que nadie puede evitarla. 
Ello es seguido de la i·educción del prisionero en condicio
nes que pueden ser consideradas como tortura o daños a 
su integridad personal (golpes, maltrato, violaciones, etc.). 
Además, se le impide la comunicación con el mundo exterior 
y se niega a los familiares el conocimiento de su paradero. 
En conse(.ut·ncia, no se le otorgan las garantías mínimas de 
defensa y debido proceso, y durante su estancia en algún 
lugar clandestino o desconocido, es altamente probable que 
se cause la muerte. (DP, 2001;  Malarino, 2009; Alfren, 2009; 
Guzmán, 2009; López, 2009; Meini, 2009; Galain, 2009; y 
ModoleU, 2009). 
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P«;>r su gravedad, los pactos internacionales previamente 
mencionados establecen diversas obligaciones a los Estados 
Partes para erradicar la DFP. La CIPPDF, además de señalar 
el d�ber de tomar las medidas necesarias para investigar y 
sancionar a los responsables de esas prácticas/' impone la obli· 
�ción de re�lizar las reformas lcf?isla�ivas necesarias para ti
pificar el delito de DFP en la leg1slac16n penal nacional con 
penas apropiadas, considerándolo como un delito continuado 
hasta en tanto aparece la víctima.'; Pero, sobre todo, tienen la 
ineludible obligación de prestar el auxilio posible para asistir 
a las �íct�r;ias ?e des�parición forzada, así como a Ja búsqueda, 
locahzacton, hberacton y. en su caso, la exhumación e identi
ficación de las personas, y la restitución de sus restos. La 
CIPPDF también define los derechos humanos que deben 
go7.ar tocias las personas que sean detenidas.' 

La CIDFP también impone a los Estados Partes, entre 
o.t1:�s deberes, la oblif:?'dción de tipificar el delito de desapa
nc10n forzada y ele ruar una pena apropiada a su extrema 
gravedad. H Asimismo, describe los derechos mínimos de 
que debe gozar toda persona privada de la libertad, quit;.ll 
entre otros, debe contar en todo momento con la posibili
dad de acceder a recursos o procedimientos judiciales rá
pidos y eficaces que sinan como medio para determinar su_J) 
paradero y verificar su estado de salud'' (CNDH, 2001). 

2. Blu-:n�o; t\NTl·:< :Elll·:NTl·�'i m: L\ l>F.'i/\J'¡\IUCIÚN FORi'J\l)J\ 

1>E 1•rnsoN.\S EN M�:x1c:o 

Aun cuando reiteradamente el Estado mexicano ha ne
gado la práctica de la desaparición forzada de personas, se 
ha comprobado que durante el contexto de lo que se deno
�linó la "guerra sucia'�· reprimió div�rsos movimientos polí
ticos, entre otros medios, desapareciendo a sus opositores. 111 

� Ar1lc11lo 3. 
,; Art lculos ti a 9. 
7 Anlculos 15 y 17. 
" Ankulos 111  y IV 
" Anlculos X y X l. 111 En 2002. a partir de la rccomc11dació11 26/2001 de la CNDH. se creó la 

Fiscalía E.�pccíal para M0\0Í111Íc111os Sociales y Polhicos del Pasado (FEMOSl'P). 
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La década de los 60 mundialmente estuvo marcada por 
movimientos estudiantiles que detonaron en Asia, Europa, 
Medio Oriente y América, producto de las tensiones de las 
dos superpotencias que imponían sus cosmovisiones. 
(CNDH, 2001; FEMOSPP, 200G). México no fue la excep
ción, en este periodo se presentaron manifestaciones de 
inconformidades contra el poder político. 1 1  

Para contrarrestar a los grupos opositores, e l  gobierno 
integró grupos con elementos de diversas corporaciones 
policiacas así como del Ejército mexican�, quienes debían 
investigar y localizar, por todos . los medios, a �os gn�p�s 
subversivos."! Para ello, se recurrió con frecuencia a pracu-

con la recepción de: 532 casos de ;weriguaciones previas in1dadas con denunc!as 
<le: f:11n1hares <le <lesaparc:cidos. En c:I informe se puede: apreciar que v�nas 
dc111111c1as corresponden a personas \0Ínc11ladas con el mov11111c1110 es1uchan11l de 
1968, e>us1en referencias )>l"C\' Ías como el movin11ento c:n L1 Crucecua, Huaml· 
co e 1tlax1aco, Oaxaca, de 28 <le agosto de 1966; destacan también la represión 
<le San Cosme el 10 de JUlllO <le 1971, y el movimiento guerrillero instalado en 
el Estado de Guerrero, cutre 01ros. (FEMOSPP. 2006) 

.. rara explicar c:s1e panorama son i1liles los informes de la CNDJ 1 y de la 
FEMOSPP, relati,vs al csclareci1nien10 de los hechos de la llamada *guerra 
füC1a". En esos <locumenios se explica que, como en 01ra� lalitudc:s, la situación 
caractenz:ula por gra\'cs circuns�ancias e�onónucas. aho dt."!le111pleo, prol.ilemas 
agranos, dehncue111.1a, as( como 111íl11cnc1a externa, pro,·ocó una re_spuc:st� �ara 
confronlar la poUtica dc:I gobierno en 111rno, con la consecuc:nlC: 111c:stal.i1l�dad 
polCUCa que se generó. 5� do�11111e11taron <l�lec�dentes de 1110\'llUlelllOS 50Ct;Jl�s 
<le lucha comra el a111ontar1smo y el 10tah1ans1110 en Puehl:i (1961). l\forcha 
(1 {166), y Sonora y Tal.iasco en 1967. La forma en que se ejerda la vida pol!tica, 
propició el llamado mm·i111i�nto cst11di;i111il del. Gil, que 1on�ó fuerza a rarz d�I 
enfrcnlanuento elllre es1ud1::1111es de las \'OCat:tonales 2 y :> )' la preparatoria 
parncu\ar "Isaac Ochotcrenoi'', 111ovi111icn10 que adqumó 1�na gran dime�tsi?u, 
y en hre,·e lapso c\·olucionó hasia dc�encaden:ir en el trágico füccso rc:prnmdo 
el 2 de octubre de l!l68 en Tlatcloko. Dentro de ese 1111smo con1ex10 111\'0 lugar 
la rcpres1ú11 de: San Cosmc en 1971. Además, entre 1973 y 197·1 se exaccrharon 
la� accao11cs guernlkra� y la co11117li11�ul'gcncm, y la L1g;i Comunista 23 de: Sepliem· 
hre co11fo1 mada por dn·crl'Os gntpos, pasó al enfrc:111:unic11to con el gohiemo fcdc:· 
r.il. No íue el í1111ru grupo arm;ido, cutre otros, en Guerrero tu\ 1cro11 111íl11c11c1� la 
dBngacla Campcsma de Ajustiá.m11c1110 del l'aruclo tic los rourcs· y la "A�ctac1?n 
Cf\ lla N.ic1011al Revolucionaria" (ACNR), en .Ja listo las "fuerzas R1:vol11c1011anas 
Armadas del Pueblo" (FRAP); el grupo "Umón del Pueblo'', que sc trausformó en 
el "Parudo Rcvol11c1011ar10 Obrero Clan<lestmo Unión <lcl Puel.ilo" (PROCUP), que 
n:ap.1rcció b;yo c:l nombrc del "F,¡ército Popular Re\'Oluc1011ar10" (EPR), en 19Ci9 se 
fundó "Fucna.� Armadas de Libcrauón Nacional" (FALN) (CNDI 1, 200\ · 31 a 38; 
ff.MOSPI'. 2006). 

1: Li FEMOSrr. en m informe, luego de explicar que el eJért.ito mexicano 
uene como función cc:nm11 la seguridad nacional y la defensa dc:l pals ante 
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e.as que propiciaban un estado de anulación de Ja persona
lidad de aquellos que estaban puestos a su disposición, 
c?mo el allanamiento, cateos ilegales, detenciones arbitra
nas, torturas, privaciones ilegales de la libertad, así como 
la desaparición forzada.':• 

. La
. 
respuesta gubernamental no correspondió a sus 

atnbuc1ones legales, pues no se otorgaban a los detenidos 
l�s garantías previstas en la Constitución. La regla general 
fue traspasar los límites de la legalidad, por lo que quedó 
muy clara la actitud represiva del Estado. (FEMOSPP, 2006; 
CNDI I,  2001; y, CMDPDH, 201 1 )  Al detallar las acciones 
que se realizaron en la zona rural de Guerrero, la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) rescató 
las declaraciones de cuatro agentes que informaron sobre 
la situación y sobre cómo se solicitó el apoyo del ejército 
como estrntegia, en la que señalan literalmente: 

[ . . . ] se des1acaron por parle de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, a 1ravés de la 27ª zona militar, fuerlcts que llc
"ª

.
n .ª cabo operaciones para localización, caplura o exLcr-

11111110 de esla GUE��ILLA. [ . . . ) Es necesario, para poclct 
<.ontrm:restar las actn·1dades que desarrolla csLc grupo, en 
el medio urbano y rural, emplear las mismas técnicas que 

enemi¡;m.que pongan en riesgo su soberan(a, tarea� <¡ue se engloban en el Plan DN-1. Adsc1011alme111e cumple lOll una labor de :iporo a la pohlac16n en �i1uac1011es de emergencia )' <lcsa,tres, mediante el l'lan DN-111. Luego �eimla: "Pero hay otras !arcas que a�umen algunos cjérci.tos, exdusi\'amcnlc en países que se as.un!cn como de_11end1c11tc� y 1�rccrmunchstas: y s?n (;is tareas ele seguriclacl pubhc:i como pohcfa, de co111rol 1111c:rno, de csp1onaJe. de contrai11s111gc11cia, tic combate ;il u:u·cotrá�lo u 01ras :icli\'iclaclc:' que corrcsponderlan a las procura· durlas. a Otl'OS organmnos del E'tado, o bien, <¡uc son impropias par:i el propio E�1;11lu L1' tarea� de c�le tipo que realiza el Ejército Nacional Mexicano, están emuarcadas en el llamado Plan DN·ll." (2006: 681 y 275) También se afirma: - 1:.1 9 de :igos10 de 1!)6B. 1111c1d la "Operación Águila y Nudo Corredizo", ope· 1a11vo 1111l11ar para cxtcruunar a Jos reheldc:s " (200() 681 y 27'1). " La fEMOSPP �f1rnia· "el Estado arropaba l:is de1c11cso11es de los presos ele tont.1enc1a, o las cn111 1nahzaba ante la op1111ó11 p1ibhc;i, no \':lCcló en nolar ah.1er1a111c111c lo, dcred1os humanos ele sus opo�llores .m1 respetar la Co11sti111-c1011 111 las !eres ( ) Al fa1ado no le: bas1ó con pcnegu1r. dcccner y encarcelar :i los nuhtantc� opo�i1orcs, s1110 que los �omeuó a casugos crueles e innecesarios como a1�larlos del cxtenor. de: sus fonuharc.� y :1111igos, recluyéndolos en zonas de ca�ugo. ( .). Cuando 1111 pcr�eguido polluco era detenido, quedaba s1yc10 al arbnno de �u� capiore.s. S1 se 1ra1aha del Ejército, .�e le considerarla 'paquete:' y qucdarfa 'confocmlo' para col;ilmrar con el 1111s1110." (2006: 662). 
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ellos, utilizando fucnas de golpeo que en fonna clandestina 
actúan directamente en contra de los miembros ya identifi
cados y ubicados, para quebrantarlos mor.il y materialmen
te, hasta lograr su total dcstmcción [ . . .  ] (2001:  38). 

La fuerte represión durante ese periodo dio lugar a que 

los familiares de desaparecidos se organizaran activamente 

y reclamaran la aparición d
_
e las pers?nas detenidas, �e

mandas que fueron compartidas por diferentes agrupacio

nes políticas y sociales y organismos defensores de dere

chos humanos no gubernamentales (FEMOSPP, 2001). Sin 

embargo, al momento d� que se pre
.
sentaban las denunc

_
i�s 

de los hechos, las autoridades no solo negnban su parttci

pación en las detenciones, sino que omitieron investigar los 

hechos (CNDH, 2001; FEMOSPP, 2001). 

Grupos como el Comité Pro-Defensa de Presos Perse-

guidos, Desaparecid�s y Exiliados P?l!ticos de México (hoy 

conocido como Comité Eureka), 1 1  hicieron uso de los me

dios a su alcance (movi lizaciones, huelgas de hambre, ma

nifestaciones, etc.) con la finalidad de conseguir la localiza

ción y liberación de los desaparecidos, a�í como el castigo 

de los responsables, logrando
_ 

en un prtmer m'??"1ento la 

amnistía para los presos políucos y Ja presentac1�n de a!
gunos desaparecidos, aunque muchos quedaron sm locah-

nr (Eureka, s/a). 
La principal exigencia d� los familiares de la.s

 víctimas 

siempre ha sido la presentación de los desaparecidos, pero 

tmnbién reclaman conocer la verdad de los hechos. (CNDH, 

2001; FEMOSPP, 2006). Como ejemplo sólo mencionaremos 

que el Comité Eureka se proclama como "una organización que 

no busca venganza sino verdad y justicia" (Eureka, s/a). 

Ante los reclamos ele la sociedad organizada y la presión 

internacional, el 6 de junio de 1990 se emitió un decreto 

que creó la CNDH, como un organ.ismo desconcent:ado, que 

anteriormente fue una dependencia de la Secretaria de Go-

1 1 El Comité t::nrcb se conforma princip:ilmcntc por f;muhares ele perso

nas de�;iparcmlas dura111c la guerra ��cia, füc f1�11<lado por Rosólno !barra de 

P1edrn, como :isl se mform:i en su pág111a web (E11rcl:.a, va). 
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bernación. El. 28 de enero de 1992 se convirtió en un órga
no descentrahzado y, finalmente, en 1999 se publicó el decre
to por el que se le otorgó la calidad de organismo autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propios (CNDH, 
2001; CMDPDH, 2011). 

. 
Una .de l

_�
s primeras actividades que tuvo la CNDH fue 

la mvesttgacton de.las q�ejas que originalmente fueron pre
sentadas ante la Dirección de Derechos Humanos de la Se
cretaría de Gobernación. En septiembre de 1990 se creó el 
Programa Especial para Presuntos Desaparecidos, y es has
ta finales de 1999 que se hizo un balance de las acciones 
�mpren�idas por esa Comisión cuyo resultado "generó el 
1mperauvo de trabajar en las investigaciones y dar a cono
cer a la sociedad una respuesta puntual, apegada a derecho 
y a la verdad sobre las quejas presentadas". Es entonces 
que, hasta finales de 1999, se iniciaron los trabajos de cam
po que culminaron en noviembre de 2001 con la recomen
dación 26/2001 (CNDH, 2001). 

. 
El gobierno mexicano de la época no sólo omitió inves

tigar los hechos en su oportunidad, sino que obstaculizó la 
investigación (FEMOSPP, 2006; CNDH, 2001). Luego de 
creada la CNDH pasaron 9 años sin que hubiera avances 
en la investigación, ya que los trabajos de campo "inicia
ron" a finales de 1999. Dos años después se emitió la reco
mendación 26/2001, en la que esencialmente se exhorta al 
en.tonces presi?:nte de �éxico a que asumiera un compro
m 1so moral y euco, y orientara su política al respeto de los 
derechos humanos para que no se repitieran tales casos. 
Por tanto, dada la manera en que funcionaba el sistema de 
segur��ad, indicó que se tomaran las medidas "legales" que 
permitieran actuar en un marco de legalidad y respeto a 
los derechos humanos. Además, recomendó que se ordena
ra a la Procuraduría General de la República (PGR) desig
nar un "fiscal" especial para investigar los hechos y, "de ser 
procedente", que pusiera el caso ante las instancias judicia
les. Sobre los casos probados de desaparición forzada, re
com

.
e�dó que se rev�sara la "posibilidad" de reparar a las 

fam1has de las víctimas otorgándoles servicios médicos, 
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educativos, de vi\'ienda y "otras prestaciones" de índole so
cial (CNDH, 2001). 

El l de diciembre de 2000, Vicente Fox Quezada asumió 
Ja presidencia de la República, y a él le fue dirigida Ja reco
mendación 26/2001 de la CNDH ya referida (2001). Para su 
cumplimiento, se designó un fiscal especial que se hiciera 
cargo de la investigación, persecución y posterior consigna
ción de los delitos, lo que dio origen a la Fiscalía Especializada 
en Movimientos Sociales y Políticos del Pasado (FEMOSPP) 
(FEMOSPP, 2006; OACNU-MEX, 201 1 ;  y CMDPDH, 201 1). 
Hoy día, ninguna persona ha sido sancionada por esos deli
tos (OACNU-MEX, 201 1 ; y CMDPDH, 201 1). El" GTDF-ONU 
señaló: "Hasta hace algunos años, el Estado mexicano se 
negaba a reconocer la existencia de abusos cometidos por las 
fucr.1 . .as de segu1iclad. ( . . .  ) Un inf mme oficial sostuvo que las ad
ministraciones de tres presidentes eran responsables de los 
crímenes, rechazando así la teoría de que las atrocidades fue
ron cometidas por iniciativa propia de policías o determina
das unidades militares" (OACNU-MEX, 201 1 :  párr. 9). 

Crear la FEMOSPP fue insuficiente, pues no sólo no 
existe algún informe oficial de lo ocurrido, sino que, inclu
so, el emitido por ésta no se difundió como era necesario. 
A este respecLo, el GTDF-ONU sel1aló: 

58 ( . . .  ) En noviembre <le 2006, la FEMOSPP hizo público 
su informe final, el cual limitaba algunas de las conclusio-
11es hechas en el borrador. La versión fi11al nunca recibió 
la aprobación de Ja PGR y, en la actualidad, no csr.i clis
ponible en ningún sitio oficial de l111crnet. La PGR indicó 
que esle informe podría ob1cnerse meclianle una solicitud 
de éltceso a la infunnación pública. 

59. La infm mación recabada poi l.1 Olkina de Investiga
ción y Análisis Documental de la F[MOSPP 110 se encon
lraría disponible a pesar de que el acuerdo que formalizó 
el cierre de la FEMOSPP en Noviembre de 2006 ordenó 
que dichos documentos se almacenaran en el Instituto 
Nacional de Ciencias Pc11ales. De <1cuerdo con diferentes 
fuentes, esta inst1tuc1ón no reconoce cont.ar con Lates ex
pc<l1e11tes. La PGR informó tener una copia de todos los 
documemos y que los originales fueron devueltos al Ar-
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cl�ivo General de la Nación, en donde están abiertos al 
publico. M ientras tanto, organizaciones de la sociedad 
civil info11naro11 no tener acceso a cslos documentos pues 
desconocían el lug-.ir donde se encuentran almacenados. 
(OACNU-MEX, 20 1 1 : párrs. 58 y 59). 

. 
P�dría

. 
pensarse que estos eventos forman parte de la 

h1stona. Sm embargo, el GTDF- ONU, en la  misión a Mé
xico, refiere: 

El segundo período de preocupación es la actual situación 
de seguridad en la que múltiples casos <le desapariciones 
forzadas han sido y colllinúan siendo reportados. El Gru
po de ·rrab�jo es consciente ele los diferentes contextos en 
los que estos dos patrones de desapariciones forzadas se 
desarrollaron y desarrollan en México, los cuales fuero11 
debidamente tomados en cuenta. Sin embargo, observa 
con gran preocupación que, a pesar de estas diferencias 
hay ide

.
n1 idad de algunos patrones como la impunidad 

genernhzada y la falta de la plena verdad y reparación 
para las víctimas. (OACNU-MEX, 201 1 :  párr. 9). 

El resultado de la visita del GTDF-ONU resulta alar
mante •. seg�n Ja información recabada, debido a la compli
c?da s1tuac1ó!1 �el país en materia de seguridad pública, 
vm:utada prmc1palmente con el crimen organizado, y el 
�enomeno de la DFP ()lle sigue latente. Al respecto, se se
nala que: 

1_7. Un elevado número de secuestros y delitos con simi
litudes a las desapariciones forladas son comeLidos por 
grupos del crimen organizado. Sin embargo, no Lodas las 
personas des�parecidas �1abrían sido secuesLradas por 
gmpos del crunen orgamzado actuando de forma inde
pendiente; por el contrario, la participación del Estado en 
las desapariciones forLaclas también está presente en el 
país. El Grupo de "frabajo recibió información concreta, 
detallada y verosímil sobre casos de desaparicio11es forza
cl;�s l �evados a ca�o por autoridades pt'iblicas o por grupos 
cnmmalcs o paniculares actuando con el apoyo directo o 
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indirecto de algunos funcionarios públicos. (OACN U
M EX, 20 1 1 : párr. 1 7). 

En su informe, el GTDF-ONU destacó que casos popu

larmente denominados "levantones", podrían tratarse en 

realidad de DFP, los cuales son investigados bajo figuras 

como el secuestro o el abuso de autoridad. En otros, las 

personas son consideradas "extraviadas" o "perdidas", pero 

no se lleva a cabo una adecuada investigación para descar

tar la posibilidad de que se trate de una desaparición forza

da. Y llama la atención que la CNDH registró un aumento 

sostenido en el número de quejas recibidas sobre DFP con 

posterioridad al 2006, mientras que organizaciones civiles 

reportaron, conforme a sus estimaciones, que más de 3,0�0 

personas habrían sido desaparecidas en el país desde la mis

ma fecha. El GTDF-ONU concluyó que "[d]e acuerdo con la  

información recibida por el Grupo de Trabajo, algunas de 

éstas podrían calificarse como desapariciones forzadas de

bido a la participación directa o indirecta de agentes esta

tales." (OACNU-MEX, 201 1 : párrs. 18, 1 9  y 20). 

Consideramos que la compleja situación de inseguridad 

pública que vive México hace que el fenómeno de la DFP 

se vuelva una problemática tan delicada, o más, como la 

vivida en la "guerra sucia". El despliegue del ejército en 

labores de seguridad pública; que muchas corporaciones 

policiacas estén encabezadas elementos castrenses; y que 

corporaciones policiacas sean dirigidas por militares, COl!1º 
lo menciona el GTDF-ONU, permiten comprender el in

cremento de quejas recibidas y recomendaciones formula

das por la CNDH relacionadas con la Secretaría de la De

fensa Nacional. (OACNU-MEX, 201 1). 

El modus oj>ermuli no ha cambiado mucho, en el informe 

se refiere: 
2G. El Grupo de ·frabílJO recibió mfornmción creíble en 
relación con detenciones que habrían sido cometidas por 
dementas militares en conll a tic c1\'ilcs quienes habrían 
sido llc\'ados a instalaciones militares. En muchas ocasio
nes, los elementos militares y de ou·as fuer.tas de seguri
dad que realizaron las detenciones hab1 ían 111ili1.ado los 
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excesiva!nemc . amplios conceptos de cuasi-ílagrancia y 
flagrancia equ1par�da que pe�miten a cualquier persona 
dete�1�� a Oll<I van�s horas e mclusivc días después de la 
com1s1011 de un delito ( . . .  ) también recibió documentación 
de!alla?a de varios casos de desaparición forzada que ha
lman sido perpetrados por elementos mililares en múlti
ples estados como Coahuila, Guerrero, Chihuahua, Nuevo 
León }' T.,maulipas. ( . . .  ) recibió alegaciones acerca de ca
sos en los q�e personal militar habría intetTogado a per
sonas detemdas y de casos en los que se habría mili7.ado 
!.a lOrtura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes. <-.) también recibió información respecto a elementos del 
�Jcrc1to y otras fuerzas de seguridad que habrían estado 
mvolucr�das en desapariciones forladas por cortos perío
dos de tiempo. Supuestamente, 110 se habría reconocido 
l<t detcndón y sólo despué

.
s de varios días se habría pre

sentado a la persona dctemda ame las autoridades civiles. 
(OACNU-MEX, 2 0 1 1 : p<irr. 29). 

Como podemos advertir, el GTDF-ONU nos pone en 
a le!· ta sobre

. �
na situación grave y compleja. Da noticia de 

la mtervencton de elementos militares, quienes en unión 
con ot!·:•s corporaciones policiales, han participado en la 
detcncton de personas que han sido conducidas a estable
cimientos militares, o que han sido objeto de actos de tor
tut<l o detención arbitraria y prolongada. Muchas conduc
tas pueden ser atr�b�i?as a la delincuencia organinda, 
pero �o todas. �a �tmtlttud que pueden guardar con actos 
de DI· P, hacen md1spensable distinguir cuándo se está en 
uno u otro supuesto. Lo cierto es que existe un denomina
dor común: la omisión de investigar oportuna y exhausti
vamente cada caso para discriminar objetivamente si se 
está o no en presencia de DFP o frente a delitos del orden 
común, sin que en ella participen agentes estatales o se 
actúe con la aquiescencia de estos. 

3 .  E1 1•t{OCHJ1Mll· NTo ·1 RJ\1>1c10NAL l',\l{J\ 1.A 1.oc ;,\l.li'.\<:túN m: 
ví<�t IM:'\'i m m�'i:\l'AR1c1úN FORi',,\I)¡\ t·N IA LEY m: AMl',\lm 

. .
�l artículo 17 de la ley abrogada, en su oportunidad 

s1n10 de sustento para que los jueces de amparo proccdie-
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ran a la búsqueda de personas que se suponían privadas de 
la libertad por autoridades estatales, y de las que se desco
nocía su paradero. Pero no siempre se han obtenido resul
tados satisfactorios para su localización. Tampoco se tiene 
noticia de que en virtud de un amparo alguna autoridad 
haya sido sancionada por actos de tortura, menos aún que 
alguna víctima haya obtenido reparación por este medio.'" 

La reciente emisión de la nueva Ley de Amparo y las 
pocas diferencias que presenta sobre el tema que se analiza, 
en relación con la precedente, hace necesario referirnos al 
procedimiento que tradicionalmente se llevaba a cabo para 
la localización de personas que pudieran ser víctimas de 
DFP. Empero, es necesario no perder de vista que esta fi
gura no se encontraba expresamente establecidél en la ley 
abrogada, en el artículo 17, lo más similar eran los actos de 
incomunicación. 

Tratándose de actos que importaban peligro de priva
ción de la vida, ataques a la libertad personal fuera de pro
cedimiento judicial, deportación o destierro, o los actos 
prohibidos por el artículo 22 de la CPEUM, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 17 de la ley abrogada, 
cuando el agraviado se encontn1ba imposibilitado para 
promover la demanda de amparo, ppdía hacerlo cualquier 
persona en su nombre, aunque fuera menor de edad, lo 
cual trae implícitos los actos de incomunicación. Además, 
el numeml 22 de la citada legislación señal�1ba que traL<ín
dose de los actos aludidos, la demanda de amparo podía 
interponerse en cualquier tiempo. 

Para la admisión de Ja demanda, de acuerdo a lo pre
u:ptuado en el citado artículo 17, bastaba con que se expre
sara el acto reclamado; la autoridad que lo hubiese ordena� 

I\ A este rc!lpccto, el GTDF-ONU en .'IU informe sobre la mmón a MC:xico 
cícc111ada en m;irzo de 2011 scfrnló: "El Grupo de Trabajo sólo íue informado 
de dos scnccncias comlcnatorias por el dehto de desaparición fonacl:i. mismas 
<¡ne ,e cnc.uemran en apelación, a pe'klr del alto número de dclicos reportados. 
1 :a �CJN 111fonn6 1Jue. de los más de &1 000 casos que ha conocido desde 1995, 
�lo 11110 tratab.1 del delito de dcsaparic16n fonada. E.,ce c.;iso no abordó la 
n:,po11'lab1hclad pena 1 de los acusados 111 los derechos de l;is \•fe timas. sino que 
,e trató de una co11tto\'eu1a comtituc1011;il ,obre la aphc01c1611 de un tr;itado 
1111ernac1011al: (OACNU-MEX. 2011: pán :J2) 
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do, si ello era posible al promovente; el lugar en el que se 
encontrara el agrayiado y la autoridad o agente que ejecu
tara o tratara .de ejec�tar el.acto. Incluso, no se exigía que 
fuera por escnto, podta realizarse por comparecencia, para 
lo cual se levantaba un acta ante el juez. 

Una vez que el juez de amparo recibía la demanda for
mulada por persona diversa al agraviado, dictaba un acuerdo 
en el que daba trámite a la demanda, concediendo interven
ción al Ministerio Público Federal. Y, por la naturaleza de la 
incomunicación, en términos de lo establecido en el artículo 
123 de la l�y preindicada, se decretaba, de oficio y de plano, 
la suspensión para el efecto de que cesara de inmediato el 
acto impl!gnado, requiriendo a las autoridades responsables 
para que informaran en un término no mayor a veinticuatro 
horas, el cumplimiento dado a la medida cautelar concedi
da, apercibiéndolas que si al rendir su informe afirmaban 
una falsedad o negaban la verdad en todo o en parte, serían 
sancionadas en términos del Código Penal Federal, acorde 
con lo dispuesto en el artículo 204 de la ley abrogada. 

Para comunicar a las autoridades responsables sobre la 
suspensión decretada, de conformidad con lo estatuido en 
el artículo 23 de la ley abrogada, en caso de ser necesario, 
se hacía uso, incluso, de la vía telegráfica. 

En los casos de "incomunicación", tomando en cuenta 
que la demanda de amparo no la formulaba directamente 
el agraviado, el juez dictaba todas las medidas necesarias 
para lograr la comparecencia del quejoso, ordenando al 
personal judicial adscrito que se constituyera en el lugar en 
el que al parecer se encontraba el quejoso y lo requiriera 
para que n�anifestara si ratifica�a .� no la solicitud de ampa
ro promovida en su favor, aperc1b1endolo que de no hacerlo 
s� ten�ría por no presentada, ql!edando sin efectos las pro
v1denc1as decretadas, como lo disponía el artículo 23 de la 
ley abrogada. 

Si al constituirse el funcionario judicial en el sitio o si
tios en los que se informó que probablemente se encontraba 
el quejoso, no le et'1 posible su localización, el juez emitía un 
a�uerdo en el que ordenaba la búsqueda del agraviado en 
diversos lugares tales como: hospitales, instalaciones de las 
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policías municipales, estatales o lederales, casas de arraigo, 
instalaciones de las procuradurías de las entidades íedera
th•as o General de la República, o en cualquier sitio en que 
pudiera ser encontrado para lograr la ratificación de la de
manda. Y aun cuando de acuerdo a lo estélblecido en los 
artículos 144 y 145 ele la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de Ja Federación (LOPJF), existe una división territorial en 
circuitos, que son determinados por el Consejo de Ja Judi
catura Federal (CJF), así como los tribunales y juzgados que 
los integran y solamente los aludidos órganos jurisdiccio
nales ejercen jurisdicción en ese territorio, para localizar al 
quejoso privado de la libertad fuera del sitio en donde ejer
cía jurisdicción el juez de amparo, mediante el uso de co
municaciones oficiales, se solicitaba auxilio a otros órganos 
jurisdiccionales de igual o menor jerarquía para conseguir 
la local ización del agraviado a fin de que ratificara la de
manda promovida en su favor, hasta agotar todos los me
dios a su alcance para lograrlo. 

De acuerdo al artículo 17 de la ley abrogada, si se loca
lizaba a l  interesado y éste ratificaba la demanda, se daba 
trámite al juicio. Sin embargo, en términos de lo establecido 
en el numeral 18 de dicha legislación, si a pesar de las me
didas tomadas por el juez no se lograba la comparecencia 
del agraviado, después de resolver sobre la suspensión defi
nitiva, se suspendía el procedimiento en lo principal orde
nando consignar los hechos al ministerio público. Transcu
rrido un año sin que alguien se apersonara al juicio en 
representación legal del agraviado, o bien, éste mismo, se 
tenía por no interpuesta la demanda. 

En el supuesto de que durante ese lapso en que se en
contraba suspendido el procedimiento alguna persona acu
diera a proporcionar alguna información acerca del agra
viado, el juez de amparo ordenaba nuevamente la búsqueda 
para lograr la ratificación de la demanda promovida. 

En resumen, al presentarse una demanda de amparo 
en donde se alegara que el quejoso se encontraba mcomu
nicaclo, el juez ordenaba su búsqueda para que procediera 
a ratil 1car la demanda. Si el agraviado no era locali.1.ado y 
no se lograba que ratil1cat<1 la demanda, se suspendía el 
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procedimiento y se consignaban los hechos al ministerio 
público. Pero transcu1Tido un año sin que se apersonara 
algún representante legal, la demanda se tenía por no in
terpuesta. 

4 .  LA SENTENCIA l>El. CASO RAllll.l.A PACllEC:O 
El caso Rrulilla Pacheco es un claro ejemplo de que los 

desaparecidos en la "guerra sucia", no encontraron justicia 
en México. En esta sentencia, la CortelDH señaló que la 
"verdad histórica" documentada en los informes y reco
mendaciones de órganos, no sustituye la obligación del Es
tado de establecer la verdad también a través de procesos 

judiciales, lo cual confirma que los familiares de la víctima 
tienen el derecho a conocer cuál fue el destino de ésta y, 
en su caso, dónde se encuentran sus restos. (Caso No. 209) 

Así, al emitir sentencia, en sus puntos resolutivos con
denó al Estado mexicano, entre otras cosas, a adoptar, en 
un plazo razonable, las reformas legislativas pertinentes 
para compatibilizar los Códigos Penal Federal y de Justicia 
Militar con los estándares internacionales en la materia, 
panicularmente, con la CADH y con la CIDFP y, especial
mente, por lo que se refiere a la correcta tipi ficación del 
cielito de desaparición forzada en la legislación federal. 
También ordenó implementar programas o cursos perma
nentes relativos al análisis de la jurisprudencia del SUDI-1 
en relación con los límites de la jurisdicción penal militar, 
así como un programa de formación sobre la debída inves
tigación y juzgamiento de hechos constitutivos de DFP. 
(Caso No. 209). 

Sin embargo, respecto al tema que nos interesa, es de
cir, el juicio de amparo como recurso judicial efectivo, la 
CorteIOH señaló: 

En el presenle caso, la Corle considera que no se ha de
mostrado rclac1611 alguna específica enlre los hechos de 
desaparición forLada del sefior Roscndo Radilla Pachcco 
y Ja )Upuesta 111efccliv1dad del rccm so de amparo a Ja Jj. 
herlacl establecido en el anículo l l 7 de Ja Ley de Amparo 
mexicana. El recurso de amparo de referencia no fue 111-
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terpuesto por los familiares de la \'Íctima. A.'ií, la Corle no 
adviene, ni los representantes lo sustcman concretamente, 
que en el caso sr1ú judice esa supuesta falta de efectividad 
hara sido obstáculo real para la dc1crminación del para
dero del seftor Rosendo Radilla Pachcco. En consecuen
cia, no procede pronunciarse sobre esl.c pumo. (Caso No. 
209, péllT. 326). 

Un aspecto importante a tomar en consideración es que 
el GTDF-ONU, tal y como fue a legado por los presentantes 
de las víctimas en el caso RtuLilla Padteco (Corte IDH, Caso 
No. 239) también se pronunció en el sentido de que el jui
cio de amparo, basado en la ley de la materia abrogada, era 
insuficiente para este tipo de casos por requerir la ratif ica
ción de la víctima directa, el señalamiento del lugar de la 
detención y la identificación del perpetrador. Por tanto, en 

1 su momento recomendó la adopción de una nueva Ley de 
/ Amparo que respondiera adecuadamente a las peculiarida

des de la desaparición forzada, que contemplara una con
cepción más amplia de víctima y que no impusiera cargas 
gravosas como las mencionadas (OACNU-MEX, 201 1 ). 

CAl'ÍTUW 11 
LA DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS 

Y EL RECURSO JUDICIAL EFECTIVO 

Ahora abordaremos las categorías que debe cumplir un re
curso judicial para que sea considerado efectivo, conforme lo 
establecido en los estándares internacionales. Para ello, revi
saremos las primeras declaraciones y convenciones interna
cionales relativas a derechos humanos, aun cuando no sean 
de ob<;crvancia obligatoria para los Estados Partes, con la fi
nalidad de explicar la evolución que ha tenido este concepto. 
Ello lo adminicularemos con las normas contenidas en los 
pactos regional y universal que sobre derechos humanos, en 
general, ha suscrito México, y que le son vinculantes. También 
analizaremos los pactos especílicos sobre DFP para realizar 
una interpretación integradora que nos aporte un panorama 
completo de lo que ahora se consideran como características 
que debe cumplir un recurso judicial efectivo. 

Una vez identificadas las categorías que debe cumplir 
un recurso para que se consíclcrc acorde a las normas inter
nacionales, explicaremos el procedimiento que la nueva Ley 
de Amparo establece para los casos de DFP. Haremos énfa
<;Ís en Ja práccicajudicial en estos casos. Y para completar el 
panorama, en el apartado final de este capítulo, nos encar
garemos ele ddini1· quiénes deben ser consideradas como 
víctimas de DFP y cuáles son sus derechos. 

Lo anterior nos permitirá contrastar, más adelante, si  
el juicio de amparo tiene las características que los conve
nios internacionales sefialan, para que pueda considerarse 
(1ue es u n  instrumento jurídico efectivo pnra localizar a las 
víctimas de DFP, responsabiliznr a las autoridades que pu-
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dieran haber incurrido en ese tipo de conductas y, en su 
caso, otorgar la reparación a las victimas de violación de 
derechos humanos en estos casos. 

1 .  PARÁMEI 1ms INTf.RNACIONAU:s 1•,\IV\ C<>N<;ll>t:IV\R 
QUE u N Rf.CURSO .1 Ul llC :l,\I. f.'> t:ft.< :nvo 

El derecho a contar con un recurso judicial efectivo se 
encuentra formulado como un principio general reconocido 
internacionalmente desde el 10 de diciembre de 1948, año 
en que la AGNU aprobó la Declaración Universal de Dere
chos Humanos (DUDH), primer instrumento mundial so
bre la dignidad y la igualdad inherentes a todos los seres 
humanos. En el artículo 8 dispone: "Toda persona tiene 
derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales naciona
les competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la constitución o 
por la ley". 

AJ margen de los debates que puedan existir sobre la 
obligatoriedad de esta declaración, tema que no será motivo 
de análisis en este trnbajo, no es posible desatender su fuerza 
moral y política, pues existe consenso en que se trata de un 
documento que contiene principios generales, define los de
rechos humanos y libertades fundamentales de que debe 
go1.ar todo individuo, y hace más precisas las obligaciones de 
los Estados miembros de Naciones Unidas, principios que se 
han incorporado paulatinamente en instrumentos interna
cionales que tienen fuerza vinculante. (Ventura, 1999). 

En el sistema Interamericano de Protección de los De
rechos Humanos (SIDH), la CADH incorpora el reconoci
miento del derecho humano a un recurso judicial efectivo, 
al seiialar, en lo conducente, lo siguiente: 

ArLículo 25. Protección judicial 

1 .  'foda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rá
pido o a cualquier otro recurso efccti\'o ante los jueces o 
Lribunales competentes, que la ampare contra actos que 
violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución. la le}' o la presente Convención, aun cuando 
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tal violación sea cometida por personas que actúen en 
ejercicio de sus funciones oficiales. 
2. Los Estados partes se comprometen: 
a) a garantizar que la autoridad competente prevista por 
el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de 
toda persona que interponga tal recurso; 
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c) a gara111izar el cumplimiento, por las autoridades com
petentes, de LOda decisión en que se haya estimado pro
cedente el recurso. 

Además, en el SUDH, sobre el tema de nuestro interés, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Pl
DCP) dispone lo siguiente: 

Anículo 2o. 
( . . .  ) 
3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se 
compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reco
nocidos en el presente Pacto hayan siclo violados podrá 
imerponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación 
hubiera sido cometida por personas que actuaban en 
�jercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administraLi
va o legislativa, o cualquiera otra autoridad competente 
previsra por el sistema legal del Estado, decidirá sobre 
los derechos de toda persona que interponga tal recurso, 
y desarrollará las posibilidades de recurso judicial: 

e) Las autoridades comp<'lentes cumplirán toda 
decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

Ambos instrumentos, los cuales sí tienen carácter obliga
torio para los Estados Partes, con algunas diferencias esta
blecen el derecho de toda persona a una garantía específica 
destinada a protegerla de manera efectiva contra la violación 
de los derechos humanos plasmados en dichos tratados. 

Las diferencias más notorias son dos: (i) la CADH adi
ciona a la exigencia de "efectividad" del recurso, las califi
caciones de "sencillez" y "rapidez"; y, (ií) el campo de cober
tura de la acción es diferente, mientras el PIDCP la limita 
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a los derechos consagrados en ese Pacto, Ja CADH hace 
referencia a los derechos establecidos en dicha Convención, 
en la Constitución, o en la ley; es decir, lo extiende más allá 
de su propio texto, incorporando también a Ja legislación 
nacional (Couirns, 2006). 

México ha suscrito ambos pactos internacionales, por 
tanto, tiene el deber de cumplirlos.' En estas condiciones, 
ante las diferencias que presentan ambos tratados, como lo 
señala Courtis, es necesario realizar una integración her
menéutica pro ltomine, es decir, optar por la interpretación 
de ambos instrumentos que conceda una protección más 
amplia a los derechos y a sus garantías. (2006). 

El derecho a un recurso judicial efectivo ha sido un 
tema de análisis recurrente en la doctrina internacional. 
La CorteIDH, desde 1987, año en que resolvió la opinión 
consultiva que le fuera formulada para determinar la situa
ción que debía prevalecer sobre el Habeas Corpus bajo sus
pensión de garantías, dejó claro que "[c]omo los Estados 
Partes tienen la obligación de reconocer y respetar los de
rechos y libertades de la persona, también tienen la de pro
teger y asegurar su ejercicio a través de las respectivas ga
rantías (art. 1 . 1), vale decir, de los medios idóneos para que 
los derechos y libertades sean efectivos en toda circunstan
cia". ( 1987: párr. 25). 

Entonces, partiendo de la importancia que tiene man
tener dentro de ciertos límites legales la actuación del po
der público, consideró que aun en condiciones de grave 
emergencia, en las que por excepción pueden lícitamente 
suspenderse temporalmente ciertos derechos y libertades, 
esa posibilidad no es absoluta, pues hay derechos que de
ben respetarse aun en situaciones extremas;'! por tanto, "es 

1 México �e adhirió al PIDCP t:l 23 de marzo de 1981, lo que se publicó en 
el DOF el 20 mayo del 111im10 afio. y entró en \'Jgor el 23 de Jnlllo �igu1c111c. La 
:1dhes1611 a l;i CADll se re¡ihzó el 24 de marzo de 1981, entrando en vigor el 
mismo dla, y se pubhcó en el DOF el i de mayo del mismo :ii10. 

'J Respecto ele lo� derechos humanos que deben ser garantizados siempre, 
la Cortc!DH ha so\lenido que M hay algunos [derechos) cuya .mspeusión no está 
pcrnuucla b�o 11111g1111;i circunstancia ( ) J\lguuos de eMos derecho� �e refieren 
a la m1cgr1darl de la pcrsona, como son el derecho al rcconocimielllo de la 
pcrsoualidatl Jnrfd1ca (;irl 3); el derecho a la vida (art. '1), el derecho a l:i intc· 
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necesario que también subsistan las garantías judiciales in
dispensables para (su) protección ( . . .  ) lo fundamental es que 
dichos procedimientos judiciales sean indispensables para 
garantizar esos derechos." (Corte IDH, 1987: párr. 27). 

Retomamos la forma en que la CADH describe el dere
cho de toda persona a contar con una garantía específica 
destinada a protegerla efectivamente contra la violación de 
los derechos humanos, para precisar las características que 
debe cumplir un recurso a fin de que se considere acorde 
a dicho estándar internacional. Este tratado hace referen
cia a un "recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo ante los jueces o tribunales competentes". Enton
ces, para que un recurso cumpla los estándares previstos en 
la CADH debe ser (i) rápido; (ii) sencillo; y,(iií) efectivo. 

La CorteIDH en diversas ocasiones se ha pronunciado 
sobre estos aspectos para precisar sus alcances. En el caso 
Velásquez Rodríguez Vs. Honduras, señaló que los Estados 
Partes están obligados a suministrar recursos judiciales 
efectivos a las víctimas de violación de derechos humanos, 
"recursos que deben ser sustanciados de conformidad con 
las reglas del debido proceso". Por ello, sostuvo que cuando 
se invocan excepciones a la regla de previo agotamiento de 
los recursos internos, tales como la inexistencia del debido 
proceso legal, indirectamente se está imputando al Estado 
Parte una nueva violación a las obligaciones contraídas con 
la CADH. (Caso No. 4). 

En el mismo caso, resolvió que los principios del dere
cho internacional generalmente reconocidos a que remite 
el artículo 46. 1.a) de la CADH, hacen referencia no sólo a 
la existencia formal de recursos, sino también a que éstos 
sean "adecuados" y "efectivos". Para explicar el primer con
cepto, señaló: "Que sean adecuados significa que la función 
de esos recursos, dentro del sistema del derecho interno, 

gridnd pcr!lllnal (art. 5); 101 prohibiciót� �e la esclavuutl y se1·vid11111brc (�r�. G) y 
el pr111cip10 tic legalidad y de retroac11v1dad (arl. !l). fat:i, además, prol11b1da la 
suspctmón tic la libertad de conciencia )' de religión (art. 12); de la p .. otecc��n 
a Ja familia (:irt. 17), tl1 1 derecho al nombre (:irt. 18); de los derechos del nmo 
(;ir1 1 !l), del derecho a la nacionalidad (arl. 20) y de los derecho� pollucos (art. 
2:1)." ( 198i, párr. 23). 
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sea idónea para proteger la situación jurídica infringida". 
Y con relación a la segunda expresión, indicó: "Un recurso 
debe ser, además, eficaz, es decir, capaz de producir el re
sultado para el que ha sido concebido." (Caso No. 4, fondo, 
párrs. 63 a G6). 

Este es el primer caso contencioso donde la CortelDH 
abordó el tema que nos ocupa. En posteriores resoluciones, 
pone énfasis en la importancia de la "efectividad" del re
curso. Ha sostenido reiteradamente que para que el Estado 
cumpla con la obligación que le impone el a�tículo 25 de 
la CADH, es insuficiente que los recursos existan formal
mente, pues es necesario que los mismos tengan �f��tivi
dad, es decir, debe br indarse a la persona la pos1b1hdad 
real de interponer un recurso que sea sencillo y rápido 
(Casos 37, 56, 70, y 67). 

En concordancia con esa afirmación, la CorteIDH ha se
ñalado que no basta con que un recurso esté previsto ��r la 
Constitución o la ley, o con que sea formalmente ad1�11s1ble, 
requiere que sea realmente idóneo para establecer s1 se ha 
incurrido en una violación a los derechos humanos y pro
veer lo necesario para remediarla (Casos 68, 69, 74, y 67). 

En consecuencia, la CortelDH ha sostenido que no pue
den considerarse efectivos aquellos recursos que, por las con
diciones generales del país o incluso P.ºr las. circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten 1l�sonos. De �anera 
que, para que un recurso pueda ser considerado efecttvo, no 
basta que exista formalmente, sino que debe dar resultados 
o respuestas a las violaciones de derechos humanos (Casos 
52, 56, 67, 68, 69, 97, 99, y 103). 

El tema de la efectividad del recurso ha sido amplia
mente desarrollado. Paulatinamente, la CortelDH ha incor
porado diversos aspectos que se encuentran inmersos e� el 
concepto de la efectividad. Así, encontramos que también 
ha sostenido que la efectividad del recurso alcanza a la eta
pa de ejecución de la sentencia, pues se: afirma que "la <;je
cución de las sentencias debe ser considerada como parte 
integrante del derecho de acceso al recut 30, que abarque 
también el cumplimiento pleno de la decisión respectiva, lo 
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contrario supone la negación misma de este derecho". 
(Caso No. 144, párr. 220). 

, Consideramos también que las categonas de recurso 
"sencillo" y "rápido" se vinculan de maner� directa co� el 
tema de la efectividad. La CortelDH ha sostenido que el articu
lo 25 de la CADH guarda relación directa con el 8.1 del 
mismo ordenamiento, el cual consagra el derecho de toda 
persona a ser oída con las debidas g�rantías . en un plazo ra
zonable, por un tribunal independiente e 1�parc1al (�aso 
No. 56). También ha señalado que el Estado tiene la obhbra
ción de establecer procedimientos expeditos para evitar cual
quier retraso en su resolución para. prevenir que se genere 
una afectación del derecho concernido (Casos 48, y 182). 

Y, de manera específica, al resolver el caso Acosla Cal
de1·ó11 Vs. Ecuador, luego de advertir que en el hecho con
creto se presentaron varios recurso�, algun�s. de los cuales 
no fueron resueltos después de su mterpostctón, y que en 
otros el pronunciamiento se realizó fuera del plazo que 1.a 
ley nacional marcaba, si bien el recurso de ª!11paro en li
bertad existía en lo formal, "no resultó efecuvo en el ( ... } 
caso, ya que no se cumplió con el o?jetivo de obtener sin 
demora una decisión sobre la legalidad del arresto o la 
detención de la presunta .v.íctim�.'' Es decir, �l r�curso no 
fue efectivo por falta de d1hgencta en su tram1tac1ón. (Caso 
No. 129, párr. 97}. . , Lo anterior nos permite sostener que en la noc10.n .de 
"efectividad" desarrollada por la CorteIDH pueden dtstm
guirse dos aspectos: a) uno normativo, r�l�cionado . con la 
"idoneidad" del recurso; y, b) uno empmco, relacionado 
con las condiciones políticas e institucionales que hacen po� 
sible que un recurso previsto normativamente pueda "cum
plir con su objeto" u "obtener el resultado para el que fue 
concebido". (Cou1n 1-;, 2006: 39). 

Ahora retomaremos el PIDCP, que en su artículo 2.3, 
con algun�s diferencias ya señaladas, también consagra el 
derecho al recurso judicial efectivo. Sobre el tema qu� nos 
interesa el Comité de Derechos Humanos de Naciones 
Unidas (cnH-ONU) emilió la Observación General Nº 31 
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el 26 de mayo de 2004, donde aborda ampliamente la in
terpretación de esa norma. 

En la citada observación, se señala: 

El Anículo 2, inciso 3 requiere que, además de la eíectiva 
protección de los derechos del Pacto, los Estados parte 
aseguren que los individuos también tengan recursos ac
cesibles y eíectivos para deícnder esos derechos. Dichos 
recursos deben estar aclap1ados apropiadamente, de modo 
de tener en consideración Ja especial \'lllnerabilidad de 
ciertas categorías de personas, incluyendo en particular a 
Jos ni1ios. El Comilé asigna importancia al hecho de que los 
Estados parte establezcan mecanismos judiciales y admi
nistrativos adecuados para cf ectuar denuncias sobre la 
violación de derechos en el derecho imerno (párr. 15). 

Como puede apreciarse, el CDH-ONU adiciona un ele
mento: los recursos deben ser adaptados tomando en conside
ración la vulnerabilidad de ciertas personas. En el siguiente 
párrafo menciona: 

El Artículo 2, inciso 3, requiere que los Estados Parte ofrez
can reparación a los individuos cuyos derechos consagra
dos en el Pacto hayan siclo violados. Sin reparación a los 
individuos cuyos derechos consagrados en el Pc1cto han 
sido violados, Ja obligación de pro\'eer un recurso efectivo, 
que es ce111ral para la eficacia del art. 2, inciso 3, no ha 
sido cumplida. Además de Ja reparación explícitamente 
requerida por los artículos 9 inciso !'í y 14 inciso 6, el Co
mité considera que el Pacto impone un deber general de 
indemnización apropiada. El Comité nola que, cuando sea 
apropiado, la reparación puede incluir Ja restitución, la 
rehabilitación y medidas ele satisfacción, como el pedido 
pítblico de disculpas, homeuajes públicos, garanrías de no 
repetición y modificaciones de las leyes y prácticas relevan
tes, como también el juzgamiento de Jos autores de las 
\'iolaciones a los derechos humanos (párr. 16}. 

Aquí encontramos que ci la categoría de efectividad se 
incorpora el tema de la reparación. Enseguida, el CDH
ONU refiere: 
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En general, los propósi1os del Pacto se verán fnlSlrados 
sin la obhgaciún, integral al artículo 2, de tomar medidas 
para prc,•enir la repetición de una violación al Pac:to. En 
este sentido, una práctica frecuenle clel Comité al decidir 
casos bajo el Protocolo Adicional ha sido incluir en sus 
Dictámenes h1 necesidad de adop1ar medidas, más allá del 
remedio específico destinado a la \'ÍCtima, para impedir la 
repetición del 1ipo de violación en cuestión. Dichas medi
das pueden requerir la modificación de las leyes o de las 
prácticas del Es1ado parte (párr. 1 7). 

En este apartado se aborda otro tema, el de la adopción 
de medidas para impedir la repetición de la violación. En 
resumen, en est::i observación se consideran como elemen
tos de un recurso efectivo, que debe tomarse en considera
ción la vulnerabilidad de las personas; ser apto para lograr 
la  reparación a la víctima; y, considerarse las medidas ten
dentes para la no repetición de la violación. Así, observa
mos que menciona: 

F.1 Comité opina, además, que el  derecho a un recurso 
efectivo puede, en ciertas t:in:unstancias, requerir que los 
Estados Parte cstablczca11 e implementen medidas provi
sionales o cautelares para e\'itar la continuación de las 
violaciones }' para asegurar la reparación de todo dat1o 
causado por dichas violaciones lo más temprano posible 
(2004: párr. 1 9). 

Hasta aquí hemos apuntado algunos aspectos a tomar 
en cuenta sobre las categorías que permiten considerar que 
un recurso sea efectivo, conforme a los estándares interna
cionales. Ahora, es pertinente aborda1· el contenido de la 
normativa internacional para el caso de DFP, ya que en los 
tratados relativos al tema se plasman disposiciones que de
ben ser consideradas para la protección específica de este 
tipo de conductas. 

Al respecto, tenemos que en el a rtículo X de la CIDFP 
se señala lo siguiente: 

En ning(m caso podnín i1l\'ocarse circunstancias excepdo· 
nales, tales como es1ado de guerra o amenaza de guerra, 
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inestabilidad política interna o cualquier OLra emergencia 
pública, como justificación de la desaparición �º'?ada ele 
personas. En tales casos, el derecho a procednm�nlos o 
recursos judiciales rápidos eficaces se conser\'ara com� 
medio para determinar el paradero de las p�rso

.
m

.
1s pr�

vadas de libertad o su estado de salud o para md1v1cluah
zar a la autoridad que ordenó la privación de libertad o 
la hizo efectiva. 

En la tramitación de dichos procedimientos o recursos 
)' conforme al derecho interno r�spect i�·o, las

. 
amoridadcs 

/ judiciales competentes tendrán hbrc e mmediato alceso a 

V todo centro de detención y a cada una de sus dependen
cias, así como a todo lugar donde haya motivo� par:i creer 
que se puede encontrar a la persona cJesaparcc1da, mduso 
lug;ires sujetos a la jurisdicción militar. 

En este precepto se impone Ja obligación a los Estad�s 
Partes de dicha convención regional, de otorgar a las vícti
mas de desaparición forzada de personas el der�cho a un 
recurso judicial efectivo que pueda ser un n

_
1ed�o-

par� su 
localización, preservar su estado de sa�ud e md1v1duahzar 
la autoridad que hubiera ordenado o ejecutado su desapa
rición. 

A su vez, Ja CIPPDF dispone lo siguiente: 

Artículo 1 7. 
1 .  Nadie será detenido en secreto. 
2. Sin perjuício de olras obligaciones int�rnacionalcs del 
Estado Parte en materia de privación cic hbertad, cada Es
tado Parle. en s11 legislación: 

( . . . ) . . 
c) G;u-.mtizará que toda persona p1wach! ele !•berta� sea 
mantenida únicamenle en lugares de pnvac1011 de hbcr
wd oficialmente reconocida y controlada; 
d) Garantizará que toda persona pri\'acla ele libertad sea 
autorizada a comunicarse con su familia, un abogado o 
cualquier otra persona de su elección y a recibir su \'isita, 
con la sola reserva de las condiciones establecidas por la 
ley. y en el caso de un extranjero, a comunicarse con sus 
autoridades consulares, de conformidad con el derecho 
internacional aplicable; 
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e) Garantizará el aéceso de toda amoridad e institución 
compclenccs y facult.adas por la ley a los lugares de pri
''acióu de libertad, si es necesario, con la autorización 
previa de una autoridad judicial; . f) Garantizará en cualquier circunstancia a toda persona 
privada de libertad y, en caso de sospecha de desaparición 
for1.ada. por encontrarse la persona privada de libertacJ 
en la incapacidad de ejercer este derecho, a roda persona 
con un imerés legítimo, por ejemplo los allegados de la 
persona privada ele libertad, su represemante .º abogado, 
el derecho a interponer un recurso ante un tnbunal para 
que éste determine sin demo

.
ra la �egali

.
da? de la. pri�·

.
a

ción de libertad y ordene la hberac1ón s1 dicha pnvac1on 
de libertad fuera ilegal. 
3. Cada Estado Parte asegurará el establecimiento )' el 
mantenimiento de uno o varios registros oficiales y/o expe
dientes actualizados de las personas privadas de libertad, 
que bajo requerimiento serán rápidamente puestos a

. 
dis

posición de tocia autoridad judicial o de toda otr
:
.i au��nclad 

o institución competente de acuerdo con la leg1slac1on na
cional o cualquier instrumento jurídico internacional rcle
\'ante del que el Escado sea Parle. Esa información conten
drá al menos: 
( . . . ) 
Artículo 1 8  
1 .  Sin perjuicio ele los artículos 19  y 20, cada Estado Parte 
garantizará a toda persona con un interés legílimo en es

.
a 

Información, por �jemplo los allegados de la persona pn
\'ada de libertad, su representante o abogado, el acceso, 
como mínimo, a las informaciones siguiemes:( . . .  ) 

Este tratado menciona con mayor detalle la forma en 
que se debe proteger a las personas que puedan ser vícti
mas de desaparición íorzada.:1 Sobre el tema que nos ocupa, 
es de resaltar que Ja efectividad del recurso debe permitir 

j F.l 1cx10 hucgro de c�t."l� norma� es el siguicmc: �J\rtfculo 17. 
l. N:1<hc será dctcmclo en �ccrcto. 
2 Sm perjuicio ele otras obligaciones i111crnacio1mlcs clcl

. 
Es1�clo Parte en 

nrnccria ele pn\'ac16n de libertad. c:ida Estado Parce, en su leg1slac16n; 
:i) E.\l:ibleccr:í l:is condiciones bajo l:is cuales pueclcn imp:irtirsc la� órdenes 

1le privación ele hbcrc;icl, 
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h) Dr:1erminará las autoridades que estén focuh:idas para ordenar privacio
nc� de hhcrt:id, 

c) Garanuzará que roda persona pri,·ada de lihcnad sea 111:m1cn1da única
mcutc en lugares de privación de libertad oficialmcnle reconocida y controlada; 

d) Gar:mu1.ar:\ <1uc: 1oda pcr<;<>na pmada de hhcrt.ad sea a11tor11:ada a �o-
11111111carsc con su fonulia, 1111 ahogado o cualquier otra persona de su elección 
,. a rcdh1r <11 ' 1stt."I, con la sola reserva de las comhcioncs establecidas por la ley. y 
en d l:ISO UC Ull cXtr:lltjero, a COlllllUICarsc con 511S autondades Conm[ares, de 
to11foru11dad con el derecho i11teruac1011al aplicable; 

e) Gar.111uz.1rá el acceso de toda autoridad e 111stiluc1ón compelenu:s y fa
cultadas por 1:1 ley ¡¡ los lug;ircs de priv:món de hhcr1ad, �1 es necesario, con la 
a111orizac1ón prc:\•ia de una autoridad jud1ci;il; . . O Garnnuzar:\ en cua\quic:t· circunstancia a toda persona privada de liber
tad )'. en caso de sospecha de desapadción íorzada, por c:ncontranc: la persona 
prl\'ada de hhert;id en la incapacidad de ejercer este derecho, a to�la pcrson:i 
con un interés lcgllimo, por ejemplo los allegados de la persona privada de h
bcrtad. m reprcselllante o abogado, el derecho a interponer un recurso ante: un 
mhunal para qne és�e deti;1·11111_1e slll de1�1or� la lcg�hdad de la �rivacióu de: 
hbenad y ordene la hherac1611 s1 dicha prt\'ac1ó� de: libertad fuc:r:i 1l�gal. 

3 Cada Es1ado Parte: ai;cgurará el cstablec11111c1110 y el mante1111111c:nto de: 
uno o varios rc:giMros ofíc1ales yfo c:xpc:d1entes actuahlados de: las pcrson:is 
pri,·:ulas de hbcrtacl, que bajo rcqueri111ic11to serán rápi�a111c111e puestos a d1s
pos1c1ó11 de 1oda autoridad judicial o de: toda otr:i autond�d o mstuuci�n co!11-
pc:1e11tc de acuerdo con la legislació11 nacional o c11alc1m�r 111Mru1�1e1110 jurídico 
i11ternac1onal rele\'a11te del <111c: el Estado sea Parte. Esa míor111ac1ón coniendrá 
a 1 meno�· 

a) L-i identidad de la persona privada de libertad, . b) t."I dla, la hora y el lugar donde la persona íuc: prm1da de libertad y la 
autoridad <¡ue procedió a la prh·ación de: hhcrtad; . • c) La autoridad que clecídíó la privación de libertad )' los mouvos de eua; 

d) La autoridad <¡ue controla la prh·ac1ón de libertad; . . e) El lugar ele: pnvación de hbert."ld, el día y la hora de admmón en el 
111 ismo y la autoridad responsable ele dicho lugar; . n Los clc111e111os rclat ivos a la integml:id fls1ca de la persona pnvada de 
lil>er1ad; 

g) Eu ca.�o de follec11uic:11to dur:imc la prh·ación de libcrnul. las circum
tancias y causas del follecimic:1uo y el destino de los restos de la persona falle-
cida; . h) El dla y la hora de: la líber:ición o del tra�lado a otro lugar de detención, 
el dest1110 y la autoridad encargada del traslado. 

Articulo 18 
l .  Sín perj111cio de los artfculos 19 y 20: cada E.�t.-ido Part� gara11ti1d-ir:i a 

toda persona con un iut.crés lcgh11110 en esa 111for111ac1ón, por C:JC:lllJ>lo los alle
gados de l;i persona privada de libertad, m rc:prcsent.-inte o abogado, el acceso, 
cmno ml1111110, a las 111formac1ones siguíen1c:s: 

a) La a111ondad que decidió la privación de libertad; 
h) La fecha, la hora y el lugar c:n que: la persona fue privada de libertad Y 

ad111111da en nn lugar de privación de: libertad; 
e) LI a111or1dad que co111rola la pri,·aci611 de lihcrtad; 
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que la autoridad judicial determine sin demora sobre la legalidad de la detención; de ser ilegal, debe ordenarse la inmediata libertad de la persona. 
Adicionalmente, incorpora de manera expresa el dere

cho de las víctimas indirectas a contar con el derecho a un 
recurso efectivo, al mencionarse que el Estado Parte debe 
garantizar ª. to.da persona que cuente. con un interés legíti
mo -enunciauvamente hace referencia a familiares, aboga
dos o representantes-, el derecho a contar con un recurso 
judicial r�pido y efectivo, no sólo para que se determine 
sobre la libertad de la persona detenida, sino para obtener 
sm demora las informaciones previstas en el artículo 18 ya 
trascrito. 

, 
�anto la CIDFP como. la CIPPDF han sido suscritas por �ex1co, p�r tanto, son vmculantes.� Estos pactos interna

cionales reiteran el derecho humano de las víctimas a con
tar con un recurso judicial efectivo, con las especificidades 
P

.
ropias al caso de desaparición forzada, por lo que deben 

vincularse con las disposiciones de la CADH y del PIDCP, 
así como con los criterios de la CortelDH y del CDH-ONU. 

Lo hasta aquí expuesto nos permite considerar que un 
recurso judicial efectivo para el caso de DFP deberá estar 
co?templado en el sistema legal del Estado Parte y ser tra
�1tado por una autoridad judicial competente, quien deci
dirá sobre los derechos de quien interponga el recurso y 
garantizará el cumplimiento de la resolución que estime 
procedente; además, este tribunal deberá ser independiente 
e imparcial. 

d) El luga� donde se c:ncuemra la persona privada de libertad y, en c:i5o de traslado hacia otro lugar de privación de libertad, c:I destino y la a111ondad responsable: del traslado; 
e) La fecha, la hora y el lugar de la liberación; f) Los clemen1os relativos al estado de salud de l:i persona privada de li· bcrtad, 

. g) En ca50 de: follecimienlD durante la privación de libertad, las circuiut;inc1as y causas dc:I follecimic:mo y el dc:stiuo de los n:stos.K 1 L"I CIDFP fue adoptada el 9 de junio de 1994, México la rn1ificó el 9 de alml de �002, y � public� c:n el DOF el 6 de mayo de c:M: alio y entró en vigor el 9 segmente. 
_
El CIPP�F 1111ernacio11alme11t.c entró en vigor el 20 de diciembre de 2006, México lo ratificó el 18 de marzo de: 2008 y emró en vigor el 23 de: diciembre de: 2010. 
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La sustanciación habrá de realizarse conforme a las re

glas del debido proceso, lo cual implica el derecho a ser 

oído con las debidas garantías. Este recurso debe ser rápido 

y sencillo, es decir, tramitado con la celeridad y diligencia 

que el caso amerite, y resuelto en un plazo razonable, sin 

mayores cargas· que lo hagan materialmente inaccesible. 

Para que sea adecuado e idóneo, debe resultar eficaz, 

es decir, capaz de cumplir con el resultado para el cual se 

concibe, constituyéndose como una posibilidad real y no 

ilusoria para las víctimas, de tal manera que dé respuesta 

o resultado a las violaciones de derechos humanos; en ello 

debe incluirse el cumplimiento pleno de la decisión final 

que se adopte. 

í La eficacia del recurso para los casos de DFP hace in-

) dispensable que se cuente con la implementación necesaria 

para lograr la ubicación de la víctima, una vez localizada, 

es necesario que se determine sin demora la legalidad de la 

1 detención o su liberación. Ello, con independencia de que 

t.__ la víctima sea recluida en un centro de detención oficial o 

en alguna cárcel clandestina. 
El recurso debe garantizar el acceso a la información a 

los legítimos interesados, pero sobre todo, la emisión de 

una resolución en la que pueda determinarse la autoridad 

responsable de la violación de derechos. 
Por último, el recurso debe permitir la reparación a la 

víctima y garantizar la no -repetición de este tipo de con

ductas. 

2. Et . l'ROCH>IMIFN IU PARA LOS CASOS l>E t>J::.<;,\l'ARIC:IÓN 
FOltZAl>A DE PERSONAS FN LA NUEVA LEY DE AMPARO 

En la nueva ley, al  igual que en la abrogada, no existe 
algún capítulo o apartado específico que regule el procedi
miento para el caso específico de OF P. Las reglas que sir
ven de sustento para su trámite se encuentran dispersas en 
suc; diferentes capítulos. 

Previamente es pertinente hacer una acotación. El jui
cio de amparo es un procedimiento extraordinario de con
trol de constitucionalidad y de protección de derechos hu-
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manos �uyo conocimiento, por regla general, está reservado 
a los tr_ibunales f�de�ales. Existen dos vías para promover
!º• la directa y la •.nd1recta . . � _

Primera está reservada para 
1 m�ugnar .r�soluctones ?efmtttvas

. 
que ponen fin al juicio. 

Pot e:xclus1on, los <lemas actos, st cumplen los requisitos 
para 1mpu

_
gn�rse en amparo, se tramitarán por la vía indi

recta, h ipotests en la que se ubica la desaparición forzada 
de personas .

. 
El .amparo indirecto es de la competencia de 

un JUez de d1strno (Arellano, 1999). 
Ahora, para explicar el procedimiento de un juicio de 

amparo para el supuesto de desaparición forzada, conviene 
r�tomar lo establecido en la nueva Ley de Amparo, esen
cialmente en los artículos siguientes, los cuales transcribi
�?s en su totalidad para efectos de una mejor compren
s1on: 

Artículo 1.5. ��tanda se .trate de actos que importen peli
gro de pnvac1on 

.
d� la vid�. ataque� a l

.
a libertad personal 

fuera ?e proceduruento, mcomumcactón, deportación o 
e'.'pulstón, proscripción o destierro, extradición, desapari
ción fon.ada de personas o alguno de Im prohibidos por 
el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
u

.
1�id?s Mexicanos, así como la incorporación forLosa al 

E;1ercuo, Arma�a o F���a Aérea nacionales, y el agraviado 
se et�cuentre 1111pos1b1htado para promover el amparo, 
podra hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aun
que sea menor de edad. 

Et� estos casos •. �I órgano jurisdiccional de amparo de
cretara Ja suspcns1on de 

.
los actos reclamados, y dictará 

todas las medidas necesanas para lograr la comparecencia 
del agraviado. 

u
.
na vez lograda la comparecencia, se requerirá al 

agraviado para que dentro del térmmo de tres días ratifi
que �a demanda de amparo. Si éste la ratifica por sí o por 
medio �e su representante se tramitará el juicio; ele Jo 
comrar�o se tendrá por no presentada la demanda y que
darán sm efecto las providencias dictadas. 

. .si .ª pesar de las medidas tomadas por el órgano ju
nsd1c�1onal de amparo no se logra la comparecencia del 
agraviado, resolverá la suspensión defimtiva, ordenará 
suspender el procedimiento en lo principal y se harán los 
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· · · Público de la Fe-hechos del conocimiento d_el M1mst��:idad responsable, 
deraci6n. En cas� d� que es����r:dor General de la Rc
se hará del conocumento �l . . de la Comisión 

������;1 ��
a
;��

0
0�

1
:Jct��\��:,

t
�1�0::��

s
:emitirá copia cer-

. fi d d lo actuado en estos casos. 1 u "ª a e . - . nadie se apersone en e 
Transcurrido un ano sm que 1 d d· d . . . terpuesta a eman ,1. 

juicio, se ten ra 
)
01 �10 m 

·t 1cias del caso o lo manifieste 
Cuando, por as c1rcuns 

��nanda en lugar del quejos�, 
la persona que pres<:��

ª la d 
. .  ón del delito de desapari

sc trate de una pos1 e com;
s� 

ez tendrá un ténnino no 
ci6n forzada. d� perso

�
as, e

p'!�a darle trámite al amparo, 
mayor de vcmuc�1?tro loras os reclamados, y requerir a 
dic1ar la _suspcnston de lo�.ª��tes toda la información que 
las autoridades correspon ie 

la localización y libera
pueda resultar c01

l
1duc

í 
e�1te p

::�o este supuesto, ninguna 
ción de la probab e v cuma. :J 1 zo de-

"d d podrá determinar que transcur:a un � a  
d 

. 
auto�1 a zca el agraviado, m po ran 
tenmnad_o para que compare 

clicar las diligencias que de 
las autoridades negarse � prad bajo el argumento de que 
ellas se soliciten o sean or ena as. 

derar la desaparición de 
existen plazos legales para cons1 ' 
una persona. . d l · · del qucioso o e 
A.. • 1 1 6  En caso de fallecmuento :J 

1 
. . . , .... ucu o . . e lo planteado en e JUtcto 

tercero interesado, s1emp
�
e q

�hos estrictamente persona
de amparo no afecte

\ 
sus 

l d
e
l fallecido continuará el juicio 

les, el rep_resen�nte ega e 
ttante de la sucesión. 

en tanto 111terv1ene el �epresei 
· ó legal en el jui-

s· 1 fallecido no uene reprcsentac1 n 
. .1 e 

d rá . mediatamente que se tenga_ co-c10, _ es�e se suspen
d 
e
f
i ,  

'1:
1
6 Si la sucesión no interviene 

nocmucnto de la e unci n. 
d{as si üentcs al en que se dentro del plazo c;le ses

,
c1_lla 

o�den�rá lo conducente se
decrete la suspcns16n, e JUCZ 
gún el caso de que se trate. ten a noticia del falleci-

Cualquicra de las partes qu
<: 

g 
do deberá hacerlo . d l . o del tercero mteresa miento e . ql_JCJOSO • . ·urisdiccional de amparo, 

del conornment<? del otg�uo 
Jproporcionando los datos 

acreditando tal Circunstancia, o 
necesarios para ese efecto. 

Ar . l l 09 Cuando se promueva el amparo en los té
d
r
é
-

ucu o · 
L b tará para que se del artículo 1 5  de esta cy, as ' 

mmos d xprese· trámite a la dcman a, que se e . 
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l. El acto reclamado; 
II. La autoridad que lo hubiere ordenarlo, si fuere posible; 
III. L1 autoridad que ejecute o lrale de ejecutar el aClo; y 
IV: En su caso, el lugar en que se encuenlre el quejoso. 

En estos s11pues10s, la demanda podrá formularse por 
escrito. por comparecencia o por medios electrónicos. Eu 
este últ11110 caso no se requerirá de firma electrónica. 

Consideramos que una diferencia entre la nueva ley y la 
abrogada, es incorporar de manera expresa la procedencia 
del amparo contra actos que puedan ser estimados corno 
DFP. Sin embargo, el artículo 1 5  (el cual retoma parte de lo 
que anees se establecía en el 17 abrogado) es aplicable para 
difr::rentes tipos de actos, los cuales guardan como caracte· 
rística en común la imposibilidad de que el agraviado pueda 
promover el amparo de manera personal. Para efectos de 
este trabajo distinguiremos los actos de DFP de los restan
tes, a los que llamaremos "incomunicados". 

Ahora, conforme a su redacción, estimamos que la pri
mera parte del artículo 15 contiene disposiciones generales 
aplicables tanto a los " incomunicados" como a la DFP; no 
obstante, el párrafo final ftia reglas específicas para el caso 
que ahora nos ocupa. Entonces, para advertir cómo debe 
sustanciarse el procedimiento, es necesario apreciar las 
normas generales pero distinguiendo las particularidades 
propias que correspondan a la DFP, para aplicarlas cuando 
sea conducente. 

Hecha esta aclaración, ahora explicaremos los pasos 
que se deben seguir para el trámite del juicio conforme a 
las obligaciones a cargo de las partes y la actividad del juez. 

l. La demanda. 

Podní ser formulada por cualquier individuo en nombre 
de la persona desaparecida, sin importar que sea menor de 
edad (artículo 15). Ello puede realizarse en cualquier tiem
po, incluso en días y horas que son considerados inhábiles 
(artículo 20)/' y sin necesidad de computar los plazos que 

� El Artículo 20 de la Ley de Amparo seiiala: .. El Juicio puede promoverse 
por e�crno, cmnpílrecencia o medim cleclrómcos en cimlquicr dla y hora, �• se 
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por regla general se conceden para la interposición del an:i-
aro cuando se reclaman otro tipo de actos (artículo 17),h P• 

Puede hacerse uso de cualquier m�dio para su 
_
presen

tación -por escrito, por co�_
parec�nc!a o por med1�s el�c

trónicos-; si se acude a of1cmas publicas de comumcac1_?
nes, los mensajes en que se demande el amparo sera� 
recibidos y transmitidos sin costo. �n e�tos casos, no s<:r� 
necesario contar con firma electrónica s1 se opta por uuh-
za r medios electrónicos (artículo 10�). . 

Bastará que en Ja demanda .se senale: (i) el acto reclama
do, (u) la autoridad que lo hubiere _ordenado, y aq_uell

_
a que 

ejecute O trate de ejecutar el acto, Sl esto fuera posible, r• en 
su caso, (iii) el Jugar en que se e�ci:1entre. el quejoso (aruculo 
109), sin que sea necesario exh1b11· cop

_
ias de la

, 
demanda, 

para que se le dé el trámite correspondiente (artJculo 1 10). 
11 .  Actuación del juez de amparo 

Recibida la demanda, el tribunal de ª!11Pªro .de inme
diato (en un plazo máximo de 24 horas), sm mediar mayor 
trámite (de plano) y oficiosamente: 

tr:Ha de acros qnc importen peligro de prh•ación �e la \'ida, ataques a la lihf�tad 
permnal íuer;i de procedimiento, inco11111111ca�1ón, deportación o expu s;ón, 

rosen ción 0 destierro, extradición, desapanc1611 forzada de_personas o a guiio ;le l�s prohibido� por el ;irdculo 22 de la Co11uituc1611 Polit!c;i de los Estados 
Unidos Mexicanos, as{ como la incorporación forzos;i a l  Ejcr�tto, Armad? o 
Fuerz� Aérea nacionales. En eMos casos, cual<Juicr �iora será hábil hara

1 
tra��t�� 

el mcidcme de suspensión y dictar las providencias urgentes a m < e  q · 
cumpla la resolución en que se haya concedido. 

I li . Para los efectos de esi;i chsposición, los jefes y ��cargados d� . 
as

/
' 1����� 

>íibhca� de comumcaciones estarán obligados a recibir y lransmlllr, . m · �\guno para los mlcrcsados, los mensajes en que. se demand� amparo P?J al1u
no de los actos enunciados, así como las resoluciones y oficios que expl �u as 
aiuondadcs que conoican ele la suspensión, íucra de las. horas del �e�pac �o Y � 

esar de que extstan dtsposicmnes en contrario de autoridades ad1111111stra11�as. p · " MArrlculo 17. El plazo para prcsc111ar la demanda de amparo es de qumce 
cll:is, �alvo. ( .. ) 

1. .1 · '6 d .  ¡ vida IV Cuando el aclO reclamado implique �e .•gro u� pr1vac1. n . e a • 
• t ¡ b rtad per.sona 1 fuera de procechn11e1110. mco11111111cac1ón. depor-ataqucs a a 1 e 

· 'ó r d d nas o tación 0 expulsión, proscripción o desucrro, dcs.'lparm n .' º1°1:ª a e p_crs� .' ¡ al ,11110 de los prohibidos por d articulo 22 de l
_
:i Consutuc1ón. �o!ítica e os 

E�adM Umdos Mexicanos, asl como la mcorporac1611 forzosa a
1 
1 �Jel"C!'º· An.�1ada 

0 Fuena Aérea n:icionalcs, en que podr:\ presentarse en cua q111er ucmpo. 
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a) decretará la suspensión de los actos reclamados 
para evitar mayores perjuicios. Los efectos de la 
suspensión dependerán del caso de que se trate. 
Por ejemplo, podrán ser para que cese la incomu
nicación, desaparición, tortura, maltrato, o cual
quier otro acto prohibido, y de no existir causa le
gal que justifique la privación de libertad, deberá 
ponerse en libertad al agraviado; 

b) dictará las medidas necesarias para lograr la com
parecencia del agraviado; 

c) por lo anterio1; deberá requerir a las autoridades 
correspondientes toda la información que pueda 
resultar conducente para la localización y liberación 
de la probable víctima (artículo 1 5); y, 

d) el decreto que concede de oficio la suspensión del 
acto reclamado, será comunicado sin demora a la au
toridad responsable, por cualquier medio que permi
ta lograr su inmediato cumplimiento (artículo 1 26).; 

Al cumplir esta determinación, puede ocurrir que se 
localice o no al agraviado. Si el quejoso es localizado, lo 
requerirá para que dentro del término de tres días ratifi
que la demanda, lo cual podrá hacer personalmente o por 
conducto de un representante. 

En esta fase puede suceder que el agraviado ratifique o 
no la demanda: 

a) si la ratifica, se tramitará el juicio; 
b) si no la ratifica, se tendrá pm· no presentada la de

manda y quedarán sin efecto las providencias dic
tadas (artículo 15  ). 

Ahora bien, si no se logra la rnmparecencia del agra
viado a pesar de las medidas tomadas por el órgano juris-
diccional de amparo se deberá: • 

' "Artfcu lo 126. La suspensión se concederá de oficto }' tic plano cuando se trate de actos que importen peligro de primc1ó11 de la vida. ataques a la hhertad personal fuera de procedimiento, inco111unicaci611, depor1ac1ó11 o expulsión, proscripción o desuerro, ex1radic1ó11, des:ipanc1ón forz:ida de personas o alguno de los prohibidos por el arrlculo 22 de la Cons11111ció11 Polruca de los E.�tados Unido� Mexicanos, as{ como l;i 111corporac16n forzosa al EJérci10, Anu:ida o Fuerza Aérea nacionales" 
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a) suspender el procedimiento en lo principal; 
b) hacer del conocimiento del Ministerio Público de la 

Federación los hechos, y si acaso éste fue señalado 
como autoridad responsable, lo ocurrido se infor
mará al Procurador General de la República: y, 

c) de existir petición expresa de la CNDH, remitirle 
copia certificada de todo lo actuado. 

Transcurrido un año sin que alguien se apersone al jui
cio, se tendrá por no interpuesta la demanda (artículo 15). 

\ III. Juez auxiliar de amparo. 

Es posible que no exista juez de distrito en la localidad 
donde radica la autoridad que ejecute o trate de ejecutar el 
acto reclamado. En estos casos, el trámite puede realizarse 
ante un juez del fuero común, quien actuará en auxilio del 
juez de amparo para dictar las p1:ovidencias que sean. ur
gentes y para lo cual deberá sequtr las re&la� es�ablec1das 
en el artículo 15.  Cuando se este en esta h1potes1s, confor
me lo dispuesto en el artículo 159,K se procederá de la ma
nera que se indica a continuación. 

� "Artículo 159. l�n los Jugares donde no resida juez de distrito y especial· 
mente cu:mdo se trate de ac1os que importen peligro de privación de la vida, 
a1aques a Ja ltbertad personal fuera de _procedi111ien��· incomunic�c.ión, depor-
1:1C1611 o expulsión. proM:ripcióu o de.�tterro, extrad1c1611. cles:ipanc1611 �orz�da 
de persona� o alguno de �os prohi�idos por el artkul� 22 de la. Comlltuc16n 
Polltica de los E.�tados Unidos Mexicanos. as! como la 111corporac1ón forzosa al 
Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionalc.�. eij.ue:t de primera in�tancia dentro 
de cuya jurisdicción radique la autoridad que ejecuu: o trate de ejecutar el acto 
reclamado, deberá recibir la dcmand:i de amparo y acordar de plano sobre la 
suspensión de oficio conforme a las siguientes reglas: 

l. Formará por duplicado un expediente que con1.enga la d.e•.nanda de
_ 
am

paro y sus anexos, el acuerdo que decrete la s1upens1611 de oí1c10 y el s�nala
míento preciso de la resolución que se .mande suspender; l:i� consmncm� de 
not11icació11 y las determinaciones que dicte p:ira hacer cu111phr su resolución; 

1 1. Ordenará a la :iutorid;:id responsable que m:intenga !:is cosas en el 
estado en que se encuentren o que, en su caso, proceda i1!mediatame.nte a p�ner 
en hbcrt:id o a disposición dd Ministerio Público al c1uejoso y que rinda :iljuez 
de d1str110 el informe previo; y . . 111 Rcmilír:i de inmediato el original de las actuaciones al juez de chstruo 
rnmpetcme }' conservará el duplicado para vigilar el cumplimien10 de sus re�
luc1ones, hasui en unto e:! juez de distri10 provea lo conducente, con plena JU· 
nsd1cci611. 
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Las característica� �  req�isitos de la demanda son igua
le

_
s ª. los que. se pe�1nan s1 se presenta ante un juez de 

d1stnto. La d1ferencta estriba en la posibilidad de presen
tarla ame el juez estatal. 

. 
Recibida la �emanda, el juez del fuero común deberá 

dictar la suspensión de los actos, de inmediato. de oficio y 
de plano. En resumen, el juez: 

a) formará por duplicado un expediente con la de
manda de amparo, sus anexos, y las determinacio
nes que dicte para el caso; 

b) decretará la suspensión del acto reclamado, por lo 
que ordenará a la autoridad responsable que man
tenga las cosas en el estado en que se encuentren 
o que, en su caso, proceda inmediatamente a poner 
en libertad o a disposición del Ministerio Público al 
quej?so y que rinda al juez de distrito el informe 
previo: 

c) deberá tomar todas las medidas para la localización 
del agraviado, con los mismos parámetros que se 
señalan en el artículo 1 !> ;  

d) remitirá de inmediato el original de las actuaciones 
al juez de distrito competente; y, 

e) conservará el duplicado para vigilar el cumplimiento 
de sus resoluciones, hasta que el juez de amparo 
provea lo conducente, con plena jurisdicción. 

La continuación del procedimiento corresponderá en lo 
subsecuente al juez de amparo. 

IV. Obligaciones de las autoridades. 

Las autoridades a quienes se atribuya la DFP deberán: 

En ca�o de la probable conusión del ddito de clcsaparic1611 forzada, el  JUCZ de pmuera m�t:inua prcxeclerá conforme lo e'1ablec1clo por el artículo 15 de c�ta Ler. 
Cuando el amparo se promuc:'-a contra ac1os de 1111 JUez de primera i1151a11-c1:1 )' no haya 01ro en el lugar. o cuando se 1111p11g11en ac1os ele otras autoridadc5 Y aquél no pucd:i i;er hab�do •. la dcm:inda de amparo podrá prci;cntaue ame cualq111cra de lo' órganoi; JUChciales que c:Jerz;:in Jurii;clicción en el mismo lugar, 

�1e1.11pre 1¡ue en él rei;1da la autoridad ejecutora o, en su defcc10, ame el órgano JUr1sd1ccmnal 111;\i; próximo." 
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a) otorgar todas las facilidades para la búsqueda del 
agraviado; 

b) cumplir con los efectos de la suspensión concedida; 
c) si no hay causa c1ue justifique la detención, deberán 

liberar al agraviado; y, 
d) rendirán un informe al juez de amparo en un plazo 

máximo de 48 horas en el que informen sobre el 
cumplimiento a la suspensión otorgada y respecto 
ele los hechos imputados, si son o no ciertos. 

Todas las autoridades, aun cuando no sean señaladas 
como responsable<;, no po<lr<ín negarse a practicar las diligen
cias que se les soliciten o sean ordenadas, bajo el argumento 
de que existen plazos legales para considerar la desaparición de 
una persona (artículo 15). 

Los jefes y encargados de las oficinas públicas de comu
nicaciones están obligados a recibir y transmitir, sin costo 
alguno, los mens<ües en que se demande amparo y las co
munirnciones que el tribunal de amparo emita en este tipo 
de asuntos (artículo 20). 

V. La sentencia. 

En caso de que se llegue a la fase de sentencia, si el 
órgano jurisdiccional debe entrar al fondo del asunto, para 
el análisis del caso, debe1i.fil!r-lir la queja.deficiente, lo cual 
significa analizar el acto reclamado oficiosamente, aun 
cuando no se expresen argumentos para sustentar la ilega
lidad del acto reclamado, a fin de resolver Ja cuestión efec
tivamente planteada (artículo 79).!l 

., En lo co11d11cenle, el artículo 79 sei1:1la "L:i 11utoridaJ 1111e conozca del 
JUICIO Je amparo deber:\ suplir la deficienC1a de los conceptos de v1olac1611 o 
a¡;r.n 'º'· en los casos sig111entes: ( . .. ) 

1 1 1  Fn matena penal: 
,1) Ln fa,·or del inculpado o M!ntencmdo, r 
h) 1· n fa\'or del ofendido o \'f<.tima en los c:isos en que tenga el c:ir:\ctcr de 

C(llCJOSO o adherente; ( ... ) 
\'I En otra� m:ueria�. cuando �e ad\'ierta que h;i habido en contra del 

c¡11�JO�o o del particular rernrrente una \'1olaC1611 cv1de11tt: de la ley que lo haya 
<le pelo sm dclcma por afectar los derechos prcv1Mos en el anfculo lo de esta 
Le\' En e�lc u1so la suplencia sólo operar:\ en lo c¡ue se refiere a la contro\'enia 
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De emitirse una eventual sentencia amparadora, d nu
meral 77, fracción 1, de la Ley de Amparo, dispone que 
cuando el acto reclamado sea de carácter positivo, los efec
tos deberán ser para restituir al agraviado en el pleno gOl.e 
del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación. 

3. LA l'RA< :no. JUlllC:IAI. EN LOS CASOS l>E 

m:.o;APARIC:IÓN FORZAD/\ 
En el apartado anterior hicimos referencia a la forma 

en que la nueva Ley de Amparo regula el tntmite de un 
juicio de amparo cuando se reclama DFP. Ahora nos refe
riremos a la práctica judicial, haciendo la aclaración que 
pm· tratarse de una reforma muy reciente, en estos momen
tos es muy limitada la posibilidad de contar con datos pre· 
cisos para ilustrar una práctica generalizada. Conforme a 
la ley abrogada tampoco es posible tener datos estadísticos 
fidedignos que permitan ilustrar la práctica judicial en los 
casos de DFP. Sin embargo, la experiencia personal tenida 
con la abrogada, nos permite apreciar algunos aspectos 
prácticos que podrán presentarse. 

Por lo anterior, nos circunscribiremos a algunos aspec
tos prácticos y normativos que estimamos pueden tener lu
gar en este tipo de casos, que en su mayoría tienen que ver 
con la ubicación y localización de la persona agraviada. 
Partimos entonces de considerar que la práctica común si· 
guc las pautas antes mencionadas. 

A. ldeutijicnciáu del neto recLa111ndo r.011w desa¡mririó11. 
forzada de /Jn"Sortas 

El artículo 1 5  de la nueva Ley de Amparo e�tablccc el 
trámite a seguir pai-.i diversos casos, entre ellos, el de desa
parición forzada, y para distinguirlos de este nos hemos re· 

en el amparo. sin poder afct1ar sil11aciouc.� procesales rt.'!.t1clta� cu d prole1h-
1111cnto en el 1Jnc �e dictó l;i resolución redamada; y ( ... ) 

En los casos ele l:i' fr;icciones I, 11, 1 1 1 .  IV, \' y VII de cslc ;1nlc11lo la ,11. 
plencia se dar.\ alln :1111c la ausencia de conceptos de violnción o ngravios. 

La suplencia de l;1 <111cja por \•iolaciones procesales o foru1:1lcs sólo podrá 
operar cuando se advier1:1 que c:n el acto rcclamaclo 110 cxisle alg1ín \•icio de li111do ·· 
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forido a aquéllos como "incomunicados". El artículo 17 de la 
ley abrogada no hacía distinción con la DFP, por ello en la prJc
LiLa se tenía dos tipos de actos que presentaban algunas se
mt:janzas: (i) la privación de la libertad con imposibilidad del 
agraviado de comparecer directamente a pedir amparo (in
<.omunicado); y, (ii) la desaparición foi-lada de personas. 

Para identificar el acto reclamado como DFP, se acude 

a las manifestaciones que se realizan en la demanda de 
amparo, es decir, a lo que señala la persona que promueve 
la demanda, de tal manera que si no proporciona mayor 

información, lo cual ocurre en la mayoría de los casos, se 
- considera que se está en presencia de un "incomunicado" y 

no frente a una desaparición forzada. Consideramos que 

ello explica la casi nula existencia de registros estadísticos 
de amparos que se hayan promovido señalando la DFP 

como acto reclamado. 
Conforme a la ley abrogada no tenemos posibilidad de 

contar con información estadística fidedigna del trámite 
,;-... que se daba a los casos de desaparición forzada. Solicitamos 

� J. al Consejo de la .Judicatura Federal, a trnvés del portal de 
�· transparencia, que informara el número de amparos pre

sentados en los últimos 10 años en los que se hubiera seña

lado como acto reclamado la DFP, y preguntamos en cuán

tos casos se llegó a sentencia en la que se hubiera concedido 
� la protección constitucional. La respuesta fue que no existe 

\ posibilidad de otorgar esa información porque los datos de 

J captura requeridos a los órganos jurisdiccionales carecen 

\ 
ele ese rubro. Sólo se mencionó (dentro del mismo periodo) 

1 � \ que existen 48 casos "que guardan relación" con la DFP. 
i � Consideramos que no se trata de amparos en los que se 

l,� 1'l " reclame la desaparición forzada, porque ese rubro, a la fe-

\ cha, no se encuentra en el sistema de registro de deman
'2- v.., \fl¡ das. La misma comisión de transparencia no comprendió 

tia.l ·  , la importancia de lo  que se le preguntó. Señaló que n o  hay 
' - ( l0"" campo de captura para un delito. No apreció que la DFP 
��"""'' �\'\ es el acto reclamado para que se localice a la víctima.111 

� �  .. 5� "\ 111 En el sis1ema, por ejemplo, tenemos campos de captnra en acto reda-
-�\ \  mado que dicen -orden de aprchen�ión•, uaulO de formal prisión". "i11con11111i• 

�� '\fl\I"' cado", .. onlen de arraigo", "orden de 1raslado". e1c. E111011ces, si hay •incomunica-
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B. La loralizarióu de la víctima 
�l_juzgador que con?ce de la des�parición fot"lada, para 

lo
_
g1 at la comparecencia del agraviado, debe ordenar su 

busqueda. Ello se realiza en todas las dependencias públi-

, 
cas en l

.
as que pudiera encontrarse, ya sean f ede1 a les o lo

cales. Sm embargo, no existe práctica de buscar a una per
sona 

.
en algún inmueble de particulares, con la salvedad de 

hospitales o c�ntros de salud priv;1dos, cuando los datos 
que

.
se

. 
proporcionan en la demanda son indicativos d� �

·
�; ,¿{' 

la v1ct1ma pue�e encontrarse en algún nosocomio. 11  _A ... 
Cua�do el JU�Z de amparo cuenta con informaCión que '; 

le penmte advertir que el agraviado puede encontrarse en un 'f' 
lugar fuera de su jurisdicción, es práctica común solicitar el 
apoyo de otras instancias judiciales, pues por compecencia, 
!1º . PL!e�� desplazarse. fuera del lerritorio en donde ejerce 

JUnsd1cc10n para contmuar Ja búsqueda. Esto se realiza me
diante el trámite de exhortos o despachos que se envían a un 

dos" deberla exÍ!'illr "DFPN. u vinculación cm1 el 1ema e� cu:indo :i una persona 
\C

. 
le sigue U!I proce�o coma pro�able rcsponll.'l.ble de ese delito. Al menos po· 

demo!'i 1�1e11c1011:ir el caso de Lms Echeverrfa Ah•arez. que en 511 o¡mrtumclad 
fue _

an:ihz:ido por la SCJN. De mi conocimiento personal fue el caso de Miguel 
Gahn�o :i qmen se le trat� de 111stn11r 1�rocc�o por l:i DFr de que fue \•fct ima 
Ignacio S:i!as, lfdcr de la Liga �3 de Septiembre. En el sistema IUS cenemos sólo 
una tesis a1sl:ida robre des:ipanción forz:ida pero rclacionad:i como dchto. Pero 
tampo�o es p�s1blc s:iber 

.cu�le� �n los •18 casos. porque la información que 
propo1c1011a cada órgano JUnsd1c�1oi1al puede duplicarse. Por ejemplo, el casC> 
de �111s Eche,·errla lo conoció pr1111cro un Juzgado de Disirito, (este tuvo que 
reg1st�ar el :JSlll!to �on ese �clito). Luego apcl:iron y le tocó su conoci111ic:1110 a 
1111 Tn�1111al U1�11ano (también tuvo que registrarlo de la misma manera). Final· 
111�111e 1111�rpus1ero11 a�uparo y la sc:;,JN atrajo el conocimiemo del amnto. C:ida 
tribunal tiene sn prc:ip10 nilmero de expedie111e, de cal manera que no sabemos 
s1 �u �ahdad ron d1ícrcnces o los mísmos en difcrcules imtancias. lnchuive l:i 
SCJN mformó al GTDF-ONU que había dos sentenci:H co11de11a1orias sobre ese 
clehto. que est:iban en apclació� y ella sólo conoció de una (aunque no se dice 
en el 111fo1 111e, c:s el aso de Luas Echcverrla), y es fácil de ob1c11erlo del ponal 
de la SCJN. Rc11era111os, no hay 111ención de la DFP como :ic10 recl:imado en 
amparo. 

11 En la nue\'a Ley de: Amparo, ahora � e5tablece la po5ib1lidad de se1ialar 
como n:5pon�hles a p:irtKularcs. Sin embargo, el articulo 5", íraccíón JI �· 
gundo p5rrafo, sei1al:i " .. .las particulares tendrán la calidad de :iutorid;dcs 
re�pon�able.� c�a1ulo realicen aclm equivalelllC!I a los de a111oridad, que aíccten 
derechos en tcrmmos de esta fracción, y cuya� funciones estén detenninadas 
¡mr una norma general". 
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juez con jurisdicción en el lugar donde se necesite realizar la 
búsqueda, y es común que estas comunicaciones se realicen 
haciendo uso de los medios electrónicos. 

Esta problemática fue evidenciada por el GTDF-ONU, al 
señalar: 

[S]on preocupantes las dificultades que la estructura fede
ral crea en la implementación efecll\'a de la Declaración 
en todo el territorio nacional. La distribución de compe
tencias; la ausencia de una ley general que regule todos 
los aspectos de la desaparición forzada; la existencia de 
fuerLas de seguridad a nivel federal, esratal y municipal, 
y la posibilidad de que los delitos sean investigados a nivel 
federal o estatal dependiendo de qmén haya sido el autor 
imputado, diluyen la responsabilidad de las autoridades 
ICdcrnles y locales. La mayoría de los servidores públicos, 
ONG y víctimas de desaparición forLada enfatizaron el 
problema de la falta de coordinación vertkal y horizontal 
entre las autoridades gubernamentales en la prevención y 
en la búsqueda de las personas desaparecidas así como en 
su investigación. En sus reuniones con autoridades fede
rales, se explicó que algunas de las tareas relacionadas con 
las desapariciones forzadas eran de competencia estatal. 
Por su parte, las autoridades estatales informaron que el 
Gobierno Federal es el que tiene competencia en cuestio
nes centrales, tales como el combate al crimen organiza
do, los secuestros y el garamizar la seguridad mediante la 
presencia de la Policía Federal, el Ejército y la Marina. 
(OACNU-MEX, 201 1 :  párrs. l O y 1 2). 

C. La sentencia definitiva 
No hay práctica judicial de entrar al estudio de fondo 

de una sentencia por DFP, en la que se declare que existió 
violación a los derechos humanos, ni siquiera en la hipóte
sis de "incomunicado". 

Primeramente, el artículo 15 de la nueva Ley de Am
paro dispone que de no encontrarse al quejoso, a pesar de 
habers� ag�tado todas �1s medidas E2!ª lograr su compa
�·e��ncta, st no existe Tt·epresentante le�·I que continúe d 

JUtc10, se ordenarcí su�ender el procedimiento en lo prin-
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cipa l, pero trascurrido un año sin que alguien se apersone 
al juicio, se tendrá por no interpuesta la demanda. Bajo 
esta disposición, cuando el agraviado no es localizad� 
hasta ahora la práctica ha sido tener por no interpuesta Ja 
demanda, ya que no es usual que alguien se imagine que ' _ 
será desaparecido y tenga la precaución de designar una \ 
persona que lo represente legalmente. -.l 

En el supuesto de que alguna persona tuviera interés 
ele continuar el juicio, para establecer si cuenta con legiti
mación para ello, su representación es analizada conforme 
a lo establecido en el artículo 5 de la citada legislación. En 
estn norma se describe quiénes son las partes en el juicio 
de amparo, y señala que el qu�joso es el titular de un de
recho subjetivo o de un interés legítimo individual o colec
tivo, de ahí que el juicio de amparo sólo podrá promoverse 
por la parte que tenga un interés jurídico o legitimo, por 
sí o por quien lo represente legalmente. Luego, si la desa
parición fo1 Lada recae en la persona que sufre el acto di
rectamente, al encontrarse desaparecida y no obtenerse su 
compan.:cencta, no es factible que alguien m<ís lo represente 
legalmente, ante la imposibilidad de que lo designara pre· 
viamente a su desaparición, pues ello resultaría un absurdo. 
Por tanto, no se llega a obtener una resolución que analice 
la violación de derechos humanos. 

En el supuesto de que el agraviado sea localizado 
muerto, tampoco se obtiene una declaración de violnción 
de de1 echos humanos ante la falta de ratificación de la 
demanda y, adicionalmente, porque conforme a lo precep
tuado en el artículo 63, fracción 111 ,  de la ley citnda, la 
muerte del u�joso es una causn de sobreseimiento en el 
juicio. Hasta a 10ra no lmy�nra:ed<!ntes judiciales que esti- j men que la desaparición forzada es un acto que no sólo 
afecta al detenido, ni que reconozca la a foct<ición a las víc· ./ 
timas indirectas. 

Por último, si el agraviado fuera localindo vivo y rati-
1 ttara la demanda, no existen antecedentes de que se haya 
emitido una sentencia amparadora. Por el contrario, acen
dicndo a que el artículo 80 de la ley abrogada señalaba que 
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los efectos de la sentencia que concede el amparo son res
tituir al quejoso en el goce de sus derechos trasgredidos 
por la actuación del Estado, lo cual en esencia se reitera en 
Ja fracción 1 del numeral 77 de la nueva ley, bien podría 
argumentarse que no es posible restituirle en sus derechos 
porque los efectos del acto reclamado se consumaron irre
mediablemente, lo cual actualizaría la causa de improce
dencia establecida en la fracción XVI del art 63 de la nueva 
ley, y ello daría lugar a decretar e] sobreseimiento. 

4. L\s VÍGrlMJ\S m: DESAl'J\RICIÓN FORí'.1\U¡\ m: l'f.RSONJ\S 

\' SUS llFIU-CI 10.'i 

Para establecer quiénes pueden ser titulares del dere
cho a un recurso judicial efectivo, es necesario clarificar a 
qué personas se les debe considerar como víctimas de DFP. 
Para e1lo, es útil acudir a la Declaración sobre los princi
pios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos 
y del abuso de poder (DPFJVD), I:! así como a los Principios y 
directrices básicos sobre el derecho de ]as víctimas de viola
ciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 
humanos y de viofacioncs graves del derecho internacional hu
manitario a interponer recursos y obtener reparaciones 
("Principios sobre los derechos de las víctimas").1=1 Estos do
cumentos que son referentes importantes porque aunque 
forman parle del "derecho blando", o softlaw, del SUDH, 
pues no son tratados internacionales, establecen criterios o 
estándares que han sido ampliamente retomados principal
mente por órganos internacionales en la materia, como la 
CorteIDH, por lo cual sirven para dar contenido e inter
pretar a quiénes puede considerarse como "víctimas" y cuá
les son sus derechos. Al respecto, destacamos que ambos 
documentos comparten esencialmente la misma conceptua
lización de "víctima". 

1� Adopt;ub por la AGNU en 5U rc5olnción 40/3·1 ,  de 29 de nov11:mbrc de 
1985. 

1� Aprobada por la AGNU mcdi:1111c rc5olución u0/M7, el 16 de diciembre 
de 2005 
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. En la DPFJVD se proporcionan dos definiciones coin
cidentes, una para las víctimas de delito y otra para las de 
abuso del poder, distinguidas esencialmente en que la afec
tación se dé o no, en un contexto que implique violación a 
la ley. penal internacional (párrs. 1 ,  2, 3, 18 y 19). En este 
trabajo retomaremos lo expuesto en Jos Principios sobre los 
derechos de

_ 
l�s víctimas, porque en el1a quedan inmersas 

ambas defimc1ones, al señalar que: 

[S)e entenderá por víctima a toda persona que haya sufri
do da1ios individual o colcctiv-.amentc, incluidas lesiones 
físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas econó
micas o menoscabo sustancial de sus derechos fundamen
tales, como consecuencia de acciones 11 omisiones que 
constituyan una violación manifiesta de las normas inter
nacionales de derechos humanos o una violación grave 
del derecho internacional humanitario. Cttando corres
ponda, y en conformidad con el derecho interno, el tér
mino "vktima" también comprenderá a la familia inme
diata o a las personas a cargo de la víctima direct;t y a las 
personas que hayan sufrido dmios al inter\'enir para pres
t�r 

.
asis��ncia a víctimas en peligro o para impedir la vic

ttm12ac1on. 
Una persona será considerada víct.ima con indcp<'n

clencia de si el autor de la violación ha sido identificado 
aprehendido, juzgado o condenado }' <le la relación íami: 

liar que pueda existir emrc el autor y la víctima (párrs. 8 
y 9). 

En esta definición podemos reconocer dos tipos de víc
timas: (i) la directa, y (ii) la indirecta. El primer grupo lo 
conforman las personas que directamente reciben la afec
tación a sus derechos humanos; el segundo, a su vez, incluye 
a dos tipos de personas: a) la familia inmediata o las per
sonas que se encuentran a cargo de la víctima directa; y b) 
las personas que hayan sufrido algún daño por su interven
ción al otorgar asistencia a la víctima directa o para impe
dir su victimización. 

Ahora bien, en el caso específico de DFP, en el derecho 
"duro" también encontramos estas dos categorías. En el 
SUDH, el artículo 24 punto 1 de la CIPPDF, dispone que 
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"[a] los efectos de la  presente Convención, se entenderá por 
'víctima' la persona desaparecida y toda persona física que 
haya sufrido un perjuicio directo como consecuencia de 
una desaparición forzada." De aquí obtenemos que Ja vícti
ma directa sea la persona desaparecida; la indirecta, es 
toda persona física que haya sufrido un pe1juicio directo 
con motivo de Ja DFP. 

Por otro lado, en el SIDH no encontramos expresamente 
una conceptualización de víctima como en la CIDFP. No 
obstante, jurisprudencialmente la CorteIDH ha ido defi
niendo esas dos categorías. En el caso Veltísquez Rodríguez 
Vs. Ho11llums, a lo largo de la sentencia, la CortdDH hace 
reíerencia de la persona "detenida" o "desaparecida" como 
víctima; es decir, sólo se refiere a la categoría de víctima 
directa. Analizó y determinó que se violaron los derechos 
humanos de Manfredo Velásquez, y condenó al Estado a la 
reparación del daño, "aunque, por supuesto, los destinata
rios directos de la indemnización sean los famil iares ele la 
víctima". (Caso No. 4, párr. 192). En su voto disidente, el 
entonces juez Piza Escalante apuntó la necesidad de reco
nocer como partes a los causahabientes de la persona des
aparecida (o víctimas indirectas) (párrs. 1 a 6). 

Sin embargo, en la sentencia de fondo del caso Blalw 
Vs. Guatemala, por primera vez la CortelDI-1 señaló que el 
artículo 8.1 de la CADH "confiere a los familiares del scf10r 
Nicholas Blake el derecho a que su desaparición y muerte 
sean efectivamente investigadas por las autoridades de 
Guatemala; a que se siga un proceso contra los responsa
bles de estos ilfcitos; a que en su caso se les impongan las 
sanciones pertinentes, y a que se indemnicen los daños y 
pe1juicios que han sufrido dichos familiares" (párr. 97). 

Más adelante refiere que: 

[L]a \ 1olación de la integridad psíf111ica y moral ele dichos 
familiares, es una cousccuencia directa ele su desaparición 
101-Lada. Las cirrnuslaucias ele dicha desaparición generan 
sufrimiento y angust ia, adcrmis de un scnt imiento de in
scgtu rdad, frustración e impo1cncia aille lt1 abs1ención de 
las auto1 idadcs públicas de investigar los hechos ( . . .  ) Acle-
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más, la incineración de los restos mon .. ,Jes del señor Ni
cholas Blake, ( . . .  ) atenta contra Jos valores culturales, pre
\'alecie111es en la sociedad guatemalteca, transmitidos de 
generación a generación, en cuanto al respeto debido a 
los muenos. L, incineración de los restos mortales de la 
víctima, ( . . .  ) intensificó el sufrimiento de los familiares del 
seflor Nicholas Blake ( . . . .  } tal sufrimiento, en detrimento 
de la integridad psíquica y moral de los familiares del 
scf1or Nicholas Blake, constituye una violación, por parte 
del Estado, del artículo 5 <le Ja Convención en relación 
con el artículo l .  l de la misma (párrs. 1 1 1 a 1 1 6). 

En posteriores decisiones, retomando el desarrollo que 
la Corte Europea de Derechos Humanos ha realizado del 
concepto de víctima, la Co.-telDH ha señalado que en éste 
se encuentran los familiares, pero también las personas 
más cercanas a las víctimas directas, que cuenten con víncu
los más estrechos, resaltando que entre los extremos a ser 
considerados para poder determinar esa calidad, se en
cuentran, entre otros, la proximidad del vínculo familiar, 
las circunstanciac; particulares de la relación con la víctima, 
la forma en que el familiar se involucró en las tareas para 
obLener información sobre la DFP y la respuesta ofrecida 
por el Estado a sus gestiones. (Caso No. 36, párr. 162 y 
163). De esta manera, pueden ser víctimas indirectas no 
sólo los parientes o familiares en primer grado, ya sea por 
consanguinidad o afinidad, como los padres, esposo o es
posa, parejas permanentes, y/o hijos e hijas, etc., de una 
persona desaparecida forzadamente sino, incluso, los her
manos o hermanas, abuelos o abuelas, tíos o tías, sob1·inoc; 
o sobrinas, nietos o nietas, cuñadas y cuñados, etc.11 

1 1  La CortcIDM, al rcsoh-er el caso Mymn Maclt Cliaug Vs. G11al1mwla, con
�tdcró al Estado n:sponsahlc por la CJC<UCIÓll exmuudic:ial de Myrua Mack 
Chang co111et1cla a tra,·é.� de acc1011es de sus agemes. en c11111pli111ie1110 ele ónlc· 
nes imparucla' por el alto mando del Estado Mayor Pre�iclcnci:ll. y reconoc16 
como ,.reuma.� a la hya, lm padres, los hermano' y a 1111 primo hern1a110 de 
Myrna Mack Chang. en Í.l\·or de quienes ordenó la reparación por lo\ clai10' 
111atenale� e 111matenales cau,ados con su muerte afirmando: "Es conveniente 
dem u .. :u lo 111d1cado por el artículo 2.15 del Reglamcnro en el senriclo ele que el 
tér1111110 'fo11111tarc\ de la vlctuna· debe entenderse como nn concepto amplio. 
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Por otro lado, en la sentencia del caso Radilla Pach1·co, 
la Cortel DH estableció que "[l]a seguridad jurídica exige, 
como regla general, que todas las presu�tas víctii:nas esti:n 
debidamente identificadas en ambos escritos, no siendo po
sible añadir nuevas presuntas víctimas en la demanda, sin 
que ello conlleve un pe1juicio al derecho de defensa del 
Estado demandado." Y como en ese caso la CIDH no alegó 
dificuhades para la determinación oportuna de todas las 
presuntas víctimas, y no se advirtió que se

, 
11:atara de uno 

de aquellos casos en que, por sus caractensucas, la deter
minación de los mismos fuern compleja. Por tanto, resolvió 
considerar únicamente como presuntas víctimas a Tita, An
drea y Rosendo, todos de apellidos Radilla Martínez, la
mentando que, "por razones procesales" el resto de los fa
miliares del señor Radilla, "de quienes se presume un 
sufrimiento en ibrualdad de condicione!)", no se considera
ran como presuntas víctimas. Sin embargo, resaltó "que la 
no determinación de violaciones en su pe1juicio por (esa) 
instancia internacional no obstaculiza(ba) ni preclu(ía)la 
posibilidad de que el Estado, de buena fe, adopt(ara) medi
das reparatorias a su favor" (párrs. 1 10 y J 1 1). 

Consideramos que este pronunciamiento es significativo, 
porque aun cuando no se condena a otorgar reparación al 
resto de los familiares del señor Radilla. se deja abierta la 
puerta para que el Estado mexicano, en una buena pnícti
ca, también adopte en su beneficio medidas reparatorias. Y 
para casos futuros, nos clarifica a quiénes debemos consi
derar en la categoría de víctimas indirectas, con derecho a 
reclamar por sí mismas, la protección de sus derechos hu
manos. 

Dicho com:cp10 comprende a todas las pcr50nas \"Ínculadas por un parcnlc�o 
ccrcauo, 111clU)'CUdo a los padn:s, hijos y hennauos, que po<lrlan tc�1cr derecho 
a 111dc111111zac16n, en la medida en que samfagan los rc<¡m5ll05 ruados por la 
juri�prudcnci:i de csle Trilmnal. En c:sle pu1110 debe n:!lilbar� el cr11eno segui
do por l:i Corte de presumir que la muerte de una pcnona ocasiona un d:if10 
mmaterial a los miembros má.• lntimos de l:i fa11111ia, par1icular111c111c, a :ic¡ué
llos 1111e c�tlwicron cu conlacto afcclÍ\'o c:srrccho con la \'ÍCllma, si1m1ci611 que 
será dc1er111111:1d:1 c:n c:1 c:ipftulo Lorrcsponclienlc." (C:uo 101 .  párr. 213). 
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Más aún, en el ámbito nacional, el 9 de enero de 2013 
se publicó en el 001'� la Ley General de Víctimas (LGV), 
cuerpo normativo de orden público, interés social y obser
v,mcia en todo el país,1r. cuyo o�jetivo principal es reconocer 
y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de 
violaciones a derechos humauos.1n Tal ordenamiento, sobre 
el concepto de víctima, dispone: 

Artículo '1 .  Se denominarán víctimas directas aquellas per
sonas físicas que hayan sufrido algún da11o o menoscabo 
económico, físico, mcn!al. emocional, o en general cual
quiera puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o 
derechos como conserncncia de la comisión de 1111 <lelito 
o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los Tralados Internacionales ele los que 
el Estado Mexicano sea P·c\rtc. 

Son \'ÍCtimas 111dircctas los familiares o aquellas per
sonas físicas a cargo de la víctima directa que tengan una 
relación inme<liata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya in
tegndad fisica o derechos peligren por prestar asistencia 
a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de 
derechos o la comisión de un delito. 

Consideramos que esta ley resulta confusa en su redac
ción. Primeramente, mezcla a las víctimas de delito con las 
de violación a derechos humanos, lo cual ocasiona que, aun 
cuando retome la distinción de víctimas directas e indirec
tas, en el caso de las primeras deja de lado a las personas 

jurídicas que pueden ser stúcto pasivo de un delito y tam
bién podrían ser víctimas por la afectación a sus derechos, 
tema en el que por el momento no profundizaremos por 
no ser de relevancia estricta para este trabajo. 

A su vez, en relación con las víctimas indirectas, además 
de considerar como tales a los familiares de la víctima di
recta, limita el concepto a aquellas personas físicas "a su 
cargo", lo que pensamos es restrictivo. Parece referirse sólo 
a -;us dependientes, excluyendo a quienes sin estar "a su 

" Así � di�ponc en �u articulo l .  
1" El Artículo 2 .  fracción l .  :i�l Jo c�1:1blecc. 
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cargo", estuvieron en contacto afectivo estrecho con la víc
tima, por ejemplo, una pareja sentimental con quien no se 
formalizara algún vínculo jurídico. o alguien con quien 
mantuviera una relación materialmente famiJiar. 

En el párrafo tercero, nos IJama Ja atención no só]o el 
uso del término "víctimas potenciales", sino que se defina 
como aquellas personas cuya integridad fisica o derechos 
"peJigren" por prestar asistencia a la víctima directa. Pare
ciera que se pretende retomar una de ]as categorías esta
blecidas en Jos Principios sobre los derechos de las vícti
mas; sin embargo, en ese documento no se considera que 
el carácter de víctima derive de una afectación "potencial", 
sino de un daño directo por haber prestado auxilio a Ja 
víctima que se encuentra en peligro. 

Pensamos que a pesar de esas imprecisiones, el contar 
con la LGV, de observancia obligatoria en todo el país, es 
un avance importante porque aun con sus deficiencias, lo 
cierto es que las autoridades tienen el deber de reco�ocer 
como víctimas también a las indirectas. Y para definir sus 
alcances, nada impide retomar los criterios que la CorteIDH 
ha realizado en su jurisprudencia. De esta man_era �ería 
posible someter a la LGV a un control de convencionalidad 
en atención del principio /im liomine que ordena el artículo 
lº de la CPEUM, para definir los alcances del concepto de 
víctima conforme a los est;índares internacionales que he
mos mencionado. 

CAl'ÍTULO 111  

OPERATIVIDAD DEL JUICIO ni;: AMPARO PARA 
LOS CASOS DE DESAPARICION FORZADA 

DE PERSONAS 

En la sección anterior nos hemos ocupado de señalar las 
categorías que debe cumplir un recurso. para q�e se consi
dere efectivo, conforme a Jos estándares mternac1onales. En 
el caso particular de la desaparición f

.
orzada de per�o�as, 

enLre otras cuestiones, dicho recurso tiene cuatro objetivos 
centrales: (i) lograr la localización o conocer el paradero de 
la víctima; (ii) identificar a los presuntos responsables de la 
conducta; (iii) otorgar la reparación a las víctimas de desa-
parición; y, (iv) evitar la repetición de la conducta.

_ . 
Ahora abordaremos los aspectos fácticos que 1mpltcan 

la búsqueda de una persona víctima de desaparición. forza
da, b;tjo las reglas de la nueva Ley �� Amparo. Partiremos 
de los obstáculos para la presentac1�n de la dema�da, la 
búsqueda de la víctima y que se emita una sentencia. que 
declare la violación de derechos humanos. Haremos hinca
pié en la figura del sobreseimiento, que impide el análi�is 
de la violación de derechos humanos y, por consecuencia, 
la falta de identificación del responsable, y la imposibilidad 
de otorgar la reparación del daño a las v!ctim.as. En cad

.
a 

apartado propondremos algunas alte
.
r�atlvas m

_
tcr�rct��1-

vas que pueden servir para darle �fect1v1?ad .ª la ms
_
utuc1on 

de amparo, a pesar de las carencias leg1slat1vas e�1stcntes, 
partiendo de que la responsabilidad de las autondadcs es 
un compromiso internacional. 

57 
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1 .  Au:,\NO.'i Y l.ÍMITF.'i I>EL 1•Koc:i:1>1MU:NT0 ur. ,\l\m'\Ro •:N l.A 

1 O< .Al.l/.t\CIÚN Ut: l.A VÍC:l'l l\11\ l>E llt�'ii\l'J\RICJÚN f<>R7.t\l>A 

. 
Par�1 analizar las ventajas y desventajas que la nueva 

le�1slac16n presenta .para el caso de DFP, seguiremos el 
mtsm? orden temáu�o del capítulo precedente: primero 
mencionaremos 1.as dificultades para la presentación de la 
demanda, enseguida Ja búsqueda de la víctima y luego la con-
clusión del juicio. 

' 

l. La /n-esenlació11 de la demanda 

. i::1 procedimiento de amparo para la DFP inicia con la 
�ohcitucl q.ue se •:caliza �nt� un juez de distrito (o ante un 

J�ez de primera �nstancm �· .en su localidad no existen juz
g.1dos federales). Esta peuc1ón puede ser realizada, según 

1 El :lflkul� 35 de la 1.cy de A111p:iro sci1:ila "(l)m juzg:iclos de distrito y 
los tnbum1les u111tanos �e circuuo son compcte111cs p:ira conocer dc:I JUICIO de 
:im!iaro mdtrec�o. T:uubu!n lo serán las :iutoridades del orclen comÍln cuando 
actm:u en aux1l10 de los órganosjurisdiccion:iles e.le amparo." Conforme a esta 
norma, la regl:i gene�I �s que la demand;i de amp;iro se presente ante un juez 
de d1�1r110, )' de 110 ex1sur alguno en el lugar de los hechos, en su auxilio cono
cerá �n JUez de primera inuancia.' c¡men decretará la suspensión y realizar:\ los 
1rám11c� urgente�. �on�orme lo chspoue el articulo 159, que md1ca "(e)n 105 lu
gare� donde no re.sida JUez de distrito y especialmente cuando se trate de ac1os 
1¡ue nu�orten peh_gro el� privaci�n <_le l:i vida, ataques a l;i libertad person:il 
fuera de proced11111e1110, 111co111untcac1611, deportación o expulsión, proscripción 
o clesllcrro, ex1raeltc1611, des:iparición forzada de per5on;is o :ilguno de Jos pro
l11hu.los por el '1rtlculo 22 de la Conm1uc1ón Polrllc;i de los E.�t:idos U111dos 
Mex1c:111m, :isl como la mcorporación forzosa al EJi;rcno, Arm:iila o Fuerza A�· 
re:i nacionales, el juez de primera i1mancia denlro ele CU)'ll 1urisdicció11 r:idique 
la au1rmd:id t¡ne c1ecu1c o trare de ejecutar el acto reclamado, deberá recibir t;i 
demanda de amp;iro y :icord;ir ele plano sobre l;i suspensión de oficio conforme 
a la\ s1g111c111es n:gl;is· l. Formará por duplicado un expediente que contenga 
Ja dema11da <�e amparo y sus_ anexos, c:I acucrc.lo que decre1e Ja 5Uspe1u16u de 
oficio Y el se11alan11ento preciso de la rcsoluc1611 que se 111:t11de suspender; las 
cons�auci�� el

.
e 11011fi�a�i611 y las detern1i11ac1ones que dicte parn hacer c:umplir 

su resoluctón, 11. 01 dcnai-:i ;¡ la :iutomlad te\pous:ible que m:intenga las cosas 
en el c:st:\Clo en que se encue1_11�cn o que, en su c;iso, proceda i11111cdmta111e111e 
a poner en l�bcrt:id o � d1Spos1c1ó11 

_
dc:I Mimsterio Público al quc.;jofü y que rinda 

:il JUez de d1str110 el .mforme previo; y 111. Remitirá de inmedmto el origin;il 
de !M actuaciones al JUez ele distri10 competente y conservará el duplic:ido para 
\'lgtl:ir c:I cumplimie1110 de ms re'IOhtc1011es, haMa en t:mto el juez de cfü11·ito 
provea .lo conducente.' �on plena juri5diccióu En ca5o de la probable coutisión 
del delito de desapar1C1ó11 forzada, el Jllez e.le primera inst:mw1 procederá con
forme lo e5tablc:c1do por el artfculo lj de esta Ley. Cuando el amparo iic pro-
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lo establece el artículo 15 de la Ley de Amparo, por cual
quier persona, sin importar su edad, y sin que sea necesa
rio que tenga algún vínculo con la víctima . 

Sin mayor análisis de la norma, podríamos convenir en 
que permite un acceso sencillo a la justicia, pues cualquier 
persona puede presentar la demanda, ya sea de forma escrita, 
mediante una comparecencia ante el órgano jurisdiccional e, 
inclusive por medios electrónicos. Sin embargo, consideramos 
que ello no es del todo exacto, como expondremos a conti
nuación. 

Presentar una solicitud de amparo con sólo comparecer 
ante un juez de amparo, al menos formalmente, es la ma
nera más sencilla de iniciar un procedimiento. El interesado 
se presenta ante un juzgado, usando su propio lenguaje, 
hace saber su intención de pedir un amparo en favor de 
otra persona que es víctima de desaparición forzada, y le 
corresponderá a la autoridad judicial redactar la petición y 
darle el trámite relativo. Podríamos aceptar que ésta es una 
de sus bondades. 

Algo diferente ocurre cuando se utilizan medios elec
trónicos. El artículo 3 de la nueva ley dispone: "[l]a Firma 
Electrónica es el medio de ingreso al sistema electrónico 
del Poder Judicial de la Federación y producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, como opción para 
en\'iar y recibir promociones, documentos, comunicaciones 
y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, re
soluciones y sentencias relacionadas con los asuntos compe
tencia de los órganos jurisdiccionales." Entonces, cuando 
en este mismo artículo se señala en su último párrafo que: 
"(n)o se requerirá Firma Electrónica cuando el amparo se 
promueva en los términos del artículo 15 de esta Ley", evi
ckntemente se imponen menos requisitos para hacer uso 
dt' este medio en los casos de desaparición forzada. 

mue\''1 comra actos de u n  JUeZ ele primera in5t:rncia y no haya otro en el lugar, 
o c11.11ulo se impugnen ;ictos de arras autorid:ide� y ;iqu�I no pned:i ser habido, 
la de111.111cla de amp;irr, podrá prescmar�e ante c1mlq11ícra de lo5 órg;inos JUdi
uale� 11uc ejerzan JUrtMhcción en el mismo lugar, siempre que en él rcmla la 
auromlad e¡ecurora o, en su tlcfecto, ante el órgano jun�dkcioual más próximo." 
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Una de las novedades a partir de la entrada en vigor de 
la nueva legislación es la incorporación de los avances tec
nológicos en la impartición de justicia, con la finalidad de 
facilitar a los usuarios el envío, manejo, recepción y control 
de la información que es de su interés. Sobre este respecto, 
en la exposición de motivos del proyecto de la Ley de Am
paro se sefiala: 

La presentación, seguimiento y desahogo de acciones pre
sentadas, ha determinado la necesidad de inclusión de 
nuevos mecanismos para la atención de éstas, siendo in
dispensable el uso de tecnologías de la información para 
garantizar la justicia expedita a la que nos hemos referido. 

( . . . ) 
Lo anLeriormenLe seiialado es muestra inequívoca de 

la urgente necesidad de orientar Ja impartición de justicia 
en todas sus vertiemes hacia procesos :ígiles, transparen
tes y accesibles a la población, a efecto de garantizar la 

justicia expedita a Ja que hace referencia el artículo 1 7  
constitucional. Toda vez que existen experiencias de apli
cación muy exitosas desde el ámbito del Poder Ejecutivo 
Federal en el ámbito de la firma electrónica y una plena 
conciencia y permanente labor del Poder judicial de la 
Federación en actualizar sus formas ele impartición de jus
ticia, es que hemos incluido como un punto íundamental 
de la presente iniciativa, la modernización en el trámite de 
Jos juicios de amparo a través de la Firma Electrónica. 

Además, con esta propuesta de refonnas y adiciones, se 
otorgará mayor certidumbre jurídica a los us11a1ios del sis
tema de impartición de justicia respecro del procedimiento 
en el que intervienen ante los órganos jurisdiccionales ya 
que incorpora al texto de la nueva Ley de Amparo, la regu
lación del mecanismo de firma electrónica, as{ como otros 
Lemas que coadyuvan en la agilidad del procedimiento y a 
la participación de las autoridades responsables de promul
gación y publicación, en tratándose de amparo contra nor
mas generales. (Murillo y Zapata, 201 1 :  p. 9). 

La intención del legislador era agilizar el procedimiento. 
Sin embargo, mientras que previó en el art culo 3o. otorgar 
atribuciones al Consejo de la Judicatura Federal para regu-
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lar lo concerniente a la firma electrónica (FIREL) y el ex
pediente electrónico, nada señaló sobre el procedimiento a 
seguir para ingresar una petición de amparo utilizando 
estos mecanismos, pero sin firma.� Consideramos que esta 
omisión no es una cuestión menor, pues para que el dere
cho a utilizar las tecnologías sea efectivo, es necesario que 
esté al alcance de las personas. 

Es así que, en uso de las atribuciones otorgadas en el 
artículo 3 de la Ley de Amparo, inicialmente, el 4 de julio 
de 2013 se emitió el Acuerdo General Conjunto número 
1/201 3  de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la judicatura Federal, relativo a la Firma Elec
trónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (Fl
REL) y al expediente electrónico.� En este acuerdo se re
glamenta lo necesario para hacer viable el uso de la 
tecnología no sólo para la presentación de algún escrito. 
sino para hacer realidad la instrumentación del expediente 
electrónico (SCJN, 2013a). 

En el artículo 4o. del citado acuerdo se detalla el pro
cedimiento a seguir para que cualquier persona pueda ob
tener su firma electrónica. Pero, en el consecutivo dispone 
lo siguiente: 

Artículo 5o. Todas las demandas, promociones, recursos y 
cualquier escrito u oficio que envíen las partes en un jui+ 
cío de amparo o en un diverso juicio de la competencia 
de Jos órganos del Poder judicial de la Federación debe
rán ir firmados mediante el uso de la FIREL. 

Para tal fin también podrá utilizarse un certificado 
digital de firma electrónica que hubiere emitido otro ór
gano del Estado, siempre y cuando el Poder judicial de la 

� Al respecto, el :irlfculo 3o. dice: wEI Consejo de l:i Judic:itura Fcder:il, 
111cch:i111c regl:i.� y acuerdos generales, cle1crmi11ará l:i forma en que se deberá 
1111egrar. en su c:iso, el expediente impreso. ( . . .  ) El Consejo de la Judic:itura 
Federal, en cJcrcic10 de las facuhade.� que le confiere la Ley Orgá111ca del Poder 
Jud1c1al de l;i fcdcrJc16n, emitir.í los acuerdos generales que co11s1clcre ncccsa
nos a cíc<.to de establecer l:is b:iscs y el correcto funcionamiento de la Firma 
F.lectrónic:i." 

, Se publicó en el DO/: el 8 de julio de 2013 y elllró en \'Ígor al dfa SI· 
gu1cute de su pubhcactón. 
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Federación, a través de la Unidad, lrnra celebrado conve-
1110 de coordinación p.1ra el reconocimienlo ele certifica
dos digiLales homologados en términos de lo previsto en 
la legislación aplicable, en la inteligencia de que para ac
ceder al Sislema Eleclrónico será necesaria la verilicación 
en línea de la vigencia de los certificados correspondien
tes, sin que las fallas en el sislema del órgano emisor del 
ccniricado respectivo puedan encuadrar en las referidas 
en el artículo 30, fracción 111, de la Ley de Amparo o en 
las disposiciones generales aplicables a los demás asuntos 
de la competencia de la Suprema Corle, del Tribunal 
Electoral, de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados. 

Los ac11erclos, determinaciones, proveídos, resoluciones, 
sentencias, oficios y comunicac1ones oficiales deberán ingre
sarse al Sistema Eleclrónico mediante el uso de la FIREL y 
deberán esrar finnados electrónicamente por el servidor 
público que corresponda en lérminos de la no11nativa apli
cnble. (SqN, 20 l 3a). 

Conforme a este acuerdo, la presentación de cualquier 
tipo de escrito por medios electrónicos se realiia indefecti
blemente mediante el uso de la firma electrónica, sin con
templar alguna forma de acceso a esta tecnología que haga 
innecesario este requisito, como lo dispone el artículo 1 5  
de la nueva ley para e l  caso de DFP. Entonces, mientras 
esta alternativa no esté al alcance del público en general, 
consideramos que su aplicación no es efectiva para el caso 
que se analiza. 

Y es que, aun cuando se pueda conocer la dirección 
electrónicn de algún órgano jurisdiccional, ello sería insu
ficiente para que se le dé trámite a una petición de amparo, 
porque sólo podría tenerse la certeza de que se envía la 
comunicación, mas no que recibirá la atención urgente e 
inmediata que este tipo de casos requiere, por la ausencia 
de los mecanismos para ello. 

Pensamos que el uso de las tecnologías para promover 
un juicio de amparo puede ser un gran avance, pero siem
pre que se cuente con los mecanismos para hacerlo efectivo. 
Una alternativa sería la implementación de algún módulo 
en el sistema electrónico del Poder Judicial de la Federa-

LA m.Sr\PARICIÓN FORZADA DE PERSONAS EN MÉXICO 63 

ción (PJF), en el que a partir de un cuestionario básico que 
llene el solicitante del amparo, dirija automáticamente la 
comunicación al órgano jurisdiccional que conforme a los 
datos proporcionados por el solicitante le corresponda. 
Para ello será necesaria la emisión de los acuerdos norma· 
tivos y la implementación tecnológica adecuada. 

Sobre este punto, estimamos posible tomar como ejem
plo el procedimiento que la CIDH ha establecido para la 
presentación de denuncias por violación a derechos huma
nos. En su página electrónica, cuenta con la opción "presen
te una denuncia", en la que paso a paso se explica el proce
dimiento a seguir. Inicia con el registro del usuario que se 
genera con sólo proporcionar una dirección de correo elec
trónico. Para mayor facilidad, incluye un instructivo para 
llenar los formularios. Desde la misma plataforma es posi
ble el envío automático de la denuncia, y ello vuelve inne
cesaria la lirma del promovente, al menos para iniciar el 
trámite, aunque con posterioridad se pueda requerir su ra
tificación si se estima conveniente. (CIDH, 2011). 

Es oportuno mencionar que el 18 de enero de 2014 se 
emitió el "Acuerdo General conjunto número 1/2014, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se regula la integración de los 
expedientes impreso y electrónico, y el acceso a éste, así como 
las notificaciones por vía electrónica, mediante el uso de la 
FIREL. a través del Sistema Electrónico del Poder Judicial de 
la Federación previsto en el artículo 3o. de la Ley de Ampa
ro", publicado el 30 de septiembre de 2014 en el DOF. 

Este acuerdo desarrolla las bases que rigen la integración 
y el acceso a los expedientes electrónicos de la competencia 
de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, como 
se explica en el considerando octavo. En esta normativa des
taca la creación formal del Sistema Electrónico del Poder Ju
dicial de la Federación (SEPJF). 

Sobre el tema que nos interesa, los artículos 5 y 16  dispo
nen lo siguiente: 

Artículo 5. El SEPJ F  permilirá ingresar a los sistemas elec
trónicos de la SCJN y del C.JF. los cuales, a su vez, se 
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integrarán, de preferencia, por los módulos de
_ 

Presenta
ción de Demandas o de Rec.ursos, de Promoc1011es, del 
Expediente Electrónico, de Notificaciones, y de Interco
municación. 
La Unidad, con el apoyo de las Arcas Técnicas será la 
responsable de velar por el adecuado funcionamient.o del 
SEPJF. 
Anículo 16. En el vínculo del CJF se establecerá el módu
lo para la prcsemación de demanú<1s de amparo indirecto, 
di1 igidas a un órgano jurisdiccional del PJ l� conforme a 
las bases siguientes: 

l. En esle módulo podr.1n presentarse demandas de 
amparo indireclo mediante el uso de la FIREL, }' 

11.  Tratándose de los aclos selialados en los artículos 1 5  
y 109 de la Ley de Amparo, no se requerirá del uso 
de la FJREL. 

Las demandas y archivos anexos presentados mediante 
este módulo serán en\'iados automál icamelllc para su tur
no al sistema de la Oficina de Correspondencia Común, 
para su registro y posterior envío al rep?s1torio cleclróni
co del órgano jurisdiccional correspond1enle, conforme a 
la nonnativa que emita el órgano c.ompe1enle del CJ F, 
atendiendo a lo dispuesto en los artírnlos del 35 al 39 de 
l a  Ley de Amparo. (SCJN, 2 0 1 4 }  

Como se puede advertir. en esta nu_c�<� normativa, a tra
vés del SEPJF, ya se contempla la pos1b1hdad de presentar 
demandas de amparo por medios electrónicos en dos s'-!pu<:s
tos: (i) con firma electrónica, como regla general; y (11) sm 
firma electrónica en los casos de los artículos 15 y 19 de la 
Ley de Amparo. 

, . 
Sin embargo, realizamos la consulta en las paginas web 

de la SCJN y del CJF, para constat�r la for!lla en que cual
quier persona podría accederse al sistema, sm obtener resu�· 
tados favorables, al menos hasta el momento en que se reali-
za la impresión de esta o�ra. �e explica. . 

Ingresamos a las direcc10nes ht.lp://www.sqn.gob.mx, 
http://www.pjf.gob.mx/ y http://www.se.pjf.gob.mx, que :orres
ponden, la primera a la SCJN, y las restantes al S�PJF, y 
apreciamos que la página principal de la SCJN conue�e un 
víncuk> al SE�JF; accediendo a este apartado se desphegan 
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los micro sitios de la Suprema Coree de Justicia de la Nación, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y 
del Consejo de la Judicatura Feder..il, así como el módulo 
correspondiente a la obtención de la FIREL y el ele la nor
mativa. 

Al micro sitio correspondiente a la SCJN nos fue posible 
ingresar, pero utilizando la FIREL, mientras que en los res
tantes, no se obtuvo el mismo resultado, porque los íconos se 
cncomrnban deshabilitados. Así constatamos que, hasta ese 
momento, la posibilidad que marca el acuerdo citado es sólo 
formal porque no está al alcance de cualquier person� r habrá 
que esperar a que se habiliten para evalua�· su pracuc1dad. 

No obstante, considerarnos que las dificultades para el 
mo de los medios electrónicos es un problema menor, por
que quedan dos posibilidades, realizar �a solicitud �e am
paro por comparecencia o su presentación por ��crno. La 
problemática relevante la tenemos en los req.msHos par

_
a 

dar trámite a la demanda, pues la nueva ley dispone lo si
guiente: 

Artículo 1 09. Cuando se promueva el amparo en los tér
mmos del artículo 15 de de esta Ley, bastará para que se 
dé trámite a la demanda, que se exprese: 

1. El acto reclamado; 
II. La autoridad que Jo hubiere ordenado; 

111. L1 autoridad que ejecute o traye de jecutar el acto, 
y 

1 . IV. En su caso, el Jugar en que se encuentre e quejoso. 

En cslos supuestos, la demanda pod1_-á formular�e por es
crito, por comparecencia o por medios electrómcos. . 
En este úllimo caso no se requerirá de firma cleclrómca. 

Aquí encontramos el que puede ser el mayor obsLácul? 
al que se enfrenten los familires de la perso!la desapareci
da para formular una demanda de m:nparo. S1 es presentad� 
ante unjuez rígido, que interpreta literalmente la ley, clara 
trámite a la demanda, sí y sólo sí, se cumplen totalmente 
los requisitos de este artíc.ulo. Este tipo de criterio hará 
incccsible este medio de impugnación precisamente por el 
Lipo de conducta de que se trata. 
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Existe coincidencia en que la mayoría de los casos de 
desaparición !Orzada se desconoce el lugar al que la víctima 
ha sido rcmiLida y la autoridad o autoridades que han in
tervenido, de tal manera que al solicitar que se proporcio
ne esa infonnación para dar trámite a una demanda, se 
impone al promovente una carga procesal dificil, si no es 
que imposible de cumplir. (CCEEU, 2012; FPL, 2010; FE
MOSPP, 2003; Gómez, 2005; Parayre, 2000). 

Como hemos puntualizado, la ley abrogada carecía de 
reglas específicas para los casos de DFP, por ello se consi
deró que el juicio de amparo, bajo esa legislación, era in
eficaz para este tipo de asuntos, como lo señaló el GTDF
ONU, al referir: 

Los familiares de personas desaparecidas forLosamenlc 
tambié11 han recurrido al juicio ele amparo, el cual ha 
rcsuhado se1· insuficiente debido a la interpretación de los 
artículos 17 y 1 1 7  de la Ley de Amparo. Muchos jueces 
de amparo solicitan a los quejosos que identifiquen a la 
autoridad responsable por la violacióu a los derechos 
coustirucionales de la víctima, cuando en casos de desapa
rición forzada la identidad del perpetrador es muchas 
\'CCes desconocida. Adem;ís, múh iples jueces requieren a 
los familiares identificar el lugar donde se encuentra la 
persona detenida y la ratificación de la demanda de am
paro por la víctima directa, requisitos de cumplimiento 
imposible en el caso de desapariciones forzadas. El Grupo 
de Trabajo entiende c¡uc las recientes reformas constilu
cionales harán más efectiva la figura del amparo en los 
casos de desapariciones forzadas (OACNU-MEX, 201 1 :  
párr. 36) 

Ahora bién, la nueva ley, lejos de eliminar uno de los 
mayores obstáculos que ya se vislumbraban con la abroga
da, en el artículo 109 da la pauta para inslitucionalizar 
como requisito que se informe quien pudo realizar la con
ducta y el lugar en donde pueda estar la víctima, sin adver
tir que esta cuestión ya había sido observada como un obs
táculo. Inclusive, el referido organismo internacional. 
recomendó lo siguiente: 
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El gmpo de Trab�jo recomienda la adopción de una nue
va ley en materia de amparo de acuerdo al reformado 
marco constitucional. La nueva legislación de amparo 
debe responder adecuadameme a la peculiaridad <le la 
desaparición forzada de personas, albergar una concep
ción amplia de víctima, garantizar un rol activo por parte 
del juzgador y no establecer exigencias gravosas sobre las 
circunstancias bajo análisis, cales como la identificación 
del lugar de la del.cnción, la detnninación de la autoridad 
responsable y la ratificación de la demanda de amparo 
por la víctima directa. (OACNU-MEX, 20 1 1 :  p. 95) 

Consideramos que la forma ideal de eliminar este obs
táculo serla Ja reforma legal, porque aun ante las posturas 
más exigentes de los juzgadores, tendrían que admitir a 
trámite una demanda sin esos requisitos. 

Estimamos que existe otra posibilidad. También hay 
jueces que a través ele ejercicios interpretativos pueden re
ducir esa exigencia. Si en la norma se señala que se de?en 
proporcionar los datos de "(l)a autoridad que lo hubiere 
ordenado, si fuere posible"; y "(e)n su caso, d lugar en que 
se encuentre el quejoso"; que el legislador empleara las ex
presiones "si fuere posible" y ''(�)n. su ca�o", permiten c�:m
siderar que estas no son exigencias melud1bles para tramitar 
una solicitud de amparo. Luego, sólo podrán ser solicitadas 
si el promovente las conoce, pero si manifiesta carecer. de 
esa información, ello no será impedimento para tramitar 
la demanda de amparo. 

No soslayamos que el órgano jurisdiccional contará con 
mayores elementos para reali

_
z�r la búsqueda �e la víctima, 

dependiendo de que los fam1hares le proporc10nen la m�
yor cantidad de datos posible. Para ello, más que requenr 
que el solicitante del amparo señale la denominación pre
cisa de uua autoridad, o el lugar exacto en donde pueda 
encontrarse el quejoso, una alternativa que consideramos 
viable sería obtener del solicitante del amparo la mayor 
información con que cuente de los hec.hos mediante 

.
cues

tionamientos claves, a lo cual nos referiremos enseguida. 
Cuando una persona se presenta � formular este ti�o 

de solicitudes de amparo, ya sea mediante comparecencia 
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o por medios electrónicos (cuando ello sea regulado);' el 
órgano de justicia podría cuestionar al promovente para 
que este narre de la manera más detallada posible los he
chos que rodearon la desaparición de la \'Íctima, el día, !a 
hora, el Jugar y todos aquellos detalles que permitan al 
juzgador hacer la selección de los datos útiles para una 
búsqueda efectiva, incluyendo las razones por las que con
sick·ra que algún órgano del Estado es responsable de Ja desa
parición, ya sea con preguntas verbales si se realiza una 
comparecencia, o mediante formularios si se opta por la vía 
electrónica. Esta propuesta no es novedosa, pueden tomarse 
como base, en lo que resulten aplicables, los formularios 
que se emplean para presentar una comunicación sobre 
una víctima de desaparición forzada o involuntaria ante el 
GTDF-ONU (OACNU, 2009: pp. 25 a 28). 

Entonces, si el órgano de justicia sabe qué una persona 
desapareció, por ejemplo, en la Ciudad de México, que los 
testigos que se percataron de los hechos apreciaron a sajetos 
vestidos como militares, y que eHo ocurrió en cierto horario, 
del asunto conocerá un juez que tenga competencia en el 
Distrito Federal y la  búsqueda podrá iniciarla en )as zonas 
militares de esa localidad. En su caso, a partir del día y de 
la hora de los hechos podría dar el seguimiento para saber 
qué autoridades se encontraban laborando en ese momento. 

Una vez que la demanda es presentada, y se han cum
plido los requisitos necesarios para que el juzgador Je dé 
trámite a la petición, encontraremos otras dificultades. 

l I .  El ¡nvcedimienlo para loc:alíwr a la víctima 
A partir de que el juzgado recibe una solicitud de am

paro en la que se señala que una persona puede ser víctima 
ele desaparición forzada, debe proceder conforme al párrafo 
segundo dd artículo 15 ele la Ley ele Amparo que dispone: 
"[c]n estos casos, el órgano jurisdiccional dccrctarcí la sus
pensión de los actos reclamados, y dictará todas las medidas 

1 01111li111us hacer refcrcucia a la presc111ación por e�cri10 de la demanda, 
ptm1ue su co11tc111tlo sólo depender� ele la información 1111e quiera proporcionar 
q111e11 la elabore. No serla posible, entonces. que pn:viamcnle se realice algiln 
loes1.1011.1m1c1110 o c11csrion:1rio. 
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necesarias para lograr la comparecencia de) agraviado." Es 
decir, de inmediato ordenará que cese la desaparición for
zada y girará l<ls medidas necesarias para Jograr la compa
recencia de la víctima, obligación que consideramos lleva 
impJícita su búsqueda. 

Estimamos que este es el principal problema al que nos 
podemos enfrentar en los casos de desaparición forzada: <a 
dónde debe acudir el pt:rsonal del órgano jurisdiccional 
para buscar a la víctima? 

En principio, podríamos afo:mar que
.� aquellos J�gares 

que se puedan desprender de la mformac1on proporcionada 
por los familiares o cualquier otra persona que haya pre
sentado la demanda de amparo. Bajo el ejemplo que hemos 
referido previamente, si los hechos narrados permiten pre
sumir que en Ja detención intervino personal del �j�r�ito, 
sus instalaciones podrían ser el lugar en el que se m1c1e la 
búsqueda. 

La experiencia en la impartición de justicia nos permite 
sostener que diversas situaciones se pueden presentar una 
vez que se procede materialmente a buscar a la víctima, por 
ejemplo: 

1 .  Que el detenido haya sido llevado a all?'1n lugar 
oficial de redusión, en el que se haya registrado su 
ingreso, aunque 1·eiteradamente la autoridad nie
gue que se encuentra detenido. Estimamos que este 
puede ser el caso más sencillo de resolver, bastar.á 
hacer la revisión de sus registros para dar eJ segui
miento necesario para conocer el último lugar en 
que la víctima se encuentre, a pesar de la op.osi�ó!1 q_ue 
pueda existir, pues para ello el órgano Junsd1cc10-
naJ cuenta con Jos medios de apremio que se esta
blecen en el artículo 237 de Ja Ley de Amparo;r. 

� La n11e\'a ley tiene como uoveclad la 111clui;i611 de lai; med�da� de aprem!o· 
En la ley abrogada no existían, rero en acJ11el cnionccs se aphca

.
ba �upletona· 

mcule lo cli�puesto en el Código 1-Cdcral de l1rocedim1c111os �l\'ile�. Ahor�. el 
artículo �37 de la Ley de Amparo sef1ala· �(p)ara hacer c111

.
11pl�r sus dctcr11111��

c1011c�. los órganos juri�diccionalcs de amparo, bajo su cr11cr1? y rc�ponsah1
.
h

dad, podr.\n hacer uso, indistintamente, de hu siguientci; 111ed1dai; de ap�11110: 
l . Multa; 1 1. Auxilio de la fuerza pública <tUC dcbedn premir las au1or1Jades 
policiacas federales, cstaialc.� o municipales; y 111 . Ordenar que se ponga ;il 
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2. �fambién es poo;ible que la víctima haya sido conducida 
a un centro de reclusión oficial, pero no se registre 
su inb•Teso. En este caso, por �-xperiencia, sabemos 
que el personal comisionado se constituirá en el in
terior de las instalaciones, voceará el nombre del 
quejoso y ílsicamcnte revisará las diversas celdas o 
espacios en que esté algún detenido, de tal manera 
que sería posible su localización aunque no se regis
tre su ingreso; 

3.  Por la naturaleza de los actos de desaparición for
zada, otra posibilidad es que el detenido haya sido 
torturado, incluso privado de la vida. En estos ca
sos, de no localizar a la víctima, consideramos que 
puede ser necesario realizar la búsqueda en noso
comios y panteones; y, 

4 .  El gran problema se presenta cuando el detenido 
es llevado a una cárcel o lugar clandestino, o cuan
do es privado de la vida y sus restos se depositan 
en fosas ibTUalmente clandestinas o lugares no iden
tificados. Estimamos que para estos casos, el ampa
ro poco o nada puede ser de utilidad para localizar 
a la víctima viva o muerta, y sería el ejemplo más 
claro de su ineficacia para este tipo de casos. 

Las situaciones descritas en los puntos 1 y 2 que hemos 
mencionado, pttedcn ser las que menor dificultad presen
ten y para las cuales el juicio de amparo pueda ser un 
medio idóneo para localizar la víctima, pero no siempre. 
La problemática se complica cuando la persona es trasla
dada fuera de la competencia territorial del juzgador de 
amparo. 

Recordemos la complejidad de la división política de Mé
xico, que se integra por 3 1  entidades federativas y el Distrito 

infrac1or a chsposic1ó11 del l'lli111stcrio P1iblico por la probable comisión de delito 
en el �upucsto de ílagr.mcía; en caro coulrJrio, lc\·autar el ac1a respectiva y 
hacer la denuncia a ntc IJ rcpre�cmación social federal. Cuando la ilUtoridad 
i11fo1ctora sea el Ministerio Público de la Federación, la infracción se hará del 
conocimiento dd Procurador General de la Rcp1ihlica.-
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Federal.ti Además, cada Estado cuenta con varios municí
pios.7 Y si a ello se añade que los jueces de distrito tienen un 
ámbito de competencia delimitado territorialmente/ podrán 
actuar válidamente sólo en el espacio físico en el que ejercen 
jurisdicción. 

Entonces, cuando una persona es trasladada fuera del 
territorio en que ejerce jurisdicción el juez de amparo, para 
continuar con la búsqueda se deberán emplear los medios 
procesales de colaboración (exhortos, despachos, requisito
rias) con las dificultades en tiempo que ello implica.1' 

Esa falta de coordinación horizontal y vertical que el 
GTDF-ONU advierte en su informe subsiste como proble
ma con la nueva legislación, aunque atenuada por las nue
vas disposiciones relacionadas con el uso de los medios 
electrónicos. (OACNU-MEX, 201 1) Superamos el uso del 
servicio postal y el telégrafo como únicos medios de comu
nicación oficial, lo cual puede redundar en disminuir los 
tiempos para continuar con la búsqueda de la víctima. Sin 
embargo, consideramos que ello es insuficiente mientras 
no se establezca algún sistema de coordinación efectiva 
para este tipo de casos. 

,; El ar1kulo 4:� de la CPEU�I cfüponc cómo se integra In nació11 111e1>icam1, 

y mcnciona cacfa uno de los Escndos c111e la conforman )' el Dis1ri10 Federal. 
' El :irtCc11lo 1 15 de l:i CPEUM cfüpone que carla E.�lado tiene como base 

de SU distribt1CÍÓ1l lerritoriai, y de Sil orga111zaCÍÓ1! polftiCn }' adminislralÍV;\ la 
ligurn dcl Municipio Libre. l lastn el dfa en <¡ue se concluye este documento, 
exme un total de 2445 municipios, miemras que cl Oistri10 Feclernl cue111:1 con 
16 dclc:g:iciones. (FNM. 2013). 

� El lá ele febrero de 201:1 se publicó en el DOF el Acuerdo General 3/201:1 
del Pleno del Consejo de In Juchcau1ril Federal, rclativo a la clcter111inaci611 del 
mhnero y llmiles terruormles de lo' circuitos Jll<hciales en qne se divide la Rc
pi1blic:i Mexicana: ,. al 111'1111ero, y a la jurisclic:ción terruorinl y cspeciahzación 
por materin de los Trahunales de C1rcu110 y de los Juzgados de Distrito. Fue 
11101hficado mediante pulih1.ación del 28 s1gu1e111e en el nusmo medio de d1fu· 
'1ón. En e.sic ;icuerdo se lija el :lmbí10 1erl'itorí:il en el que cada óq;ano Jnrisd1c
cional puede ;ictu;ir. 

1• Los articulas 2ga a 301 del Código Federal de Procedimientos Ch·ilcs, 
aplicable suple1oria111e111c a la L1.-y de Amparo, .�e1ialan el trá111i1e :i .�cguir cuan· 
do delien efcctuar'e 1hhge11cias fuera de la rcsid1.11cia del tribunal en el que se 
s1guc el JUtcio. En cslo . c;isos, en c�cncia, se encomienda a otra au1oricli1Ú ju.ti
C1i1l l:1 prácuca dc las :i 111ac1oncs il ll"O!\'és ele las figuras de cxhorto�. despachos 
o rec¡u isitortas. 

• 
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Las situaciones 2 y 3 hacen que Ja tarea se torne más 
difícil. Realizar Ja búsqueda en centros hospitalarios o ce
menterios (oficiales o particulares, reconocidos o clandesti
nos), así como en centros de decención clandestinos, implica 
una tarea de investigación policial que no corresponde a las 
funciones propias de los órganos jurisdiccionales. 

El artículo 42 de la LOPJF dispone que los juzgados de 
distrito se integran por un juez y los secretarios, actuarios 
y demás empleados que determine el presupuesto. En la 
estructura administrativa del Poder Judicial de la Federa
ción no existe algún organismo o departamento al  que se 
le puedan encomendar ese tipo de tareas policiales; los 
únicos órganos administrativos auxiliares son el Instituto 
Federal de la Defensoría Pública, la Visitaduría Judicial, la 
Contraloría del Poder Judicial de Ja Federación, el Instituto 
de la Judicatura Federal y el Instituto Federal de Especia
listas en Concursos Mercantiles, como se dispone en el ar
tículo 88 de Ja LOPJF. 

Luego, si Ja persona desaparecida se encuentra en al
gún centro clandestino, su búsqueda no puede ser realizada 
de manera directa por los órganos jurisdiccionales. Para 
estos casos, el juicio de amparo sólo servirá para que se 
giren las instrucciones necesarias a los organismos policia
cos conducentes y, en su caso, requerirles que informen el 
resultado de las investigaciones. 

En este trabajo hemos propuesto algunas alternativas 
que pueden servir para dar eficacia al juicio de amparo en 
los casos de desaparición forzada, pero estimamos que no 
es posible lograr la localización de las victimas en las con
diciones antes narradas únicamente haciendo uso de este 
medio jurídico. Para ello, es necesario que eJ Estado mexi
cano cumpla íntegramente sus compromisos internacionales 
y se realicen las reformas legales y se implementen las polí
ticas públicas necesarias para que la coordinación horizontal 
y vertical haga efectiva la búsqueda de Jos desaparecidos.JO 

111 En el derecho comparado podemo" encontrar otral> formal> de cumplir 
los compnmli�s i111ernacionalc" en el c:iso de la OFP que pueden analizarse 
para proponer otros medios que complementen o forule can el juicio de ;unpa· 
ro. Por ejemplo. renemos el caso de Colombia que enll'C lo" 111ccanismos con que 
cuema esrán. la Comi"ión Nacional de B1hq11eda de Personal> Desaparecida!>, el 
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. Una vez que se agota la búsqueda del quejoso, la si
gutente etapa es dar por terminado el juicio. 

III. la couclu.sián del juicio 
�· rorma tradicional de concluir un juicio es mediante 

la em�s1on de una sentencia. En el caso del juicio de amparo, 
�I a�uculo 124 ?e l� nueva ley, en lo conducente, dispone: 
(a)b1erta la audiencia, se procederá a la relación de constan

cias y pruebas desahogadas, y se recibirán, por su orden, las 
que falten por desahog-<lrsc y los alegatos por escrito que 
formulen las partes; acto continuo se dictará el fallo que co
rre�ponda." De esta norma obtenemos que la sentencia se 
emite una vez celebrada la audiencia constitucional. 

. 
También existe otra posibilidad, es decir, que el proce

dmuento de amparo concluya previamente a que se celebre 
la audi�ncia con la emisión de un acuerdo o resolución que 
de1ermme el sobreseimiento fuera de audiencia, cuando se 
actualice alguna causa de sobreseimiento o de improcedencia 
que hag-.t innecesario C?ntinuar con la tramitación deljuicio.11 

Para el caso particular de la DFP, conviene recordar 
que su regulación se ubica en el artículo 15 de la Ley de 
Amparo el cual, sobre el tema, señala: 

Mcc:1111
_
\1110 de B1is111.u:cla Urgc111e; el Registro Nacional de Dc5aparccidos; y, la 

Admt111strac1611 de lncues ele personas clc.\aparccidas. L:i Coniisión N:iciomil de 
lhhc¡11rda de i'ersona5 Des:ip:m.:ddal>, tiene una conformación plun1I. forman 
p:ir·rc. de ella urulares de <livcrs;is instituciones vi11c11ladas con procuración de 
Jmlllla, derecho:� lu1111:1110\, de�c�t�orl�, agrupaciones

. 
de juristas, inclusive agru· 

p;ic1one.\ de vlc
.
um�s. Esta co1!m16n tiene cutre su" lacuhadc\� :i) apoyar y pro. 

mo\'cr la 111vcs11gac1óu cid clclno de DFP, con respeto de las wmpclencias iiuti· 
lllCIOUale\ r de !a� focuhade.s de los s1tielOS procesales; y, h) cli�ci\:tr, e\0¡¡(11ar y 
apoyar la ejecución de lo;\ planes de lnhc¡ueda de personas desaparecidas y con· 
formar grupos ele rrah;uo para c;1so� cspcdficos. A .\U \'el, el Mt·camsmo de 
Bús�¡ueda Urgen.le e� un dispo�ilivo píiblico y gr.1111110 1¡11e facilit;i la rc;ilización, 
c11 lonna 1111111:d1a1a y por c11:1lq11ier ;1111orídacl 311dic1al, de 1odas la\ cl1l1gcncias 
•.•ccco;;1r�as 

.
t�ndentel> :1 la localiz;ic��n ·�e 1:1 vfcrima, y aun cuando no esrá cxpre· 

same111c .\e na lado en la ley. 1a minen tu:ncle a recoger elemento\ de prucha del 
dcluo. (0.1\C"fü.COJ.. :?110!>). 

1 1  f •le Lema fue au:ilii.1do por la SCJ N. en l:i ccm1 r:11hcc1ó11 de tesis 2ti/:!OO'.!. 
PL y 1ho lugar :t la jurisprndencia ele ruhm; "SOBRF.SflMIF.NTO. PROCEDE 
DECRE'IARLO 1-UERA DE LA AUnIENCIA CONsrn UCJONAL, CUANDO 
�E.\C 1 UALICE UNA CJ\USAL DE IMPROC:EDENCJ1\, MANIFll::.Sli\ E INDU· 
DAHl.F.:' (2a 1j IOJ200!4). 

-
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Si a pesar de las medidas Lomadas por el órgano jurisdic
cional ele amparo no se logra la comparecencia del agra
viado, resolverá la suspensión definitiva, ordenará suspen
der el procedimiento en lo principal y se har.ln los hechos 
del conocimielllo del Ministerio Público de la Federación. 

En caso de que éste sea autoridad responsable, se hará 
del conocimiento al Procurador General ele la República. 

Cuando haya solicitud expresa de la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos, se remitirá copia certificada 
ele lo actuado en estos casos. 

Transcurrido un aiío sin que nadie se apersone en el 
juicio, se tendrá por no imerpuesta la demanda. 

Así. tenemos que el juicio de amparo se puede concluir 
(i) con una sentencia que se dicte una vez que se celebre la 
audiencia constitucional; o, (ii) mediante un acuerdo o reso
lución previa a la audiencia constitucional que puede: a) 
decretar el sobreseimiento en eljuicio fuera de audiencia, o 
b) tener por no interpuesta (o no presentada) la demanda. 

Consideramos que esta distinción es importante para el 
tema que ahora se estudia, porque el juez de amparo sólo 
analizará si existe o no violación de derechos humanos en 
una sentencia, y para ello es indispensable que el juicio 
llegue a la etapa de audiencia constitucional pero, además, 
que en el caso particular no se actualice alguna causa de 
improcedencia o sobreseimiento. 

2. Et srnuu:.o;E1l\llENT0. A1:rr.RN1\TIVAS INTEIU'RKJi\TIVAS 

Algunos de los mayores inconvenientes para considerar 
que el juicio de amparo en los casos de DFP es un recurso 
judicial efectivo, son los obstáculos para que se emita una 
sentencia en la que se declare que una autoridad ha violado 
los derechos humanos, lo cual puede ocurrir cuando se 
decreta el sobreseimiento. Iniciaremos exp1icando qué es el 
sobreseimiento. 

La SCJN, después de analizar lo que diversos autores 
han sostenido sobre la figur.i del sobreseimiento, concluyó 
que es el "acto a través del cual se da por concluido un 
proceso sin que se haga un pronunciamiento sobre la cues
tión de fondo por falta de alguno de sus elementos consti-
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tutivos de carácter fundamental, o bien, por el surgimiento 
de una circunstancia que hace imposible o innecesario el 
aná1isis de la acción ejercitada Uuicio de amparo)." (2003). 

Sobre la figura jurídica del sobreseimiento, Ja nueva 
Ley de Amparo pre,·iene: 

Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo pro
cede cuando: 
l. El quejoso desista de la demanda o no la ratifique en 
los casos en que la ley establezca requerimiento. En caso 
de desistimiento se notificará personalmente al quejoso 
para que r.itifique su escrito en un plazo de tres días, 
apen:ibido que de no hacerlo, se le tendrá por no desis
tido y se continuará el juicio. 

No obstante, cuando se reclamen actos que tengan o 
puedan tener como consecuencia privar de la propiedad 
o de la posesión y disfrute de sus tierras. aguas, pastos y 
montes a los ejidos o núcleos de población que ele hecho 
o por derecho guarden el estado comunal, no procede el 
desistimiento del juicio o de los recursos, o el consenti
miento expreso de los propios actos, salvo que lo acuerde 
expresamente la Asamblea General, pero uno y olro sf 
podrán decretarse en su beueficio; 

11. El quejoso no acredite sin causa razonable a juicio 
del órgano jurisdiccional de amparo haber entregado los 
edictos para su publicación en términos del artículo 27 de 
esta Ley una vez que se rnmpmebc que se hizo el reque
rimiento al órgano que los decre1ó; 

111. El quejoso muera durante el juicio, si el acto 
reclamado sólo afecta a su persona; 

IV. Oc las constancias de autos apareciere claramente 
demostrado que no existe el acto reclamado, o cuando no 
se probare su existencia en la audiencia constitucional; y 

V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna 
de las causales de improcedencia a que se refiere el capí
tulo anterior. 

El sobreseimiento en el juicio de amparo es un fenóme
no jurídico por virtud del cual al  concretarse alguna de las 
hipótesis específicas previstas en la ley de la materia para 
su actualización, lleva al juzgador a dictar una resolución 
que asi lo decrete, poniendo fin al juicio sin decidir sobre 
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la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto o nor
ma genera l reclamados. De este catálogo de causas de so
breseimiento, son de nuestro interés las fracciones 1, 111 y V. 

La fracción I del artículo 63 señala que debe decretarse 
el sobreseimiento cuando "(e)l quejoso desista de la demanda 
o no la ratifique en los casos en que la ley establezca reque
rimiento." A su vez, la fracción 111  establece que también se 
sobreseerá en el juicio cuando "(e)l quejoso muem durante 
el juicio, si el acto reclamado sólo afecta a su persona;" 
Mientras que la fracción V también señala la misma conse
cuencia cuando "(d)urante el juicio se advierta o sobrevenga 
alguna de las causales de improcedencia a que se refiere el 
capítulo anterior". 

Como se señaló, la desaparición forzada es la privación 
de la libertad de una o más personas. conducta que es reali
zada con la intervención del Estado a través de la actuación 
de sus agentes, o por personas o grupos tolerados por él 
mismo, seguida del no reconocimiento de la detención y de 
la negativa a dar información sobre el paradero de la víctima, 
y el impedimento del ejercicio de recursos legales así como 
el no acceso a las garantías procesales del caso. 

Pues bien, el juicio de amparo permite realizar la búsqueda 
del detenido como explicamos, y este procedimiento puede 
dar diversos resultados: que se le localice con vida; que sea 
encontrado muerto, o que no se localice. 

Recordemos nuevamente que el artículo 1 5  de la Ley 
de Amparo señala que el juez debe realizar las gestiones 
necesarias para que el qu<:joso ratifique la demanda. Al 
culminar la investigación del paradero de la víctima es fac
tible que se localice pero manifieste que no es su deseo 
ratificar la demanda, aspecto que consideramos no tiene 
mayor relevancia, pues ello puede obedecer a que en reali
dad no estábamos en presencia de una DFP. 

Pero si la víctima no es encontrada o se sabe que ha 
fallecido, estaríamos en la hipótesis de la fracción 1 del 
artículo 63 del citado ordenamiento, porque sería imposi
ble obtener la ratificación de la demanda, lo que a primera 
vista acarrearía que deba sobreseerse en el juicio. Además, 
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de tener Ja certeza de que ha fallecido, cabría la posibilidad de 
estimar actualizada la causa de sob1·eseimiento de la frac
ción 1 1 1 .  

También es factible que l a  búsqueda otorgue resultados 
positivos. El detenido es encontrado vivo y ratifica la de
manda promovida en su favor. Aquí podríamos estar en el 
supuesto a que se refiere la fracción V, la actualización de 
una causa de improcedencia lJUe igualmente tendría por 
consecuencia el sobreseimiento. 

El artículo 61 de la Ley de Amparo contiene �3 frac�io
nes que conforman un catálogo de hipótesis c¡ue hacen un· 
procedente el juicio de amparo. Para el supuesto que aca
bamos de mencionar, llama )a atención lo dispuesto en las 
fracciones XVI y XXI que literalmente refieren: 

Artículo 6 1 .  El juicio de amparo es improcedente: 
( . . .  ). 

XVI. Contra actos consumados ele modo irreparable; 

( . . . ). 
XXI. Cuando hayan cesado los cfccLos del acto reclamado; 

( . . . ). 

Una vez que el detenido es encontrado, podría conside
rarse que el acto reclamado (la desaparición forzada d� que 
fue o�jeto) ha cesado en sus efectos, porque ya p��de ejercer 
sus derechos y se conoce su parc�dero, Yª. no es�? desapare
cido", incluso puede estar en libertad. famb1en se puede 
conclu ir que el acto se consumó irremediab�emente porque 
el tiempo que fue mantenido p1ivado de su hbertad ya no es 
posible repararlo. . Consideramos que la aplicación mecánica )' literal de 
estas hipótesis daría como result?do que el juez decret� el 
sobreseimiento. Por consecuencm, aun cuando efectiva
mente el c1uejoso hubiera sido víctima de una de

.
saparic.ión 

forzada, y ello pudiera ser probado c·n el expediente, 
_
si s<:> 

sobresee en el juicio, no se podría obtener una sentencia de 
fondo en donde se analice si existió o no violación a los 
derechos humanm. 



• 
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Pensamos que este panorama puede ser distinto. Para el 
caso de no encontrar al detenido, o que aparezca muerto, 
la alternativa sería considerar como quejosos a sus familia
res o personas más cerc-.mas. Si nuestro qurjoso únicamente 
es la persona fisica que fue privada de su libertad y luego 
ocultada. resultaría muy complicado darle seguimiento al 
juido. Pero si quien solicita el amparo como parte qu<:josa 
es alguna de las víctimas indirectas, y ésta reclama la desa
parición no sólo por la afectación al desaparecido, sino tam
bién por los daños que ello le puede causar, el juicio no 
podría paralizarse y menos sobreseerse bajo las hipótesis 
que se han citado. 

En principio, d�jaría de ser indispensable la ratificación 
de la demanda que se señala en el artículo 15, lo que haría 
desaparecer la causa de sobreseimiento de la fracción I del 
artículo 63. Luego, si es encontrado sin vida, no podría apli
carse la fracción III ,  porque se estaría en presencia de un 
acto que ya no afecta únicamente a la persona fallecida, sino 
los derechos de las víctimas indirectas a obtener una repa
ración y a conocer el paradero del detenido vivo o muerto. 

Ahora, si la víctima es localizada viva y ratifica la de
manda, pensamos que también es posible continuar con el 
juicio y hacer a un lado la posibilidad del sobreseimiento, 
si partimos de considerar que la desaparición forzada, 
como ya lo hemos señalado, es un acto complejo que implica 
la violación de múltiples derechos. De manera que aun 
cuando se localice al detenido y obtenga su libertad, queda 
pendiente la definición de la responsabilidad de las autori
dades y la reparación a las víctimas en el marco de un 
amparo, independientemente de la responsabilidad penal 
a que haya lugar. 

3. L\ Rf$1'0NS1\IUI lll/\I> 1>1-: l�\S AlJTORll>Allf.-;, 
UN COMl'ROMISO INH:RNACIONAl 

No podemos olvidar que uno de los compromisos que 
el Estado mexicano tiene es la obligación de sancionar a los 
responsables de desaparición forzada. 

En d caso Vel<isqmz Rodríguez, primero en el que la 
Cortel 01-I abordó la privación de la libertad de una perso-
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na, bajo la cara�terística de desaparición íorLada perpetrada 
por personas vmculadas a las íue1-Las armadas de Hondu
ras, indicó que el Estado incumplió el deber de s&incionar 
a los responsables, al señalar: 

De los autos se evidencia que, en el presente caso, hubo 
una complelí.l inhibición de los mecanismos 1eóricamemc 
·�dcc�iaclos del estado hondureño para atender a la inves
ugac1611 de la . cl�saparición de Manfrcdo Vclásquez, así 
como al a11nplmuen10 de deberes como la reparación de 
l�s daf1os causados y la sanción a los responsables, contc
llldos en el artículo l .  l de la Convención. (Caso Serie C 
No. 4, párr. 1 78). 

A su vez, en el caso A11zunldo Castro Vs Perú, la citada 
�orte señaló que una vez orurrida la desaparición, las auto
ridades eslatales debieron conducir investig-.iciones serias, 
completas y electivas para determinar su suerte o paradero, 
la ver�ad de los hechos, identificar a los responsables y, en su 
caso, imponerles las sanciones correspondientes, par..l lo cual 
el Estado debía disponer de un marco normativo &idecuado 
que petmitiera asegurar la garnntía de los derechos mediante 
la acción de los recursos disponibles. {Caso No. 202). 

Luego, en los casos Gardn y Familiares Vs Guatemala; 
Gelman Vs Untgtwy; Gottzález Medfoa y familiares Vs Reptiblira 
Dominictma; Gudiel Álvarez (Diario Militar) Vs Guatemala; t: 
lbsen Cárdemts e lbsen Peña Vs Bolivia, la CorteIDH reiteró 
que los Estados Partes se comprometen a no practicar ni 
t<;>lerar la �esaparició� forzada de personas en cualquier 
ctrcunstancm, y a sanc10nar a los responsables de la misma 
en el ámbito de su jurisdicción, lo que es consecuente con 
la obligación estatal de respetar y garantizar los derechos 
contenidos en el artículo 1 . 1  de la Convención Americana, 
la cual puede ser cumplida de diferentes maneras, en fun
ción del derecho específico que el Estado deba garantizar 
y de las necesidades particulares de protección. (Caso No. 
258; Caso No. 240; Caso No. 253; y Caso No. 2 17). 

Este compro�iso internacional, para el caso específico 
del Estado mexicano, se ve destacado en la sentencia del 
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c.:aso Rmlilla Pndieco, pues en ella la CorceIDH mencionó 
que los Eslados Parles se comprometen a no practicar ni 
tolerar la desaparición forzada de personas en cualquier cir
cunstancia, y a sancionar a los responsables de la misma en 
el �\mbilo de su jurisdicción. Dicha obligación implica el de
ber de los Estados Parte de organizar todas las estructuras 
a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder 
público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídi
camente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. 
Por ello, el Estado está en el deber jurídico de "[p]revenir, 
razonablemente, las violaciones de los derechos humanos, de 
investigar seriamente con los medios a su alcance las viola
ciones que se hayan cometido dentro del ámbito de su juris
dicción a fin de identificar a los responsables, de imponerles 
las sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una ade
mada reparación." De ahí que los Estados tienen el deber 
correlativo de investigarla y, eventualmente, sancionar a los. 
responsables, conforme a las obligaciones derivadas de la 
Convención Americana y, en particular, de la Convención In
terameiicana sobre Desaparición Fo1-Lada de Personas. (Caso 
No. 209, párr. 142). 

En resumen, el compromiso internacional que tiene el 
Estado mexicano en materia de desaparición forzada de 
pe1·sonas implica: 

Sancionar a los responsables; 
Conducir investigaciones serias, completas y efecti
vas para determinar su suerte o paradero, la verdad 
de los hechos, identificar a los responsables y, en su 
caso, imponerles las sanciones correspondientes, 
para lo cual el Estado debía disponer de un marco 
normaLivo adecuado que permitiera asegurar la ga
rantía de los derechos mediante la acción de los 
recursos disponibles; 
No practicar ni tolerar la desaparición forzada de 
personas en cualquier circunstancia, y a sancionar 
a los responsables de la misma en el ámbito de su 
jurisdicción; 
Organizar todas las estructuras a través de las cua
les se manifiesta el ejercicio del poder público, de 
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manera tal que sean capaces de asegurar jurídica
mente el libre y pleno ejercicio de los derechos hu
manos; 
Prevenir, razonablemente, las violaciones de los de
rechos humanos, de investibrar seriamente con los 
medios a su alcance las violaciones que se hayan 
cometido dentro del ámbito de su jurisdicción a fin 
de identificar a los responsables, de imponerles las 
sanciones pertinentes y de asegurar a la víctima una 
adecuada reparación; 
Investigarla y, eventualmente, sancionar a los res
ponsables, conforme a las obligaciones derivadas 
de la CADH y, en particula1� de la CIDFP; y, 
No practicar n i  tolerar la desaparición for.1.ada de 
personas en cualquier circunstancia, y a sancionar a 
los responsables de la misma en el ámbito de su 

jurisdicción, lo que es consecuente con la obligación 
estatal de respetar y garantizar los derechos conte
nidos en el artículo 1 . 1  de la CADH, Ja cual puede 
ser cumplida de diferentes maneras, en función del 
derecho específico que el Estado deba garantizar y 
de las necesidades particulares de protección. 

En el tema de la responsabilidad de las autoridades que 
hayan intervenido en la desaparición forzada la pregunta 
sería: ¿cuál es la eficacia del juicio de amparo para la iden
tificación y sanción de los responsables de DFP, cuando no 
es posible contar con una sentencia que analice si existe o 
no violación de derechos humanos? En este momento res
ponderíamos que este medio de impugnación es ineficaz 
para estos casos cuando el juicio concluye sin resolver el 
fondo de la controversia. 

4. LA <>BLIC:ACl<'>N ni.::L E.'i!ADO ni:: c;ARANTl:t.i\R ,, LAS vfcriM,\S 

m: l>f.'iAl'ARICIÓN FORl.ADr\ l.A Rf:l'ARAC :IÜN I>EI. l>J\ÑO 

Otra problemática que el juicio de amparo presenta en 
el caso de DFP tiene que ver con la reparación a las vícti
mas, ya que la estructura de la nueva ley no contempla 
algún apartado o disposición relativos a este tema. 
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Por el contrario, de manera expresa se definen los efec
tos de las sentencias cuando se concede e) amparo sin hacer 
mención al caso específico de DFP. El artículo 77, en Ja 
fracción I, que es de nuestro interés, dispone )o siguiente: 

Los efectos de la concesión del amparo serán: 
l. �ua

_
ndo el a�to reclamado sea de carácter positivo se 

resutuará al quejoso en el pleno goce del derecho violado, 
rcs�ble�iendo

1
}as cosas al estado que guardaban antes de 

la v1olac16n; . .. • 

n En la parte restante del artículo 77 no se hace mención alguna a los 
efectos que un amparo concedido pueda tener en los casos de Df P, pues sei1ala: 
"H. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una omisión, 
(los efectos del amp:iro serán) oblig:ir a la autoridad respons:ible a respetar el 
den:�ho de ?u7 se trat.c. y a cumplir lo que el mismo exija. 

En el ultttuo co!'s1dera11do d� .la sentencia que con�eda el amparo, el juz
gador deberá determinar con prcc1s1ón los efectos del nmruo, especificando las 
me�idas que �as. autoridades ? p�rticubrc:s deban :idoptar p:ira :iscgurar su 
estncto cumphnuento y la resutuaón del quejoso en el goce del derecho. 

MEn as.untos �el orden pc11al en q�c se reclame un:i orden de :ipn:hensión 
o :iu10 de �mculac1ón a proceso en delitos que la ley no considere como graves, 
l:i sc111enc1a que conceda el :imp:iro surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio de 
que pueda �er n:v�cad:i medi:inte el recurso de revisión; s:ilvo que se recl:ime 
el auto de vmculac1ón a proceso y el amparo se conceda por vicios fomt:iles. 

•[n caso de que el efecto de la semencia !ICa la libertad del quejoso, ésta 
se decn:tará b?jo !:is medidas de aseguramiento que el órgano jurisdíccion:il 
c:�tune necesarias, a fin de que el quejoso no cv;ida la acción de la justici:i. 

. wEn todo caso, la sen�n_cia �urtirá su� efectos, cu:indo se declare ejecuto-
na�a .o.cause estado por nunuteno de ley. Las sc:menci:is que se pronuncien en 
los JUICIOS de amparo sólo se ocup:irán de los individuos particulares o de las 
personas morales, priv:idas u oficiales que lo hubieren solicitado, limitándose a 
ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse l:i 
dcmaud:i. 

. �El Pleno y l:ts Salas de la SCJN, as( como los tribunales colegiados de 
ctrcullo, tr.uándosc de resoluciones sobre la cotL�tilucionalidad de una norma 
gcuef?l o sobre la convencionalid:id de los tratados i111ernacionales y amparos 
colecuvos, dd>«:ráu h:icer públicos los.proyectos de !IClltencias que serán di.�cu
udos en las sesiones correspondientes, con la misma anticip:ici611 que la publi· 
c;ición de las listas de los asuntos que se resolverán a que se refiere el artfculo 
IS·t de esta Ley. 

"Cuando proced:i hacer la dedaralori:i general de inconstitucionalidad se 
:iphcarán las disposiciones del Tlmlo Cuarto de est.i Ley. 

"En �mparo. di�cto, _la calificación de los conceptos de \'iol:ici6n en que se 
alegue la mco1isuruc1onahdad de una norma general, se hará únic:imente en la 
p;irle cousidcr:Ui\'a de la sentencia." 
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Como podemos apreciar, en esta disposición se dice que: 
"se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado, 
restableciendo las cosas al estado <1ue guardaban antes de la 
violación". Consideramos que esta expresión es un tanto am
bigua y puede convertirse en letra muerta cuando se trata 
de DFP porque primero habría que desentrañar cómo se 
restablecen las cosas al estado que guardaban, sobre todo si 
la víctima no es localizada, es localizada con lesiones que le 
dejen huellas permanentes o es hallada muerta. 

Consideramos poco probable lograr una reparación in
tegral para las víctimas mediante el juicio de amparo bajo 
el diseño actual de la Ley de Amparo. En tanto no se defi
nan íormas específicas de reparación para el caso de DFP, 
la reparación será parcial, lo cual implica una más de las 
limitaciones del juicio de amparo en este tipo de asuntos. 

Ahora, si es difícil la reparación de la víctima directa 
de DFP, más aún lo es cuando se trata de las indirectas. 
Pensamos así, primeramente porque si no es localizada la 
persona desaparecida, también debería analizarse el daño 
material e inmaterial que los familiares (en amplio sentido) 
pudieran haber sufrido. Entonces, es necesario que previa
mente se reconozca a las víctimas indirectas como "quejo
sos", titulares de derechos humanos propios que se ven 
afectados materia) o inmaterialmente con la desaparición 
forzada de la víctima directa. 

Y, en ese sentido, también será necesario definir cómo se 
"restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho violado", 
porque no tenemos regulado en la Ley de Amparo, ni existe 
práctica judicial, de que se otorgue algún tipo de reparación 
por el daño inmaterial causado en los casos de DFP. 

No obstante, no podernos dejar de mencionar que la 
LGV no sólo establece reglas específicas para la reparación 
integral a las víctimas, también proporciona un catálogo de 
medidas para ello y los mecanismos para hacerlos valer, 
muy amplios y ambiciosos, por cierto. Sin embargo, para 
ello tendría que acudirse a una instancia diversa una vez 
que se obtenga una sentencia amparadora. Por la reciente 
emisión de esta ley, al momento de concluir este trabajo, no 
es posible tener un panorama certero de su eficacia, ni contar 
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con estadísticas fidedignas de cuántas personas están en el 
sistema y cuáles son los recursos económicos con que se 
cuenta, para verificar si son suficientes o no para satisfacer el 
derecho a la reparación de todas y cada una de las víctimas. 

Aquí tendríamos que cuestionar la eficacia del amparo 
como recurso judicial si para hacer efectivo el derecho a la 
reparación, se debe acudir a una instancia distinta en don
de debe realizarse otro tipo de procedimiento. Considera
mos que aun vinculados ambos ordenamientos, pareciera 
que la actu;ición del juez de amparo en el tema de repara
ción podría limitarse a reconocer la calidad de víctima y 
ordenar su registro en el Sistema Nacional de Víctimas, 
para que en esa instancia se realicen las gestiones necesa-
1 ias para la repar;1ción. 1 1  

No debemos olvidar que para que el recurso sea efectivo, 
no basta su existencia formal, debe existir la posibilidad 
real de que se pueda acceder a él y que su finalidad sea 
factible. Entonces, que la LGV formalmente disponga un 
cúmulo de prerrogativas a las c¡ue las víctimas pueden ac
ceder para obtener una reparación integral, no significa 
que ello se logre. Hay que considerar que en este ordena· 
miento no se distingue entre víctimas de delitos de las de 
violación de derechos humanos, lo que nos permite cues· 
tionar si será posible que los fondos sean suficientes para 
satisfacer todas las reparaciones de ambos grupos, sobre 
todo ante el alto índice de criminalidad que se vive. Ello 
permite prever que para la aplicación de los recursos se 
realice algún tipo de prelación de derechos, lo cual impli· 
cará someterse a un procedimiento especial, lo que no 
queda todavía claro. 

, ., En la I.G\I se es1ahlecc la posibiliclacl ele que �e 01org11e11 :m1pli:u medi· 
cln� pro1•1s1011:i les de pro1ccci611, pero aclcm:b, se consitlera que el tlcrecho a la 
rcparnc1ón debe ser i111cgr;1l, por lo que se co111e111pl:111 capllulos espedficos 
para las medidas reslilutorias, ele reparación, ele compcnsadón, de salisfacdón 
\' ele no repetición. J>ara ello, se creó el Sislema Nado11;1J de Pro1ccción a Vlcti· 
mas que, c111 re otras cncsliones, debe lle''ª r a cabo el Registro Nacion:il de 
Vítt1111:1s. Uno tic los requisitos para acceder a los fondos tlcl Sistema es In ins· 
cr1pci(m a esle regis1ro. 

CONCLUSIONES 

La comunidad internacional, a partir de la llamada "guerm 
sucia" en América Latina, ha puesto sus ojos en la DFP. Su 
naturaleza pluri-ofensiva y grave ha generndo el interés de 
erradicarla, al  exic;tir coincidencia en que se trata de un fenó
meno complejo que afecta las esferas personal, familiar y social. 

La OFP se caracteriza por (i) la  privación de la libertad 
de una o más personas; (ii) la intervención del Estado a 
través de la actuación de sus agentes, o por personas o 
grupos tolerados por él mismo; (iii) el no reconocimiento 
de la detención y la negativa a dar información sobre el pa· 
radero de la víctima; y. (iv) el impedir a la víctima el ejer
cicio de recursos legales y la falta de respeto a sus g<lrantías 
procesales. 

Para constatar si el juicio de amparo cumple o no con 
las características que los estándares internacionales esta· 
blecen para que un recurso judicial se considere efectivo en 
el caso de OFP, debemos partir de lo que, en general, los 
pactos internacionales y su interpretación por los órganos 
facultados han establecido sobre el tema. 

México es parte de los sistemas universal y regional de 
derechos humanos, por ello se encuentra vinculado a su 
cumplimiento. En los dos sistemas se reconoce que el re
curso judicial efectivo es parte del derecho humano a la 
tutela judicial. Y aunque desarrollan de manera di iercntc 
sus características, el compromiso de su cumplimiento obliga 
a realizar una interpretación hermenéutica integradora. 

Para el sistema interamericano de derechos humanos, un 

recurso judicial debe ser (i) rápido; (ii) sencillo; y, (ill) efec

tivo. Progresivamente al  interprerar la CADH, la CortelOH 
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ha ftiado los alcances de dichas categc.rías, lo que podría
mos resumir de la siguiente manera. 

Para que un recurso judicial se ajuste a los parámetros 
de la CADH, es necesario: 

(i) que se encuentre establecido en el sistema nor
mativo nacional; 

(íi) que sea sustanciado de conformidad con las re
glas del debido proceso; 

(íii) que sea adecuado, es deci1� su función debe ser 
idónea para proteger la siruación jurídica in
fringida; 

(iv) debe ser eficaz, lo que implica que tenga la ca
pacidad de producir el resultado para el que ha 
sido concebido; 

(v) se debe brindar a la persona la posibilidad real 
de interponer un recurso sencillo y rápido; 

(vi) por ello, no pueden considerarse efectivos aque
llos recursos que resulten ilusorios, o que sólo 
existen formalmente, es necesario que den re
sultados o respuestas a las violaciones de dere
chos humanos; 

(vii) la efectividad abarca el cumplimiento pleno de la 
decisión respectiva; y, 

(viii) las categorías de recurso "sencillo" y "rápido", 
se vinculan estrechamente con la efectividad, 
porque permiten un acceso real a la justicia y se 
evita cualquier dilación que pueda generar una 
afectación mayor; 

Estas características se complementan con 
las que se derivan del sistema universal de de
rechos humanos, en el que un recurso efectivo: 

(ix) debe tomar en consideración la vulner.tbilidad 
de las personas; 

(x) tiene que ser apto par.t lograr la reparación a 
la víctima de la violación de derechos humanos; 
y, 

(xi) debe considerar las medidas tendentes para la 
no repetición de la violación. 
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A su vez, la CIDFP y la CIPPDF contemplan normas 
específicas para los casos de desaparición forzada. Estable
cen que las víctimas deben contar con un recurso judicial 
que pueda ser un medio para su localización, preservar su 
estado de salud e individualizar la autoridad que hubiera 
ordenado o ejecutado su desaparición. 

Entonces, conforme a los estándares internacionales, 
un recurso judicial para el caso de desaparición forzada 
debe: 

a. encontrarse establecido en el sistema legal del Es· 
tado Parte; 

b. tramitarse por tribunal independiente, imparcial y 
rnmpetente, quien decidirá sobre los derechos de 
quien interponga el recurso y garantizará el cum
plimiento de la resolució� que estime pmced�nte; 

c. respetar las reglas del debido proceso, en particular 
el derecho a ser oído con las debidas garantías; 

d. ucimitarse con la celeridad y diligencia que el raso 
amerite, y resolverse en un plazo razonable; 

e. evitar a las víctimas mayores cargas que lo hagan 
materialmente inaccesible; 

f. ser adecuado e idóneo, contando con los mecanismos 
necesa1ios para lograr la ubicación de la víctima; 

g. constituirse en una posibilidad real y no ilusoria 
para las víctimas, dando respuesta o 1:esultado a las 
violaciones de derechos humanos; mcluyendo el 
cumplimiento pleno de l� resoluc�ón que se a��pte; 

h. garantizar el acceso a la mformac16n a los leg1t11nos 
interesados; 

i. concluir con la emisión de una resolución en la que 
se determine la autoridad responsable de la viola
ción de derechos; 

J· otorgar la reparación a la víctima; y, 
k. gar.mtizar la no repetición de este tipo de conductas. 

J�l procedimiento judicial a.1 9�e pueden acudir la� v�c-
cimas de DFP en México es el JUICIO de amparo. Su diseno 
original fue cuestionado como recurso judicial efectivo con-
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form� .ª los estándares internacionales, por establecer como 
requ1s1to que los dem

_
a�dantes P.ropo�·cionen el lugar en el 

que se encuentre la v1ct11na y la identificación de la autori
dad responsable, y requerir la ratificación de la víctima di
recta para la continuación del juicio. 

A partir de la sentencia de la CortelDH en el caso Ra-
1l�Lla Pacher.o, el legislativo federal abrogó la Ley de Amparo 
vigente de��e 1936, y promulgó una nueva en la que se 
hace mencton específica a la DFP. Los cambios realizados 
�ralan d� ajustar est� i!1strumento jurídico al compromiso 
mternac1onal que Mextc? ha asumido en la protección de 
'
.
ºs d�rechos humanos .. s�� embargo. pensamos que son in

suficientes para que elju1c10 de amparo pueda considerarse 
como un recurso judicial efectivo conforme a los estándares 
internacionales. 

El artículo 17 de la ley abrogada no hada referencia a 
la DFP. Por ello, en la práctica se daba el mismo tratamiento 
a dos �onductas se!Dejan.te.s'. pero diferent�s: (i) la privación 
de la .libertad con 1mpo�1b1hdad del agraviado de compare
cer d1re�t.a.

mente a pedir amparo (incomunicado); y, (ii) la 
desapanc1on forzada de personas. Ahora, la nueva Ley de 
Amparo. l��ce la distinción y el reconocimiento expreso de la 
dcsap.anc10� forzada, lo que aun cuando es un avance, re
sulta msufictente por lo siguiente: 

(i) subsis.te como requisito de la demanda que se 
mencionen el lugar en que se encuentra la víc
tima y la autoridad responsable; 

(ii) permanece el requisito de la ratificación de la 
demanda por la víctima directa para la conti
nuación del juicio; 

(iii) no cuenta con mecanismos efectivos para la lo
calización de la víctima (vi,·a o fallecida); y. 

(iv) 1� ��1m1 del sobreseimiento deja latente la po
s1b1hdad de que concluya el procedimiento sin 
la emisión de una scnteucia que dilucide la exis· 
tencia de una violación de derechos humanos 
que permita identificar y responsabi1izar a la 
auro1iclad que hubiere inte1vcnido y otorgar la re
paración a las víctimas. 
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Los jueces de amparo tienen la posibilidad de dismi
nuir algunos de estos obstáculos para darle efectividad al 
jui(.io de amparo, aun ante la omisión legislativa. Por ejem
plo, al recibir la demanda puede obtener del promovente 
la mayor información posible útil para localizar a la víctima 
e identificar a la autoridad que hubiere intervenido. y ello 
hará innecesario exigir la ubicación de ht víctima y la au
toridad responsable. 

Una ve:t. que admita Ja demanda, el juez puede realizar 
la búsqueda del detenido. Aquí encontramos Jas mayores 
dificultades, el amparo puede ser útil si el detenido es 11e
vado a algún lugar oficial de reclusión o a un centro hos
pitalario. Pero si es privado de la vida y sus restos se depo
sitan en lugares no identificados o se encuentra en una 
cárcel clandestina, práctica común en los casos de DFP, el 
amparo eo; ineficaz para su localización o la de sus restos 
mortales, sólo serviría para que se giren las instrucciones 
necesariao; a las autoridades competentes para que conti
n(1en l,ts investigaciones. 

Sea que la víctima apare1ca o no, consideramos que es 
posible l ll'gar a una sentencia de fondo. Si los familiares 
son víctimas indirectas y riencn derecho a obtener una re
paración y a conocer el paradero del detenido vivo o muer-
to. a l  considerárscles como quejosos en el juicio de amparo, 
se erradica el requisito de la ratifica<.:i6n de la demanda y 
la posibilidad de te11erla por no presentada por ser impo
sible obtener la ratificación del detenido. 

El juez también puede anafüar las causas de improceden
(.ia que lo podrían conducir a decretar el sobreseimiento, con 
una nue\'a óptica protectora de los derechos de la persona. 
Si la víctima es localizada vi\'a y ratifica la demanda, ello no 
ciaría lugar a estimar que el acto reclamado ha cesado o se 
ha consumado irremediablemente, al quedar pendiente que 
se esclarezca la responsabilidad de las autoridades y la repa
i-.ición a las victimas. 

Pensamos que el esfuerzo argumentativo de los jueces 
puede ser importante, pero finalmente resulta insuficiente. 
l•J diseño actual del juicio de amparo no establece Ja forma 
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que se restituirá al quejoso en el pleno goce del derecho 
violado en los casos de DFP, por lo que, mientras no se 
definan formas espedficas de reparación, esta será parcial. 

Por lo anterior, consideramos que el juicio de amparo, 
en el esquema de la nueva Ley de Amparo, si bien presenta 
algunos avances comparativamente con la legislación abro
gada, aún no cumple con los parámetros internacionales 
para ser considerado un recurso judicial efectivo. 

Iniciamos este trabajo sustentando esencialmente la hi
pótesis de que el nuevo juicio de amparo carece de meca
nismos efectivos que permitan la localización de una persona 
víctima de desaparición forzada, así como para obtener la 
reparación del daño a las víctimas. Desafortunadamente, la in
vestigación nos ha llevado a corroborar esa afirmación. Aun 
cuando buscamos alternativas que pudieran servir para ha
cer operativo el procedimiento de amparo establecido en la 
nueva ley, la regulación es insuficiente para transformarlo 
en un instrumento jurídico eficaz para todos los casos de 
DFP, acorde a las normas internacionales. 

No debemos olvidar que el Estado mexicano, ante la 
comunidad internacional, adquirió el compromiso de res
petar y proteger Jos derechos humanos. Por ello, todas las 
autoridades, dentro del ámbito de sus respectivas compe
tencias, tienen la obligación de cumplir Jos compromisos 
contraídos. 

En el caso de Ja DFP, esto implica el deber de sancionar 
a Jos responsables de ese tipo de conductas; conducir in\'es
ligadones serias, completas y efectivas para determinar la 
suerte o el paradero de las víctimas; encaminar sus esfuer
zos parn que se conozca Ja verdad de Jos hechos; identificar 
a los responsables y, en su caso, imponer las sanciones co· 
rrespondientes; asegurar que las víctimas cuenten con un 
recurso judicial efectivo; pero sobre todo, no practicar ni 
tolerar la desaparición forzada de personas en cualquier 
círcunstanda. 

Bajo este panorama, quedan retos pendientes. El legis
lador puede diseñar un recurso judicial efectivo acorde a 
Jos est;\ndHres internacionales, ya sea creando un medio 
judicial especial para el caso, o bien, si se decide que el 
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juicio de amparo sea el instrumento pa.ra ello, ped�c�iona.ndo 
·
las nomias que lo regulan; las aut.onda<les �d.mm1strallvas, 

estableciendo los controles necesanos para Vlbrilar que cual
quier detención se ciña al respeto irrestricto d� .los d�rechos 

humanos y vigilando que se ponga la may.or d1hgencia en la 

invcslig-.ición de este tipo de sucesos; y. los �ueces, dan?
.
º ope

rati\•idad a las leyes vigentes buscando la mterpretac1on que 

otorb11.1e la mayor protección a la persona. . . , . 
El JO de diciembre de 2013, la SCJN rec1b10 el Prcm10 

N"ciones Unidas en Materia de Derechos Humanos .• , "por 

el importante progreso que ha logrado en la pr�mocton de 

los derechos humanos a través de sus interpretaaon�s Y .de la 

aplicación de la Constitución mexicana y sus obhbrac1ones 

bajo el Derecho lnte�naci�nal de los Der�chos
. 
Humanos, 

así como por haber fijad� 1mportant«:s
. 
esta�d;11 es d� dere

.� 
chos humanos para México y la region latmoamcncana. 

(2013b). 
Este galardón debe ser u!l aliciente para que. l?_das las 

<mtoridades participen proacuvamente en �a trans1c1on a un 

esrndo dcmocr.ítico de derecho en el que tmpere el respeto 

irrestricto de los derechos de las pcrson�s. Habremos . de 

estar pendientes de la forma en que se reahzan los (.?'mbios. 

Como lo señaló el Presidente de la SCJN en su mforme 

de labores 2013: 
Sabemos que, como el rcsro de las autor

.
ida�es,

. 
rencmos 

la oportumdad de rcst.aur.tr la confümza ms11ruc10.n�l que 

es indispensable para 'lºc las
. 

pcrso1.1as puedan v.1vir _e��· 
tranc iuilidacl en una sociedad JU Sta, sm desconliani'a h.1C1,1 

los demás. 
Es responsabilidad de todos que así sea, que la !mes-

tra sea una sociedad justa, en la que tengamos las mismas 

oportunidades, en Ja que el derecho nos aibra, nos pro-

1c:ja y nos reconcilie a iodos. (SCJN, 201 3h). 
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